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PARTE PRIMERA





POBLACIÓN DELINCUENTE

Es fácil observarlo: cada vez que alguna categoría de deli

tos sale, mas o menos ruidosamente, de sus límites ordina

rios, donde quiera que nuestra atención se concentre, escu

chamos un clamor jeneral. Ya es el bandolerismo, acompaña
do de la devastación i el homicidio, lo que desde la aldea hasta

la ciudad, lleva la alarma a los hogares mas seguros; ya es

la inmoralidad pública, puesta de manifiesto por la corrup

ción de menores o el impudor en los centrosmas frecuentados,
lo que ruboriza las mejillas honestas; ya son los incendios

culpables, las quiebras fraudulentas, las estafas insidiosas i

bien combinadas, lo que predispone la confianza i mina el

crédito de las casas productoras o circulatrices; ya son, en

fin, los hurtos, los robos, las falsificaciones de moneda, etc.,
lo que sacude bulliciosamente los intereses lesionados.

I todas estas formas de impulsos perniciosos i de repulsio
nes comunes, producen en la Opinión el efecto deunas cuantas

piedras arrojadas sobre un lago tranquilo: ajitan el fondo,
i hacen que un movimiento de onda turbia se estienda por la
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superficie traspasada. La Prensa refleja el movimiento. Con

lujo de pormenores, detalla diariamente los sucesos luctuosos

o inmorales; desenreda, a su sabor, las tramas de los pillos o

de los falsarios; acoje los denuncios; se hace eco de los mas le

ves rumores circulantes; propone deuna a cien medidas para

la inmediata estirpacion de los excesos, i al cabo de una o

dos semanas, agotado ya el sensacionalismo i vuelta a los

espíritus la calma, mui pocos, aparte de los que sufrieron los

perjuicios, se acuerdan de las ocurrencias pasadas. Se aplau
de la acción policial o legal, cuando ha aprehendido i echado

a la cárcel a algunos de los culpables. I no se pasa de aquí.

Sin embargo, la misma brusquedad de los sucesos, las cir

cunstancias que los han precedido, la personalidad de sus

autores, la época del año en que por lo común se repiten, to

dos estos accidentes que a un vulgar observador desperta
rían curiosidad siquiera, apenas si unos cuantos los advierten .

I es porque a la Criminalidad se la ha considerado, durante

mucho tiempo, como un hecho ocasional e imprevisto, como

un estorbo, peligroso, es cierto, pero surjido al acaso en el

camino de la gran máquina humana; no se ha concebido que

puedaser uno de los productos propios a las funciones de esa
misma máquina; no ha querido creerse que nada hai en el

Universo que se sustraiga, en su acción, a las causalidades

permanentes que rijen todo cuanto existe, --desde el astro al

océano, de la piedra hasta el hombre. En buenos términos,
al fenómeno de la delincuencia no se le ha dado su verdade

ro carácter: su carácter social.

Con razón observa un criminalista distinguido,—Garófalo,

—que «la Sociedad no se preocupa del crimen tanto como

debiera, ni en lo relativo a la víctima ni en lo relativo a la

prevención.
«El hecho,—agrega,—de que en nuestras sociedades cultas

millares de personas sean arruinadas cada año por jentesque
les arrebatan directamente su vida o su dinero, i que cientos
de millones de ahorros sean presa de la actividad malhecho

ra, me parece que es harto mas grave que casi todas las cues

tiones de que tanto alarde se hace en los debates parlamen
tarios. El espectáculo de las carnicerías i pillajes es tanto

mas odioso cuanto mas pacífica i menos incierta llega a ser
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la vida. Desgraciadamente, solóse deploran estas escenas de

salvajismo, estos anacronismos sangrientos que se conside

ran como casos escepcionales, porque rara vez ocurre que uno
sea testigo de ellos i porque se cree que el daño está inmensa

mente distante.

«Pero, he aquí,—concluye,—he aquí que la Estadística lle

ga; adiciona las cifras; reúne todas las sumas esparcidas del
dolor social; nos muestra un campo de batalla en que la ma

tanza ha sido horrorosa; concentra en uno solo i terrible gri
to, las quejas de los heridos i el llanto de sus deudos; lejiones
de desfigurados desfilan al fulgor del incendio que acaba de

destruir sus viviendas. ¿Cnál es el enemigo que así ha devas
tado esta comarca?—Es un enemigomisterioso, desconocido

para la Historia: ¡se llama el criminal!»

En efecto, solo la Estadística puede damos una idea clara
i metódica del fenómenode la criminalidad. Con todo, es una

ciencia nueva, data apenas de la primera mitad del siglo pa
sado, i los hechos que estudia son muí antiguos, acaso tan

antiguos como el Mundo. Pero es una ciencia de observación:

investiga, no jeneraliza. Acumula los materiales para el edi

ficio;ya vendrá el arquitecto a disponer su distribución.
A ejemplo de la Metereolqjía, que nos da a conocer los ac

cidentes atmosféricos i las variaciones que esperimentan en

tal o cual rejion, por influjo de la latitud, la altura, los vien

tos, la proximidad de los mares, etc., la Estadística nos en

seña a apreciar los estados i cambios morales de esta o aque

lla sociedad i la influencia que factores lejislativos, intelec

tuales o económicos, tengan o puedan en ella tener.

Según esto, Quételet ha podido decir que la distribución de

los crímenes «es constante para cada pais» i que «difiere

sensiblemente de un pais a otro»,
—lo cual importa afirmar

que la delincuencia obedece en cada nación a causas locales,

que «bastaría modificar,—como lo observa él mismo,—para

modificar también los resultados deplorables de aquella».

De este modo, la Ciencia Estadística juega un rol de indis

cutible autoridad. A ella, pues, nos es forzoso recurrir, si

queremos plantear en su verdadero terreno, la cuestión de

cómo debe combatirse el crimen.
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II

El examen estadístico de un pais puede hacerse, en el ramo

criminal, bajo distintos respectos, que, simplificados, quedan
reducidos a tres: comparar, primeramente, el número de cri

minales con el de la población total i el desarrollo paralelo
de ambas poblaciones,- la delincuente i la honrada,—obser

var, en seguida, los hechos delictuosos a que con preferencia

aquella población se entrega; i estudiar, por fin, esta misma,
corro un grupo aislado, delineando sus caracteresmas impor
tantes, tales como la precocidad i la reincidencia.

Empezaré por establecer la proporción criminal de nuestro

pais, es decir, que veremos cuál es el número de individuos

que, en nuestra sociedad organizada, obra en contra de los

intereses de sus co-asociados; que hace, en consecuencia, la

bor anti-social.

Observaremos con este objeto los ingresos anuales ele nues

tras cárceles. A ellas van todos los reos procesados por cual

quier delito, para, según la pena impuesta, salir mas tarde a

cumplirla en una penitenciaría o presidio, o quedar cumplién
dola en la misma cárcel. De esta faz del movimiento carcela

rio, comparado al de la población, se deducirán las propor
ciones correspondientes.
Los años para los cuales nuestra Estadística Criminal i

nuestra SinopsisEstadística iJeográñca pueden suministrar
nos datos positivos, son los de 1892 a 1902.

He aquí el esquema comparativo:—

Años Población Reos Entrados Proporción por 1.000

1892 2.937.530 22.562 7.68

1893 2.952.806 24.029 8.14

1894 2.968.082 26.120 8.Y6

1895 2.983.359 29.446 9.87

1896 3.008.569 33.338 11.08

1897 3.049.352 35.670 11.69

1898 3.082.178 31.987 10.38
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Anos—Población—Reos Entrados—Proporción por 1.000

1.899—3-110.085— 34.240— 11.00

1.900—3.128.095— 34.163— 10.89

1.901—3.146.577— 34.265— 10.89

1.902—3.173.783— 63.488— 19.99

Se ve, pues, que la proporción es crecida, sobre todo para el

último año. Pero es preciso tener en cuenta que la aplicación
de la Lei de Alcoholes, que pena la embriaguez, desde Mayo
de 1902, hizo aumentar, para ese año, la cifra de los delicuen-
tes ebrios, de un 45%, que por término medio era para los

anteriores, a un 65%.

De todas maneras, resulta de las proporciones anteriores

que en Chile hai, por lomenos, 10 individuos, entre cada 1.000

que obran perjudicialmente a la Sociedad.

Para Europa, esta cifra es mucho menor, un 5 por 1.000.

En algunos paises sube de esta proporción, como, enAustria;
en otros baja, como en Inglaterra, a un 2 por 1.000; i por'lo
que respecta a la América del Norte (Estados Unidos), es in
ferior aun a ese número.

Pero,—¿son las cifras apuntadas las que dan seguramente
la medida de laCriminalidad?—Nadadeeso,ni mucho menos.
La Estadística no suministra datos sobre todos los delitos

cometidos,ni siquiera sobre los cometidos i denunciados a la

Justicia, sino simplemente sobre los que, después de cometer
se i denunciarse, son perseguidos judicialmente. En Europa
solo el 30% de los hechos delictuosos se logra pesquisar por
los Tribunales. En Chile, apenas un 20%. I todavía, páralos
que reciben el castigo asignado en la lei, hai que rebajar un

10% a las proporciones señaladas.

Parecerán estrañas tales aseveraciones; sin embargo, esees
el cálculo de criminalistas tan eminentes como Ferri, Tarde,
Lombroso i Garofalo, entre los europeos, i del ilustrado Pro
motor Fiscal en el ramo, señor Urzúa Gana, entre nosotros.
De aquí resulta que el 70 i el 80% respectivamente de los

delitos cometidos queda sin ser tomado en cuenta por la Es

tadística. Fuerza es entonces convencerse que no son menos

de 75 por cada mil habitantes, en Europa, ni de 90, por igual
proporción, entre nosotros, el número de individuos delin

cuentes.
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Ello constituye, pues, una verdadera epidemia, i algo peor
aun: la epidemia se lleva unas cuantas víctimas, millares si

se quiere; pero pasa: la Criminalidad es permamanente. To

dos los dais, 9 por cada 100 de nuestros semejantes, o sea

uno entre once, están en asecho denuestros intereses, i lo que

es mas, hasta de nuestra vida.

III

Pero no es esto todo: el mal, lejos de disminuir, tiende a
acrecer. ¿La población aumenta?-la cifra de los crímenes tam
bién. I si se sustrae la población criminal de la población co

mún, i se compara el desarrollo de ambas, se observará algo
mas: la proporción del desarrollo de aquella supera constan
temente la del de ésta; casi digo uniformemente la supera. De

talmodo que, cuando la cifra de lapoblación jeneral ha acreci

do, dentro un período dado, en un 3 o un 4%, doi por caso,
la población delincuente,—es rara la escepcion,—lo ha hecho

en un 5, un 7% o mas.

El movimiento en este sentido, es universal.

El esquema siguiente lo pone de relieve.
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Dije que habia algunas escepciones, i es también necesario

hacerlas notar. La Inglaterra, de 1861 al 86, vio aumentar

su población un 39% i su criminalidad solo en un 18%; en el

período de 1895 al 99, su población acreció en un 4% i su cri

minalidad decreció un 5%. Fenómeno semejante se observa en

Béljica: de 1850 al 85 i de 1892 al 97, hai un aumento de
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un 34 i un 7.5ü/o respectivamente, en la población, i en la de

lincuencia, para el primero de esos períodos, de solo 23.5%, i

para el segundo, una disminución de 13%. Por otra parte, el

Japón, de 1894 al 98, ha tenido un crecimiento de 6%en la ci

fra de la población i un decrecimiento de un 9% en la de la cri

minalidad.

Estas son manifestaciones de decrecimiento absoluto; en
cuanto a manifestaciones de decrecimiento relativo, Austria
e Italia las han esperimentado también, según el cuadro de

mas arriba: la primera, en el último decenio del siglo pasado;
la segunda, en los dos decenios anteriores a éste.

Pero, es preciso no excederse en la apreciación de estos datos.
Las fluctuaciones de la delincuencia obedecen amúltiples cau

sas, ajenas algunas ele ellas, si no en todo, alo menos en gran

parte, a la impulsión individual. Una crisis económica, una
lei nueva, que viene a calificar como delictuosos hechos que an

tes no lo eran, son, entre otros, impoi-tantes factores para

acrecer, de un modo súbito e imprevisto, sin mayor maldad
de los ajentes, las casillas estadísticas del ramo.

Por ejemplo; ya hice notar anteriormente que el exceso de

un ciento por ciento con que aparece el año 1902 con relación
al 1901, en la proporción criminal de nuestro pais, era debi
do, en no pequeña parte, a la aplicación de la Lei de Alcoho

les. Por esta misma causa, en el cuadro anterior, Chile apa
rece en once años (1892-902) como triplicando su criminali
dad. Si en lugar del 1902 se hubiera tomado el 1901, la pro
porción habría disminuido casi en un ciento.

Sin embargo, que la criminalidad aumentó en nuestro pais
considerablemente el año próximo pasado, aparte de la influen
cia de la citada Lei, no es en ninguna forma dudoso. La cifra
de los delincuentes en estado de ebriedad no acreció, con rela
ción a los años anteriores, mas que en un 20% el ingreso car
celario; en tanto que el acrecimiento total, es comparado al
del 1901, de un 91%; lo que significa que, si dejamos de consi
derar la influencia de que se ha hechomérito, queda todavía
un exceso del 71%, casi dos tercios de aumento del uno al
otro de los dos último» años.

¿Cómo nos hemos quedado inactivos, delante de este sacudi
miento desastroso de nuestra sociabilidad?—¿Cómo nuestros
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lejisladores no han hecho nada, absolutamente nada que se

traduzca en prevención de mal tan crónico i agudo?—Si ello

es esplicable,mas adelante veremos la única forma en que pue
de serlo.

IV

De entre las múltiples maneras en que las tendencias crimi

nales se manifiestan de ordinario, sólo hai algunas que pro
ducen conmociones mas o menos violentas en el cuerpo social.

A diez reduce nuestro Código Penal las categorías de he

chos delictuosos:—1.a contra la seguridad esterior i sobera

nía delEstado; 2.a contra la seguridad interior delEstado;
3.a contra los derechos garantidos por la Constitución; 4.a

contra la fé pública; 5.a delitos cometidos por los empleados

públicos en el desempeño de sus cargos; 6.a contra, el orden i

seguridadpúblicos cometidos porparticulares; 7.a contra el

orden de las familias i lamoralidadpública; 8.a contra las per

sonas; 9.a contra la propiedad, i 10.a contra las leyes ior

denanzas municipales.

Cada una de estas categorías tiene mui distinto valor. Así,
las dos primeras, que se refieren a la seguridad esterior e inte

rior del Estado, permanecen vacías de infractores en las épo
cas normales de la vida nacional. La tercera i la quinta, que
sancionan la violación de las garantías constitucionales, i

los delitos que cometan los empleados públicos por abuso de

sus funciones, tienen también escasos representantes. Ya la

cuarta, que pena los atentados contra la fé pública (falsifica
ciones de moneda, de documentos, perjurios, etc.), al par que
cuenta con un número relativamente crecido, perturba no po
co la tranquilidad común. Son, sin embargo, las últimas cin

co categorías las que constituyen, casi por entero, la masa

criminal.

Entre los «crímenes i simples delitos contra el orden i segu

ridad públicos, cometidos por particulares»,
—

como dice tes-



- 21 -

tualmente nuestro Código, están clasificados los desórdenes

públicos, los desacatos contra las autoridades, la vagancia,

la mendicidad, el uso de armas prohibidas, las asociaciones

lícitas, la infracción de reglamentos sobre inhumaciones i

exhumaciones, casas de prendas, juegos de azar, loterías, su

bastas públicas, rotura de alambres telegrafíeos o telefónicos,

vías férreas, etc.
—

m buenos términos, todo lo que importa
una violación del réjimen administrativo del Estado sobre la

Sociedad. No son tampoco éstos los delitos que más honda

mente sacuden la Opinión, a pesar de que su número aventa

ja de un modo invariable i enescalamui alta, año por año, al

de las otras categorías. Igual observación puede hacerse

con respecto a los de la última categoría, estoes, a los delitos

contra las leyes i ordenanzas municipales. Apa e de que su

número está mui por debajo de los de la clase que acaba de

indicarse, su gravedad es ordinariamente mui nimia, meras

faltas, por lo común sin consecuencias estimables.

La verdadera Criminalidad, el conjunto de hechos que mas

alarmas i mayores preocupaciones despierta en el ánimo pú

blico, se reconcentra en las tres categorías que ocupan los nú

meros séptimo, octavo i noveno de la anterior clasificación,
es decir, en aquellos actos perniciosos que atañen directamen

te al «orden de las familias i a lamoralidad pública», i a la se

guridad de las personas i de las propiedades.
Para espresar esta idea de un modomas claro todavía, lla

maremos aquellos actos:—1.° delitos contra la moralidad

(pública o piivada); 2.° delitos contra las propiedades; 3.°
delitos contra las personas.

Entre los delitos «contra la moralidad pública», pueden
contarse la corrupción de menores, el abandono de niños o

personas desvalidas i el ultraje público a las buenas costum

bres; entre los relativos a la «moralidad privada», el aborto

forzado, el rapto, la violación, el adulterio, i el matrimonio

ilegal.
Se consideran delitos «contra las propiedades» los robos

(sean con violencia o intimidación en las personas, sean con

. uerza en las cosas), los hur':os, las estafas, los engaños dolo

sos, los incendios culpables, los daños intencionales, i las de
fraudaciones.

Lo son «contra las personas», el parricidio, el infanticidio,
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el homicidio, las lesiones corporales, el duelo, la calumnia, i
la injuria.
Todavía es fácil simplificarmas esta clasificación, reducién

dola solamente a dos términos: contra lapropiedad i contra
las personas, como quiera que todas los hechos contrarios

a la moralidad, constituyen una violación de Impersonalidad
en el sentido de derecho.

V

Observemos ahora cómo esta amalgama de acciones pu

nibles, tan múltiple i variada en sus formas, ha ido fluctuan
do en su desarrollo.

En cuanto a Europa, tenemos una fuente segura. Ferri, en
su obra La Sociolojía Criminal, después de un minucioso exa
men de la Estadística de lamayor parte del siglo pasado, cree

poder arribar a las siguientes conclusiones:

«El fenómeno j'eneral,
—dice,—mas evidente en los paises es

tudiados (Francia, Italia, Alemania, Prusia, Irlanda, Ingla
terra i Béljica) es la ñjeza relativa de la criminalidadmasgra
ve, con elaumento relativo de la delincuenciamenosgrave, so

bre todo en lospaises de largas series estadísticas, como Fran

cia, Inglaterra i Béljica. Ello proviene, engranparte, de la acu
mulación progresiva de las infracciones a leyes especiales que
sin cesar se han superpuesto al fondo primitivo del Código
Penal; pero ello es también el síntoma de una trasformacion

verdadera en la actividad criminal de este siglo (el XIX), por
la cual la criminalidad burguesa contra las propiedades sena

ido sustituyendo gradualmente a la criminalidad medio-eval

contra las personas; se tiene una estension mayor, con una

menor intensidad.

«Otrocaráctercomunalos paises observados,
—

agrega,
—

es

que en la alta criminalidad, mientras que los crímenesmas

graves contra las propiedades señalan una disminución bas-
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tante fuerte, al contrario, los crímenes contra las personas,

tienen una marcha mas ñrme, o bien de equilibrio entre los

estreñios, como en Francia i Béljica, o bien de aumento, co

mo en Inglaterra, i mas aun en Alemania».

De modo, pues, que, espresando estas ideas en la terminolo-

jía de nuestro Código, podemos decir que, alpaso que los sim-

ples delitos han aumentado considerablemente, los crímenes

han disminuido contra las propiedades i aumentado o per

manecido estacionarios contra las personas

Esto, por lo que se refiere a Europa. En cuanto a Chile, ve

remos que la situación cambia con respecto a los crímenes.

En jeneral, han aumentado, los mismo que contra las perso

nas, contra las propiedades.

Preocupémonos primeramente de esta última clase de de

litos. El cuadro que va a continuación nos dará una idea so

bre ellos.

Año — Delitos contba la propiedad en jenekal — Hurtos — Estafas

1894 8.716

1895 9.336

1896 10.164

1897 12.326

1898 11.355

1899 11.683

1900 12.355

1901 11.604

1902 12.306

Las cifras anteriores no necesitan comentarios.

mas vulgar de esta especie de delitos,-

premeditada,
—la estafa,

—han acrecido. Por lo que toca a las

demás formas, han descrito curvas ascedentes i descendentes

mas o menos marcadas. Así, los robos con violencia en las per

sonas, de 418, que en 1894 fueron, alcanzaron su mayor alza

en 1898, con 759 casos, para decaer mas tarde, en 1901, a

400, i en 1902, a 323. Lo mismo los incendios culpables: de

146, a que ascendieron en 1894, bajaron a 114 en 1898 para
subir de nuevo a 152 en 1901 i a 175 en 1902.

Seria demasiado fatigoso enumerar todas las cifras corres

pondientes a cada una de las manifestaciones de esta catego
ría de delitos. Los anotados bastan al logro del fin que me

he propuesto.

5.571 369

5.805 359

6.567 411

7.519 533

6.995 443

7.220 516

8.115 490

7.344 452

7.600 549

mtarios . La forma

. hurto,—i la mas
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El análisis de las infracciones mas o menos graves contra

la moralidad,—esta variación délos delitos contra las perso
nas,

—

nos ha de dejar una impresión semejante a la del que

precede.

Observemos los mas importantes en el orden privado, se

gún el esquema siguiente:—

Años--VlOLACIONES--Raptos—ADULTI

1894 252 123 60

1895 238 117 62

1896 308 139 50

1897 211 141 48

1898 369 152 34

1899 343 169 68

1900 393 180 42

1901 314 96 33

1902 366 178 34

Se ve, claramente, que la cifra de las violaciones i los rap
tos acrece demodo incontenible, año por año,en tanto que la de
los adulterios esperimenta una baja bien marcada.

> La proporción en que las violaciones están, con respecto al

total de reos entrados a las cárceles, es, por término medio,
de 9 por 1.000.

Ahora, precisaconsiderar que ninguna categoría de delitos
ofrece menos exactitud a la Estadística que la referente a la

moralidad privada. Lapublicidad de tales hechos, trae la des
honra i en muchos casos hasta la ruina de una familia. De

manera que, si algunos salen a luz, para ostentarse ante los

Tribunales, i esta cantidad acrece constantemente, es fuerza

convenir en que la de los que quedan en el silencio debe ser to
davía mui superior.
Si nos fijamos, de otro lado, en los delitos contra la mora

lidad pública, observaremos un fenómeno semejante al ofre-,
cido por los anteriores. Al paso que la corrupción de meno

res, a ejemplo del adulterio, esperimenta oscilaciones bruscas
cada año (de 29 casos en 1S94, sube a 127 en 1898 i baja a
38 es. 1902) tendiendo al fin a decrecer, los ultrajes públicos
a las buenas costumbres, se presentan en progresión crecien

te, con salidas mas o menos altas en años determinados. Así

en 1894, alcanzaron a 285; en 1895,1a cifra 1(egó a 643; bajó
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a 249 en 1897 i a 198 en 1900, para subir después a 439 i 401,

respectivamente en 1901 i 1902.

En conjunto, el cuadro de la moralidad social de nuestro

pais, considerada en la familia, no deja una impresión hala

gadora.

No la deja tampoco el cuadro de los delitos contra las per

sonas. Sin duda que los mas graves de estos son las lesiones

corporales, el homicidio, el parricidio i el infanticidio, estos

tres últimos a la vez los mas sensacionales. Si esceptuamos
las lesiones, su alza no es de gran consideración, en el prerío-
do de 1894 a 1902; pero sí lo son sus fluctuaciones de año en

año. Veamos:—

AÑOS — Lesiones corporales—Homicidios —— Infanticidios —— Parricidios

1894 2.535 911 40 14

1895 2.616 814 24 16

1896 3.236 1.028 32 12

1897 3.390 975 26 14

1898 3.348 995 30 9

1899 3.387 1.076 37 10

1900 3.258 820 28 7

1901 3.257 951 39 12

1091 3.273 1.003 22 7

Los tres últimos son los propiamente llamados crímenes de

sangre. De estos es elhomicidio elmas frecuente, i el que, apar
te del parricidio i el infanticidio, mas sublévalos sentimientos
humanitarios. Pues bien, nuestro pais, si se le compara con

sus contemporáneos, es uno de las mas grandes homicidas,

proporcionalmente al número de sus pobladores.

Newman, nuestro compatriota, ha formado al respecto un

cuadro comparativo de mucho interés, en su libroNotas suel

tas sobre la pena de muerte. Por su parte, el señor de Béze,
nuestro ilustrado estadístico, le ha hecho, en lo tocante a

Chile e Italia, dos rectificaciones. Rechazando la última i acep
tando la primera, he estimado justo sin embargo, hacerle a
mi vez una lijera corrección, en obsequio a unaexactitudmas

cabal. Con estas salvedades, reproduzco el cuadro:—
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Países —— Años — Homicidios en un año - - Proporción por 11

Chile (1894) 911 30.69

Italia (1887) 3.606 15.40

España (1883-6) 1.588 11.91

Hungría (1882-6) 625
*

5.78

Austria (1883-6) 689 4.01

Irlanda (1882-6) 129 3.05

Béljica (1881-5) 132 3.02

Francia (1882-6) 847 2.73

Estados Unidos » 1470 2.33

Escocia (1882-6) 60 2.11

Alemania
"

(1882-6) 567 1.61

Inglaterra (1882-6) 318 1.60

India (1882-6) 1.930 1.31

Holanda (1882-6) 35 1.10

I es en los centrosmas poblados donde el homicidio se comete
con mas frecuencia. En 1898, en el departamento de Santia

go, la densidad por cada 100.000 habitantes, fué para aquel
delito de 37. Es demasiado. Según Drago, en Buenos Aires es
ta misma proporción fué en 1887, de 7.11, mucho todavía.
En las ciudades europeas es notablemente menor.

Las cifras anteriores no dejan lugar a duda, a cerca de la

gravedad del hecho que tan directamente nos atañe.

Sin embargo, ya nos estamos acostumbrando al crimen. Lo
sentimos llegar sin inmutarnos. De año en año, la progresión
crece; el número de sus víctimas aumenta. Pero, acaso poresa

insensible fuerza que el hábito posee, nuestros lejisladores, i en

jeneral nuestros hombres de estudio, se preocupan de él con

poca frecuencia, i si al fin suelen hacerlo, no es la constancia la

virtud que en sus labores sobresale. Solo así es esplicable que
una indolencia musulmana, noshaga disimularnos la aguda
enfermedad que nos agovia.
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VI

Bien ha podido observarse hasta aquí el fenómeno de la de

lincuencia, considerado en relación con la sociedad en que se

desarrolla. Precisa ahora considerarlo separadamente, a fin

de darnos cuenta sobre qué particularidades sobresalen en esa
clase de individuos que seniega a compartir la vida normal de

la comunidad de que ha nacido formando parte.
Desde luego, notamos con respecto ,al sexo, que así como

hai hombres delincuentes, también haimujeres que lo son. En
la población jeneral, por locumunel elemento femenino es su

perior en número al elemento varonil, bien que escasamente

superior. En la criminalidad, la proporción cambia por com

pleto: la cifra correspondiente a los hombres es mucho mas

crecida que la de las mujeres.
Pero es de notar, en nuestro país, que la delincuencia entre

las mujeres ha ido aumentando, durante el último decenio,
con mas rapidez que entre los hombres. Así, en 1893 ingresa
ron a nuestras cárceles 21.563 hombres i 2.466 mujeres; en

1897 este número fué de 30.622 para los primeros i 5.048 pa
ra la segundas, i en 1902 estas cifras subieron a 54.672 i 8.776

respectivamente. De modo, pues, que en el primer período de

cinco años (1893-97) el número de mujeres encarceladas du

plicó, mientras el de hombres solo aumentaba en un tercio.

En el segundo lustro indicado (1898-902), esta cifra acreció

en tres cuarto para las mujeres i en cuatro quintos para los

hombres; pero si se considera el decenio completo, se verá que
mientras el elemento femenino ha poco menos que cuadrupli
cado, el elemento varonil no ha acrecido mas que dos i me

dia veces su cantidad.

Sin embargo, como el pincipal papel de las mujeres es el de

servir de cómplices o encubridores a los criminales del otro

sexo, necesariamente, aumentando el número de éstos ha de

aumentar también el de aquellas.
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Con respecto a las edades, el punto esmuchomas interesan

te. La precocidades uno de los caracteres distintivos de la vida
criminal. En jeneral, la mujer es mas precoz que el hombre en
la manifestación de tendencias malsanas. Pero, tomados los

sexos en conjunto, el período de la vida en que mas delitos se

cometen es el de los 21 a los 25 años.

Ouételet cree poder dejar establecido que «la tendencia al

crimen, durante la edad adulta, crece con bastante rapidez;
alcanza su máximum, i decrece a continua.cion hasta los últi

mos límites de la vida.

«Si se toman en cuenta,
—

agrega él mismo,—los principales
crímenes, éstos se presentan, por su precocidad, en la escala

siguiente: el robo, la violación, los golpes i heridas, las muer
tes violentas, los asesinatos, los envenenamientos'! las faltas
de toda especie».
Tanto en Europa como en Chile, sucede cosa semejante. La

naturaleza humana no cambia de esencia enun mismo medio

social, por mas que las latitudes jeográficas separen mucho a

ios hombres.

Pero es necesario observar que si el mayor número de deli

tos se perpetra en los primeros años de la edad adulta, no

todas sus especies tienen proporcional representación. Así, en

esta edad, son el robo i la violación los que con mayor inten

sidad se hacen sentir.

«El robo,—observa de Btze,
—

se verifica primero a la som

bra de la confianza que reina en el interior de la familia; sema

nifiesta después afuera, i llega, por fin, a la violencia i la fuer

za.»

No obstante, la. violación no es solo propia de los primeros
años. Una particularidad estraña se deja notar en este de

lito, i de ordinario, en todos los que envuelven un atentado

contra, el pudor. Es la ancianidad, la senectud casi impotente
la que suministra a las estadísticas las cantidades mas cuan

tiosas. De los 60 a los 70 años aviva su fuerza de un modo

estraordinario. Pero aquí me ocurre una observación. Ya

he dicho que esta categoría ele delitos es la que menos exac

titud puede ofrecer a los datos de la Estadística, en cuanto

al número de sus perpetraciones. Ahora bien; la pasión se

nil es repugnante, presenta pocas probabilidades de que el

hechor pueda buenamente reparar su daño con un matrimo-
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nio futuro.¿Acaso no es ésta una razón para que el crimen se

denuncie i persiga casi siempre ante la Justicia, cuando lo

comete un individuo en tales condiciones?

En buenas cuentas, durante los comienzos de la edad adul

ta, son los ataques contra la propiedad los que predominan.
En la plenitud de esta edad, de los 30 a los 40 años, vienen

los atentados contra las personas a disputar la supremacía.
Es entonces cuando se ejecuta la mayor parte de los homici

dios i de las violencias.

Todo esto es corriente, hasta justificable si se quiere. Pero

que una gran parte de la población criminal esté formada

por adolescentes, por individuos menores de 20 años, eso si

que no puede ni debe serlo.

Las estadísticas europeas, según Ferri, acusan, para Ho

landa, un 22% de delincuentes menores de esa edad, para

Béljica i Escocia, un20°/o;paraSueciaun 19. 7%; para Ingla
terra, (menores de 24 años) un 27. 4%. En cuanto a Italia, los
menores de 20 años están en un 8. 8% en las prisiones, i en
lo tocante a Francia, en un 10. 4o/o. Para este último pais,
Quételet, por su parte, da la cifra de 16. 2%, arrojada por
la Estadística de 1826 a 1844.

En Chile, la cifra al respecto es superior a casi todas las
anteriores. Un año que representa aproximadamente el tér

mino medio de los otros, es el de 1901, i la proporción fué,
durante él, de 21. 9% con relación al total de los detenidos.

En 1902 bajó a 18%, sin embargo. De todas maneras, resul
ta de ésto, que por lo menos, la quinta parte de la población
delincuente, es formada por menores de edad, por jóvenes
que debieran estar sometidos aun a la patria potestad de sus
ascendientes o guardadores. Delante de esta nueva faz del fe
nómeno criminal, acaso mas grave todavía que todas las

otras, es de preguntarse, como Tolstoi,—¿qué hacer?
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VII

Pero he aquí que surje un otro elemento, a reagravar cuan
to es posible, la anti-sociabilidad de la vida delincuente.

Es un hecho,—i laEstadística lo confirma plenamente,—que
mas o menos la mitad de los individuos condenados por és
te o aquel delito a ésta o la otra pena, vuelven, por segunda,
por tercera, por cuarta i hastapor quinta isesta vez a delin
quir. I esto, no así no mas; en una buena parte de las ocasio
nes, repitiendo losmismos actospor los cuales se les castigara.
Tal es la reincidencia.

Podría creerse que ello procede de ignorancia o insensibili
dad semi-salvaje, para olvidar los sufrimientos padecidos o

despreciar, por un logro inmediato, los que han de sobreve
nir. Sin embargo, nada menos exacto. Es en aquellos paises
mas civilizados i en aquellos delitos que mayor agudeza de

injenio requieren, en donde cuenta la reincidencia con una

proporción mas crecida. No es difícil demostrarlo.
Lombroso observa que, para laFrancia, los acusados rein

cidentes ante las Cortes d' Assises, del 10% que en 1826

eran, llegaron al 48% en 1877 i al 49% en 1878. En Béljica,
estas cifras fueron de un 70% para los crímenes i de 78% pa
ra los delitos menos graves. En Dinamarca, este número fué,
en 1872—74, de un 74%; en Prusia, durante el período de

1871—77, fluctuó entre 77 i 80% para los hombres i 74 i

84% para las mujeres; en Austria del 1868 al 71, se tuvo un

59% para aquellos i un 51% para éstas, i en Italia la pro

porción fué, para los tribunales correccionales, de 45% en

1880, i para las Cortes d' Assises, de 22% en 1882.

Según Garofalo,en uno de los paises mas atrasados de Eu

ropa, en España, «la reincidencia masculina, que en el período
de 1859—62 era del 10%, ha subido, en el período de 1879—

81, al 24%».

Ferri, después de un examen estadístico al respecto, con

cluye que, para Europa en jeneral, la reincidencia es de un 50

a un 60% «i mas bien superior que inferior a este número».



I por su parte, Lombroso se ve forzado a establecer que «la

reincidencia constituye la regla., antes que la escepcion, en la

vida criminal».

Per las cifras apuntadas, abservaremos mui claramente, >

que del mismo modo que la criminalidad aumenta con rna_ /

yor rapidez que la población, la reincidencia aumenta tam- i

bien con mayor rapidez que la criminalidad.

Por lo que toca a Chile, los termino.-; no difieren gran cosa

de los ya recorridos. La población reincidente de nuestras cár

celes fué en 1894 de un 35% i ele un 40% en 1900. Los delitos

mas frecuentes fueron los hartos, los robos, las estafas, los

ultrajes públicos a las buenas costumbres, la vagancia i los

desórdenes públicos; los menos frecuentes, la violación, el rap
to i el homicidio. Bien entendido que no se trata mas que de

una proporción. Si se compara cada uno de estos últimos de

litos en particular, veremos que, en relación al total de su nú

mero, también las reincidencias son frecuentes. Asi, en 1895,
se cometieron 818 homicidios, i de estos, 35 fueron perpetra
dos por reincidentes.

En los presidios, el número fluctúa entre 46 i 56%. Pero

hai que observar un accidente: en los centros mas populosos
de nuestro pais esas cifras suben muchomas; en los departa
mentos de Valparaíso i Santiago, por ejemplo, alcanzó, en

1S95, a 82.2 i 57.VA respectivamente; en 1898, a72.0i70.9'/
i en 1901, a 69.8 i 71.9%. En los siete años trascurridos de

1895 a 1901, la reincidencia ha oscila.do, en los presidios de

estas ciudades, al rededor de 77%—

con respecto a Valparaí
so,—i ele 64° 0,—con respecto a Santiago, o sea, de un 70°/°
en los dos.

Las penitenciarías arrojan una cifra,mucho menor, solo del

10 al 12%, sin duda porque las penas que allí van a cumplir
se, son jeneralmente largas; el condenado sale en una edad en

que el impulso de las pasiones tiene una influencia muchome
nos fuerte que en la plenitud de la vida adulta.

Fero, es evidente que por cualquier lado que se mire esta

faz de la delincuencia; ella ofrece uno délos tópicos de mas di
fícil solución. Las cifras anteriores no son despi-eciables; nos
manifiestan que mas o menos un 50% de los individuos que
van a nuestros establecimientos penales, sale de ellos tanmo-
ralmente pervertido como antes, o peor aun. Lamitad, pues,
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de nuestra población delincuente permanece refractaria a to
da enmienda.

VIII

Es tiempo ya de poner punto al análisis estadístico.

El puede todavía sujerirnos muchas otras observaciones.

Las aprovecharé oportunamente. Por el momento, bastan

las anteriores para dar base firme i positiva al debate en

cuestión.

Se habrá visto, en el largo desfile de cifras precedente, cómo
existe un buen número de nuestros semejantes, que ejercita su
actividad en perjuicio del cuerpo social, lesionando sus inte
reses i sus vidas; cómo ese número acrece constantemente, en

proporción mui superior a la masa de individuos que obra

conforme a las conveniencias de la Sociedad; cómo una parte
considerable de los delincuentes empieza a manifestar sus ten
dencias anti-sociales desde la edad mas temprana, en esa épo
ca en que el hombre se debe, mas a la familia, de cuyos cuida
dos aun disfruta i cuyos consejos está obligado a seguir, que
a la comunidad que lo sustenta i ampara desde que nace-

cómo, en fin, luego que ellos han cometido la primera falta
el castigo quepor su hecho reciben los vuelve, en la mitad de

los casos, mas i mas incorrejibles.
En presencia de este fenómeno, altamente pernicioso i fa

tal, uno se pregunta, sin el menor esfuerzo,—¿no hemos de

procurar que cesen tales daños, i que, en beneficio común se

evite a una nación la vergüenza del crimen, que cae sobreto
dos sus miembros?—Responderán algunos:—Se ha hecho lo

posible: es un mal necesario; su misma universalidad lo está

probando.
Lo de mal necesario es discutible; lo de la universalidad.

eso sí, no lo es; 3-0 mismo lo he puesto mui en claro, en las pa
jinas que anteceden. Pero,—¿quiere esto significar que por
lo menos no se procure reducir sus proporciones, limitar su
desarrollo?—¿Quiere afirmarse con esto, que cada jenera-
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cion nueva ha de tener a su frente,—ya que la población cri

minal avanza con mayor rapidez que la honrada,—una ma

nifestación palpitante de la maldad de sus antecesoras, un

rastro sin término de desolación i desangre?
—Nó. No hai enfermedad que no tenga su antídoto. 'I esto,

que se refiere a la existencia individual, es también aplicable
a la existencia social; ya que,—según la espresion de Comte,
— «la sociedad humana debe ser considerada como un solo

hombre que ha existido siempre».
En nuestro pais,

—

uno de los mas criminales del mundo,—

la idea de una cruzada, no diré contra el crimen, sino mas

bien contra los criminales, no ha dejado nunca de hacerse sen

tir; algo se ha obrado con tal propósito, mucho quizas; pero
sin fruto el que menor. Bien lo ha reconocido uno de nuestros

mas prestijiosos estadistas, cuando, enMarzo del año en cur

so (1903), dirijió a sus electores las siguientes palabras:—

«No se comprende cómo no se estudian los medios de evitar i

de castigar eficazmente la criminalidad; esta plaga de Chile

pesa sobre la conciencia de susgobernantes i empeña el nom

bre de la República con una mancha de vergüenza». {Puga
Borne).

De todo lo dicho, resulta puesto en claro cuál debe ser la

cuestión; i en que términos han de fijarse los puntos del deba
te.

¿Qué debe hacerse para evitar la delincuencia?—¿Es prefe
rible castigar, implacablemente, el crimen cometido, con pe
nas que ejemplaricen, infundiendo terror a los culpables, o es

mejor prevenir, por medio de una acción indirecta, el crimen

presunto?—¿Puede hacerse lo uno i lo otro? I si así se hace,—
¿en qué medida se ha de obrar?—Tales son las preguntas,

que, a manera de otras cuantas tesis, resumen la cuestión.



DERECHO FENfíL

I

El crimen ha existido siempre. En todas partes i en todas

las épocas, a quien quiera que haya hecho mal a uno de sus

semejantes, se le ha considerado como un delincuente.

Eso sí, es preciso tener en cuenta que las ideas de 122a/ i de

persona semejante, nunca han sido las mismas.

El paría indio, el ilota espartano, el esclavo deRoma, el sier

vo del Feudalismo, el indíjena de América,—para no recor

dar mas que unas cuantas de las muchas víctimas anónimas

sacrificadas a la brutalidad humana,—no se tuvieron, en sus

respectivos tiempos, como individuos de la misma especie que
sus dominadores.

De otro lado, los delitos que mas nos preocupan, tampoco
fueron ni lo son aun hoi en ciertas sociedades, objeto de per

secución i de escarnio.

De las desigualdades sociales, porunaparte, i de los distin
tos grados de cultura, por otra, proviene una tal relatividad
en la apreciación de los hechos delictuosos, que es imposible

ajusfar el criterio al respecto dentro de una norma absoluta

de justicia.

Cuando un patricio romano pedia un vaso de agua calien

te,—cuenta Amiano Marcelino,—i el esclavo demoraba en

traérselo, «trescientos azotes correjian su demora; pero si es-
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temismo esclavo,—agrega,
- -comete un homicidio voluntario,

su señor le observa con dulzura que ese es un acto mui malo

i le advierte que, si reincide, lo hará castigar como merece».

I Maspero nos recuerda que «en los tiempos en que el histo

riador Diodoro viajaba porEjipto, hacia la mitad del primer

siglo antes de nuestra era, un romano residente en Alejan
dría mató por casualidad un gato. El pueblo se reunió preci

pitadamente, lo tomó i lo condenó a muerte, no obstante su

calidad de ciudadano romano i las súplicas del rei, que depen
día de Roma i temia por su cetro».

Citas como éstas podrían multiplicarse hasta la saciedad

en la vida del Oriente antiguo i de laEuropa feudal. «El señor

del castillo hacía abrir el cuerpo de un vasallo, para calentar

se los pies en su sangre»,
—dice un historiador (Voltaire).

«De los diez crímenes que, según Thonissen, castigaban las

leyes hebraicas con la lapidación (la idolatría, la exitacion a

la idolatría, la consagración aMoloch, la majia, la evocación

de los espíritus, la desobediencia obstinada a los padres, la

profanación del sábado, la blasfemia, la violación de la despo
sada de otro, la falta de la joven atestiguada por la ausen

cia de los signos de la virjinidad en el momento delmatrimo

nio), hai nueve que han dejado de ser delitos, aun en muchas

sociedades europeas, i el décimo, a saber, la violación de la

desposada de otro, ha quedado como crimen, pero en un sen

tido totalmente diverso; por que es la violencia de que se ha
ce víctima a una mujer lo que se castiga, i no el ultraje inferi
do al individuo cuya novia resulta violada» {Tarde).

Asi mismo, hechos que hoi consideramos inocentes son con
siderados delictuosos en otros paises: «el juego i las apuestas
son robos manifiestos»,— dice la Lei de Manú. Los indios no

han aventajado i nos siguien aventajando en esto.

Al revés, el robo era permitido en Esparta. Sabido es que a

los muchachos se les mantenía a ración de hambre, a fin de

que se dieran trazas para hurtar su alimento. Lo que se pro
curaba de este modo, era desarrollar en ellos la astucia, para
que la aprovecharan después en la guerra. Tampoco repugna
ba el infanticidio: a todo niño que nacía deforme, inhábil pa
ra la milicia, se le ahogaba en la cuna; ni el adulterio: el ma
rido que no habia logrado enjendrar un hijo en su mujer, lia-
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maba al primero que conceptuaba mas capaz, para que de

sempeñara por él su cometido.

I no queda atrás el Nuevo Mundo, durante los años de la
dominación española i británica, en atentados de todo jéne-
ro contra la personalidad humana.

La raza indíjena de América delNorte no ha sido asimilada
como los ingleses de hoi procuran hacerlo con la de la India;
ha sido esterminada, a sangre i fuego, como rebaño de ani

males monteces.

I por lo que toca a la América meridional, el indíjena a

quien nuestros abuelos de Castilla marcaban en la cara o en

la espalda con un signo de fierro candente, o bien le cortaban

los dedos de los pies,—lo desgobernaban, como ellos decían,
—para que no se fugara de la encomienda o se librase de la

mita, es un testimonio, acusador todavía, déla idea que, aun
en nuestro propio pais, se ha tenido déla dignidad de nues

tros semejantes.

¿I cómo habían de respetar esos conquistadores a indivi

duos de otra raza, cuando entre ellos mismos no se respeta
ban? «Todavía a fines del siglo XVI,— observa su historia

dor Laíuente,
—

un obispo español, comentando los libros de

los Macabeos, escribía i enseñaba que cualquiera podia qui
tar impunemente la vida a los herejes, infieles i renegados: po
nía en cuestión- si los hijos podían asesinar a sus padres here

jes o idólatras i tenia por lícito hacerlo con los hermanos i

aun con los hijos». I cuenta, que Lafuente no es sospechable
de sectarismo anti-católico.

Si ahora, de los pueblos cultos pasamos a los pueblos bár

baros, notaremos una disparidad, mas evidente todavía, con
nuestras ideas a cerca déla bondad i maldad de las acciones.

Entre los polinesios i melanesios, el apropiamiento personal
del suelo es desconocido; el parricidio i el infanticidio, son co

munes i en partes hasta obligatorios, i las violaciones i adul

terios, no solo permitidos sino públicos, i lo mismo puede de

cirse de los desgraciados a quienes el hambre de los mas fuer

tes, devora como a otros tantos pájaros de caza. «Ni la opi
nión pública, ni la conciencia individual se conmueven allí por
tan poco, sobre todo si el comido es un enemigo, es decir, sí
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pertenece a otra tribu. En este último caso, comerse un veci

no es hasta un acto honorable, glorioso». (Letourneau)
I apropósito de esto, agrega el mismo autor citado :

—

«Nuestra moral farisaica encuentra,
—i esta .vez con ra

zón,
—atroces tales actos, pero se olvida de protestar, cuan

do, en tiempo de guerra, se bombardean ciudades repletas de

mujeres, de niños, de viejos i de enfermos, o bien, cuando en

una guerra, aunque sea civil, se destrozan en unas cuantas

horas, con ayuda de máquinas de matar, tan salvajes como

injeniosas, millares i millares de hombres.»
Aun razas indíjenas de una semicultura, como varias de

América por ejemplo, no practicaban costumbres tan eleva

das que puedan considerarse muipor encima deesas de que se

ha hecho mención.

Con respecto a los araucanos, uno de nuestros cronistas,—

Olivares,
—-observó en su tiempro (siglo XVIII) que lasjóvenes

«eran mujeres antes de ser esposas»,
—

según su espresion,—i

como, no obstante, se avergonzaran del hecho, «mataban

inhumanamente el fruto de sus entrañas, i si no les bastaba

crueldad para tanto, lo esponian a puertas ajenas i a la cari

dad de los estraños». I Medina,—nuestro compatriota,—nos

enseña que, en la misma sociedad de Arauco, «el padre tenia

derecho de vida i muerte sobre el hijo, i cuando éste, a su vez,

solia matar al padre, no se le castigaba, porque decían que

derramaba su propia sangre; i si el marido mata a su mujer,
—

agrega,
—

queda también impune, porque puede disponer a

su arbitrio de loque compró». De otro lado, Guevara observa

que «el hurto asumía entre los araucanos grandes pro

porciones. Unos a otros se robaban amano armada o saquea
ban sus chozas en ataques i sorpresas que llamaban malón.»

Las brujerías también eran delitos: «se castigaban con la pe
na del fuego»,

—dice él mismo.

Supérfluo seria el análisis de las ideas morales de otras ra

zas bárbaras de análoga, superior o inferior cultura,' j^a per
tenezcan a la América, al África o a otros continentes.

Cuanto mas abajo esté el pueblo en la escala de la civiliza

ción, menor es su respeto, por la propiedad, por el pudor i

por la vida misma. Residuos de esta condición no dejan nun

ca de conservarse a través de las diferentes épocas de su evo

lución progresiva. Por eso observa Lombroso que «cuando
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se ve el homicidio i el robo tan desarrollados en las sociedades

primitivas, se comprende que en siglos menos crueles hayan
debido ser contados muchas veces como verdaderos factores

históricos. En tiempos de Macquiavelo i mas aun durante la

Edad media, el asesinato político era un arma de los diplo
máticos; es así cómo vemos a los historiadores rehabilitar a

los Borjias i Escelinos».

De modo, pues, que la idea del delito ha evolucionado apa

rejas con la Sociedad. No siempre, sin embargo, se ha tenido

en vista esta observación al estudiar el fenómeno de la delin

cuencia. Es ésta una conquista de la ciencia contemporánea. ,'

Todavía en el siglo XVIII, se creia, con Voltaire, «que en to

das partes, el robo, la violencia, el homicidio, la ingratitud
hacia los parientes bienhechores, la conspiración contra la

patria, son evidentes delitos, reprimidos con mas o menos se

veridad, pero siempre con justicia».
Al revés, la demostración anterior revela precisamente to

do lo contrario; revela que no siempre nien todaspartes, han (
sido considerados como delitos, nipor consiguiente castiga
dos, los mismos hechos que hoi conceptuamos tales. De don-

v

de se deduce que el crimen es un hecho anti-social, que deter-

mina el medio ambiente en que el individuo vive i se desarro

lla, o lo que es lo mismo, que a cada sociedad corresponde
una delincuencia propia.
«Tal organización social, tal criminalidad»,—como dice

Tarde.

II

Se desprende, así mismo, como una derivación lójica de las

ideas espuestas, que las teorías jurídicas i los conceptos lega
les de los hechos delictuosos, no deben ser otra cosa que el

exacto reflejo de los sentimientos i de las costumbres de un

pueblo determinado en una época también determinada, i

que la justicia eterna no existe sino en las abstracionesdelos
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metafísicos, como un principio sin precedentes ni consecuen

cias prácticas.

A pesar de esto, los tratadistas no han podido ponerse de

acuerdo a cerca de la definición que ha de darse del delito.

Beccaria dice de él, que es «cualquiera acción opuesta al bien

público»; Bentham, que es «una acción que se cree debe serpro
hibida a causa de algún mal que ella produce o tiende a pro

ducir» ; Filangieri, simplemente, que es «una acción prohibida

por la lei»; i por último, Rossi, que es «la violación de un de

ber hacia la Sociedad i los individuos, exijible en sí i útil para

el mantenimiento del orden».

En todas estas definiciones hai algo de común: el daño que

envuelve la acción de que se trata. En esto son igualmente

aceptables. Acaso falseen por su base, atribuyendo como fuen

te del delito, o una convención escrita: la lei, que puede o no

reflejarconfidelidadlasexijenciassocialesdel momento, ouna

nación abstracta: el bien público, como escribe Beccaria, que
es mui difícil, si no imposible determinar con acierto.

Pero es lo indudable que, para el fin perseguido por la pe
nalidad,—la represión del crimen,—es necesario atenerse a al

gún principio fijo i tanjible como la lei.

En el sentido espuesto, agregando otras muchas sutiles ra

zones, rebate Garofalo a los juristas su concepto del hecho

delincuente, i después de analizar los sentimientos sobre los
cuales descansa la estabilidad social, llega a una conclusión
un tanto distinta en la forma, pero análoga en el fondo, ala
de sus mismos criticados.

Estima que la sociedad está basada en los sentimientos al

truistas de piedad i probidad o justicia, que es lo que consti

tuye la moralidad de un pueblo; pero como no todas las ca

pas sociales poseen estosmismos sentimientos en igual grado,
estima que hai una moralidad media que en todo tiempo se

impone al respeto jeneral. «La violación de ese sentido mo

ral medio de la Sociedad en que se vive, con actos perjudicia
les a la comunidad»,—he ahí lo que, según él, importa un de

lito, i un delito natural,—es su espresion.
I Colajani, partiendo de estos mismos principios, agrega

que, cuando, amas de la violación de ese sentido moral medio,
en unmomento dado, «seperturban las condiciones de la exis-
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tencia social, con acciones determinadas por causas individua

les i anti-socíales»,
—hai delito.

I todavía, Ferri enmienda i precisa mas,—si es posible la

presicion en algo tan relativo,
—las definiciones anotadas, di

ciendo que es «el ataque a las condisiones naturales de exis

tencia del individuo i de la sociedad»,—lo que hace el delito.

Resulta de todo esto, que al igual de los juristas anteriores
los tres citados representantes de la escuela positiva o cientí

fica del Derecho Penal en Italia, no nos dan otra concepción
al respecto que la de un mal inferido a un semejante.

De donde, enbuenas cuentas se deduce, la idea del delito pue
de espresarse así: la invasión del derecho ajeno.

El derecho es patrimonio de todos; es un bien común, como
el aire que respiramos, tan necesario a la vida como el aire

mismo, i no tiene mas límites que el derecho de otro. Cuando

se traspasa este límite, se delinque.
El abuso del derecho: he ahí el delito.

Por lo que toca a lapalabra crimen, «ella no pertenece a los

juristas»,—observan a la par Lombroso i Garofalo; pero

siempre se la ha empleado para designarlos delitos mas gra
ves. Es también éste el sentido en que la toma nuestro Có

digo Penal.

Faltaría saber ahora qué es lo que se entiende por derecho.

Pues bien; si se le concibe como el conjunto de garantías que
dentro de una tal sociedad, tiene cada individuo para la con

servación i desarrollo de su existencia, se comprenderá acaso

mejor el alcance del concepto precedente.

Que este derecho, i por consiguiente sus limitaciones, varíen

de un tiempo a otro tiempo, de un pueblo a otro pueblo, no

es un motivo para que deje de ser lo que es. De su relatividad

depende la del delito.

I bien, se dirá, el derecho es individual, i los atentados que

van directamente contra la Sociedad, no caben dentro del

concepto del delito, considerado bajo ese aspecto.

Nó. La Sociedad, comoqueforma un individualidad propia

aparte de sus miembros, tiene tanbien su derecho que le es pro

pio.
—

¿Con relación a quién?
—Con relación a los individuos

que la componen i a las demás sociedades análogas. Tal es la

condición de su existencia .
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Por otra parte, toda violación del derecho individual ata

ñe también a la Sociedad, del mismo modo que cualquiera le

sión hecha a alguno de losmiembros denuestro cuerpo, le ata

ñe a todo él. La Sociedad es, así mismo, un cuerpo; cada per
sona es uno de sus miembros. De aquí la trascendencia social

de la Criminalidad.

I no es necesario que sea la lei quien establezca el derecho. Si

bien ella es fuente de derecho, no es el derecho todo, ni es si

quiera el derecho mismo. Como fundamento de la existencia

individual i social, está él en el individuo, i en la comunidad;
existe de por sí; la lei escrita no hace mas que declararlo,' no

lo crea.

Así, pues, todo aquel que, saliendo de su derecho,menosca

ba el ajeno, comete un delito. Razón tuboMirabeau, cuando

dijo:
—El soberano del mundo es el derecho!

III

Frente a las trascripciones del derecho, frente al daño oca

sionado por el abuso, contra todo aquel que ha obrado mal,
ha habido siempre una reacción lójicae inevitable déla parte
ofendida, tendente a inferir al autor del hecho, otro daño, otro
mal. Tal es la pena.

Claro está que, lo mismo que la concepción del delito, la
acción penal ha hecho una evolución sin término de un pue
blo a otro pueblo, de un siglo a otro siglo, de acuerdo con las
ideas de maldad, personalidad i sociedad.

Lubbock, después de pasar en revista las prácticas penales
de las razas inferiores, concluye que, entre éstas, «cada uno
debe protejerse o vengarse como estime conveniente», i agre
ga:—«puesto que en su oríjen no se considera el crimen, mas

que como un asunto personal que solo interesa al agresor i

a la víctima i que en nada toca a la sociedad, todo crimen
aun el asesinato, puede purgarse por el pago de una suma

de dinero- (multa), suficiente para satisfacer a los represen
tantes del hombre asesinado».
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De modo, pues, que según las observaciones del ilustre etnó

grafo,
—en las cuales abundan también Ty/or i otros,

—laven

ganza privada i la multa, son las dos formas primeras de la

penalidad. I no es difícil comprobar este aserto. Nota Medi

na que, entre los araucanos, cuando de las pendencias produ
cidas en una borrachera resulta una muerte, «los caciques
determinan quien tuvo la culpa i trasan las pagas que se han

de dar, para satisfacer a los parientes del difunto. Cada sar—

to de llancas (huecitos i priedrecitas enzartadas) es una paga,
i diez pagas satisfacen unamuerte» . En cuanto alhurto, lo cas

tigan también, haciendo devolver al ladrón «tres o cuatro ve

ces el valor de lo hurtado». Análoga idea de lapena tuvieron

los jermanos, cuando empezaron a constituirse sobre las rui

nas de la Roma imperial. Las leyes que dictaron, «no fueron

constituciones políticas,
—enseña Duruy,—de las cuales los

bárbaros no tenian la mas leve nación, sino códigos civiles i

sobre todo criminales, concretados principalmente (lo que pin
ta bien a esta sociedad) a castigar las violencias contra las

personas, los robos de animales domésticos, etc.» Las penas
eran la muerte, de la cual no hace absolutamente ninguna
mension la lei sálica, la composición (wehrgeld) , dinerojpaga-
do al ofendido o a la familia, i la idemnizacion (friede), multa

por haber turbado
la paz pública».

También se practicaba la venganza.; pero después, cuando

estos mismos bárbaros se consistieron en señores feudales,
tomó una de sus formas mas nuevas: el duelo, porque enton

ces se creia con respecto al vencedor, que si Dios le deba la

victoria, era porque tenia de suparte el derecho». (Seignolo).

¿No se cree lo mismo todavía?

La venganza es una obligación entre los árabes. Instructi

vos son, en este punto, los capítulos IV i V de El Coran. I

es, ademas «una institución jeneralizada entre los pueblos de

escasa cultura, llegando a adquirir terribles proporciones en

tre los polinesios i los milanesios»,—según lo observa Rat-

zel,—de donde él mismo concluye, que «ese derecho pertenece

al número de las instituciones primitivas».
Pues bien, saliendo de aquí, aparece a poco la idea repara

dora de la pena, en su forma mas jenuina i mas cruel: el ta

llón. Los hebreos, los griegos i los romanos de los primeros

tiempos la practicaron, i practicaron también la retributiva

o de indemnización del daño causado.
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Venganza, multa, talion; he ahí la triple forma de la evo

lución progresiva de la pena, durante los primeros grados
de la civilización.

Bajo la influencia de los prejuicios relijiosos, que confun

dían el pecado con el delito, surjió mas tarde, en el Mundo

antiguo i eljermánico de la Edad Media, la idea espiatoria
del castigo. Se inflijia la pena para restaurar el orden moral,

perturbado por el acto delictuoso. Es esta la forma teolójica
de la penalidad.

Fácil es percibir, en el análisis de las teorías modernas i aun

actuales sobre el castigo, vestij ios bienpatentes de talesprác
ticas. Una especie de atavismomoral, como herencia de ante

pasados salvajes, parece persistir ennuestras creencias i nues
tras acciones.

Una severidad implacable, basada en mal entendidos prin

cipios de retribución i de ejemplaridad, ha predominado has
ta la época contemporánea. Voltaire recuerda que, en 1618,
un tal Claudio Guillon fué ejecutado en la Borgoña francesa

porhaberle comido un trozo de carne de caballo a un vecino

suyo, en circunstancias que la miseria i el hambre mas atro

ces lo tenian a los umbrales de lamuerte.

I a qué recordar las torturas inauditas que los tribunales de

aquellos siglos imponían alos procesados, aun por sospecha
para obligarlos a confesar un delito en muchas ocasiones in

significantes i talvezni cometido?. La Inquisición no fué, has
ta fines del siglo XVIII, el único tribunal cuyos procedimien
tos i cuyas peñas, importaran la destraccionmas brutalmen
te odiosa de la personalidad humana; lo fueron todos; por
que, según la observaciondeMoi2£esginew,es«alos gobiernos
despóticos a quienesmejorcuadra la severidad de las penas».
I aquellos gobiernos lo eran.

Ante esa ferocidad, bajo todos respectos injustificada, sur
jió, en las vísperas de laRevolución francesa, el clamor formi
dable de la Filosofía racional. I esteclamor se sintetizó enun

hombre, en uno de esos hombres simbólicos de Emerson; fué
Beccaria.Es de él de quien procede todo el sistemapenal de nues
tro tiempo. Su base es la imputabilidad; sumedida, la pro
porción, entre el mal inferido a la víctima i el que debe pade
cer el hechor; su objeto, triple: la compensación del daño cau-
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sado, la enmienda del delincuente, i la ejemplarizacion de los

demás, o como se espresa Bentham, la prevención particular
i jeneral, para impedir que se repitan delitos semejantes.
Tiene de la venganza i del talion, el mal influido al culpable;

pero difiere de la primera, en que no es privada sino pública,
es decir, aplicada por la Sociedad; i difiere de ambas, en queno

es arbitraria sino proporcional, i en que no es fuerza que sea

de la misma naturaleza del delito, sino de su misma intensi

dad.

Se equipara a la multa, en que también uno de sus fines es

la compensación del perjuicio causado por el hecho, pero se

aparta de ella, desde el momento en que no es éste su úni

co fin.

Por otra parte, se diferencia de todos los conceptos ante

riores, en que establece, como principio, que el individuo no

es, en todos los casos en qne obra mal, responsable de sus

acciones. La Imputabilidad del hecho delicuente: he ahí el

rasgo mas importante del concepto jurídico de la penalidad

contemporánea. La pena no es ya inseparable del delito. No

siempre que el individuo comete un acto pernicioso, lesiato-

rio del derecho ajeno, se le ha de imponer un castigo, ni este

castigo ha de ser igual para todos, las mismas que sean las

circunstancias en que el hecho se haya realizado; sino que al

revés, antes de castigar, habrá de aquilatarse la responsabi
lidad del ájente, i según que sea mas o menos responsable,
será también mas o menos castigado; i si no es responsable
no se le impondrá castigo alguno. En esto se asemeja a la

espiacion: es la intención del ájente lo que se toma en cuenta

para castigarlo.
Los fundadores de la Lejislacion Penal han raciocinado de

este modo:—El hombre es un ser libre; dentro de sus distin

tas eferas de acción, puede hacer el bien i el mal: ello depen
de del uso que dé a su libertad. Si obra en el sentido del bien,
merece premio; si obra en el sentido del mal, merece castigo;

pero como lo primero es una condición indispensable de la

Sociedad, quiere decir que, cuando el individuo hace el bien,
no cumple mas que con un deber social; entonces no hai ne

cesidad de recompensarlo; si, por el contrario, hace el mal,

como que con ello se pone fuera de los deberes que para con

sus semejantes tiene que cumplir, es fuerza imponerle un pa-
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decimiento, a fin de que repare el daño causado, o como al

gunos dicen, se restaure el orden moral, i su ejemplo no lleve

a otros por análoga senda. Es la concepción metafísica del

castigo.
De aquí que nuestro Código Penal haya definido el delito,

diciendo que es «toda acción u omisión voluntaria penada

por la lei». La voluntad para ejecutar un acto supone nece

sariamente la libertad del ejecutante. I de aquí también, que

haya introducido las «circunstancias que eximen, que ate

núan o que agravan la responsabilidad criminal, o sea una

verdadera gradación de la imputabilidad de las acciones de

lincuentes, según la mayor o menor libertad con que haya

procedido el hechor.

Sobre esta cuestión del libre arbitrio individual, se ha de

batido mucho en nuestro tiempo; se le afirma, se le limita

i hasta se le niega. No es este el momento de entrar en la dis

cusión. Mas adelante (Part. tere. § IV), en este mismo Estu

dio trataré de él, cuando haya hecho mérito de otros mu

chos antecedentes que es necesario tener en cuenta para juz

gar con mas acierto. Mientras tanto, para el propósito que

se persigue, baste saber que tal principio es el que sirve de

fundamento al Derecho Penal contenido en los Códigos de
todas las naciones contemporáneas.

IV

Ya que sabemos lo que es el delito i su común reacción,— la

pena,—precisa también que investiguemos de dónde saca la
Sociedad el derecho de castigar, i quién debe ser el encarga
do de imponer el castigo.

,
A la primera ojeada, parece esta una cuestión sencilla i sin

la menor importancia práctica. Desde que, en el hecho, la pe
na se impone, desde que se la conceptúa necesaria i hasta in
dispensable, para repeler el ataque injusto que envuelve el

acto delictuoso, lo natural seria no preocuparse de un asun

to netamente teórico, después de cuyo análisis, la conclusión
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no habrá de ser distinta de lo que el asunto mismo es en rea

lidad. No obstante, conviene ir despacio.
Si hubiéramos de considerar todo lo existente como lo irre- I

prochable i lo lícito depor sí, claro está que ninguna reforma, ¡

que ningún progreso, que ninguna idea nueva se abriría ca-<

mino, en medio déla copiosa selva de las preocupaciones hu-j

manas. I en el presente caso, el examen del derecho en cues

tión lleva a un término de ineludible trascendencia: hasta qué

punto puede estenderse la acción del poder penal, sin que im

porte un perjuicio i una amenazapara los individuos en cuyo
favor la Sociedad misma lo ha creado.

Dentro de los organismos sociales en estado rudimentario,
mientras que la noción de autoridadno se desarrolla amplia

mente, el derecho penal casi no existe. «Entre las razas infe

riores,
—observa Lubbock,—los jefes se preocupan poco délos

crímenes, a menos que ellos ataquen directamente los intere

ses de la tribu en jeneral». ILombroso, tratando de penetrar

en eljénesis de la pena, sienta una aseveración que, por su

excesivo alcance, exije meditación i reserva. Después de esta

blecer que la primera forma de la represión penal fue la ven

ganza, i que el adulterio i el robo no se castitigaron mas que
cuando los jefes quisieron ganarse la sucesión del poder por
medio de alianzas de familia i no repartir con sus compañe

ros el botin conquistado, agrega:
—

«Después de todo esto, te

nemos el derecho de concluir, sin blasfemar que la moralidad

i la pena del crimen, han nacido, en gran parte, del crimen»

De modo que, según este respetable criminalista, el fundamen

to del derecho de penar estaría en una doble usurpación del

derecho de todos, del derecho común: la autoridad, por una

parte, i la propiedad por la otra,

La propiedades un robo!—dijo Bríssot primero i Proudhon

en seguida. I en el concepto deLombroso,no se equivocaron.

Continuemos.

La observación que precede no se nos presenta como una

teoría, acaso no constate mas que un hecho. Del autor de El

Contrato Social fluyó el sistema que mucho tiempo ha esta

do en boga. Conocidas son las ideas sostenidas por Rousseau

sobre la constitución de lá Sociedad i'delEstado: el individuo,

que primitivamente vivia libre i solo, convino en reunirse a

sus semejantes para formar una comunidad. Según este con-
' ■'

'

- '..LUÍ
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venio, cada uno renunció a unaparte de su libertad, en bene

ficio de sus co-asociados; naturalmente, esta parte fue lo

mas pequeña posible, lo indispensablepara que la comunidad

pudiera existir. De donde deduce Beccaria que «el conjunto de

todas estas pequeñas porciones de libertad es el fundamento

del derecho de penar?, i que «todo castigo es injusto desde el

momento que no es necesario a la conservación del depósito
de la libertad pública, etc».

Hoi por hoi, esta teoría no tiene otro interés que el históri

co.Falsea por su base, que es un absurdo gratuito. Ni contra

to espreso ni contrato tácito, ha antecedido ala organización
social. La sociedad, cuya primera forma es la familia: he ahí

el verdadero estado de naturaleza, «desde las edades mas

remotas en que el hombre comenzó a distinguirse de la ani

malidad* (Letorneau). El paso a la tribu i de la tribu al pue

blo, es obra demúltiples factores de adaptación pacífica o vio

lenta. La autoridad procede de la fuerza.; represéntala volun

tad de un superior impuesta sobre individuos dominados; i no

un contrato de iguales. Este es el hecho. «El elemento étnico

superior subyuga al inferior», -como dice Gumploxvicz,—\ dic

ta la lei. Los individuos mejor dotados para la lucha por la

vida, los mas aptos, como sostiene Darwin, se superponen

a los peor dotados a los menos capaces, i para mantener la

superioridad sobre ellos, lejislan i penan. Es así cómo la comu
nidad social se organiza, fatalmente así. La Etnografía i la

Historia lo atestiguan de modo incontrastable.

Es .por estas razones por lo que en la tribu aislada, jeneral-
mente nómade e inestable, el gobierno patriarcal del jefe,
cuando se reconoce alguno, apenas si se hace sentir. Pero se

llega, por la mezcla de tribus en la guerra, a la teocracia pri
mitiva, la mas simple forma del Estado, i entonces aparece
el lejislador, que es siempre el amo relijioso i político a un

tiempo, no importa que se llame Confucio o Mahoma, Dra-
con o Licurgo, decenvirato o rei.

Así, el primer fundamento del derecho de penar, está en la

fuerza: la lei primitiva se ha impuesto, no se ha convenido.

Pero desde elmomento en que la sociedad deja de concebirse

como un conjunto de agregados heterojéneos que es necesario
acomodar por la violencia para tener en orden, i pasa a íor- <

mar un todo armónico, solidario en cada uno de sus compo-
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nentes, el principio cambia de base. No se castiga ya al indi
viduo como rebelde al poder, sino como perjudicial a la co
munidad de que forma parte.
El fin de la Sociedad es el bien de cadaunode sus miembros;

el individuo que obra en sentido contrario a este determina

do fin, perturba sus condiciones de existencia. I el organismo
social, como todo organismo físico que se proponga la con

secución de un prefijado objeto, reacciona contra el detenta

dor de éste (Garofalo). De tal modo, «la comunidadseha.ee la

providencia de sí misma; delante de ella el individuo no es sa

grado, i su supremacía moral i su absoluto derecho para dis

poner de sus miembros, son los únicos fundamentos sobre

que puede descansar el castigo, comprendido de esta manera

racional» (Bradley).
Tal es el principio que la nueva ciencia de la penalidad

denomina con el nombre de defensa social i que aun no in

forma mas que a medias i casi inconscientemente las lejisla-
ciones contemporáneas. Mejor fundado que el utilitarismo

de Hobbes, de Beccaria i de Bentham, mas lójico que el siste

ma espiatorio, basado en la justicia absoluta, de Grocio,
Leibnitz i Kant, tal principio es el único que puede informar
nos científicamente sobre el oríjen i el propósito de la pena
lidad.

En efecto, partiendo del hecho de la existencia de la Sociedad
i apoyándose en seguida en el derecho a la conservación que

tiene todo organismo viviente, se llega al corolario inevita

ble de que el poder penal debe arbitrar cuantos medios sean
conducentes al logro de esa conservación, i no mas. De otro

lado, como el fin de la existencia social es el bienestar de los

asociados, todo lo que se oponga a la consecución de ese fin

deberá caer dentro de los dominios de la penalidad.

Fsto, hablando en jeneral. En su sitio correspondiente ve

remos de qué aplicaciones prácticas es susceptible la teoría

sustentada.

V

Según el concepto que de la pena se ha obtenido, así tam-
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bien son los medios que se han empleado en su aplicación.
Las ideas gobiernan almundo,—ha dicho alguien,

—i ha di

cho bien. \

Dos son los medios mas importantes de que las naciones

civilizadas han echado mano para castigar las violaciones

del Derecho. Un solo propósito los ha inspirado, sin embar

go: impedir que el delincuente delinca de nuevo. Tales son la

privación de la libertad, en establecimientos destinados al

objeto, i la privación de la vida, o sea, lo que llamamos la

pena de muerte.

Voi a tratar aparte estas dos formas de la penalidad.
Antes de seguir, una advertencia, No me hago cargo aquí

de las penas de confinamiento, estrañamiento, relegación,
destierro i multa, tanto porque las cuatro primeras no im

portan mas que un castigo a medias i la última se resuelve

jeneralmente en privación de la libertad, cuanto porque no

se aplican nunca, como pena principal, a verdaderos críme

nes. Igual cosa puedo agregar de las penas propiamente ac

cesorias, como la pérdida de derechos electorales, de opción
a puestos públicos, etc.

De modo, pues, que empezaré por ocuparme de los siste

mas carcelarios, es decir, de los establecimientos en que al

delincuente se le priva de la libertad, para que purgue su deli

to i en lo de adelante, se corrija.
Entre los pueblos bárbaros no existen locales destinados

al propósito espuesto. Ello es esplicable. Desde que no hai

un poder organizado que se preocupe de la aplicación nor

mal de las penas i desde que, por otra parte, la misma natu
raleza de éstas (venganza, multa, talion) no se adapta a
reclusión sistemática de ninguna especie, claro es que un es

tablecimiento levantado con semejantes fines carece de obje
to. Cuando la autoridad se consolida i un espíritu teocráti

co i despótico preside el ejercicio del Derecho público, surje
entonces, por la misma necesidad de la situación, el réjimen
penitenciario, dedicado particularmente, en sus comienzos,
al encierro de reos políticos.
La tortura i el suplicio son el alimento diario de tales pri

siones. El Oriente es fecundo en este jénero de escarmientos,
solo comparables al terrorífico Infierno del clásico poeta de
Italia.
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Si la imajinacion de Mirbeau no nos engaña., es la China

el pueblo mas prodijiosamente inventor de cuantos tormen

tos puede concebir el refinado espíritu sanguinario del hom

bre culto. Su Jardín de los Suplicios es algo que contrae los

músculos leyéndolo. En el Chu-King (Historia de los Reyes),
el mas antiguo de los libros sagrados de la China, he leido

un elojio que un príncipe hace a su ministro, en los siguientes
términos: —«Sabéis serviros de los cinco suplicios i empleáis
útilmente las cinco instrucciones; así el Imperio está pacífico-
el temor de estos suplicios impide cometer muchas faltas que
seria necesario castigar»- Entre estos cinco suplicios, hai al

gunos de los cuales un natural sentimiento de moralidad im

pide hacer mención.

Si recorremos, no ya los libros sagrados de los demás pue
blos orientales, pero aun su misma historia, positivamente
escrita según las inscripciones, no podremos menos que con

venir en que, dentro de aquellos Estados,mas que el hombre
ha existido siempre labestia, i qué bestia!

—la peor de todas,

por su poder maléfico,
—la bestia humana! Persia i Ejipto ba

ten el record. .

Es preciso llegar a Grecia i Roma, para descubrir, en el

Mundo antiguo, prisiones regularmente organizadas. En

Atenas se hacia trabajar a los presidarios en las minas i

otras labores públicas. Sin embargo, los Latonios griegos de

Siracusa, las Carceres, Lapidicinios i Ergastulas de los ro

manos, fueron lugares de reclusión tanmalsanos como incon

ducentes al llamado fin ulterior de la pena: la enmienda del

criminal.

Durante las Edades media i moderna, la Europa jermánica
tuvo los temibles castillos, lúa. Torre de Londres, los Plomos

i los Pozos de Venecia, la Bastilla de Paris, el Chillón de Sui

za, el Escorial de España, son sitios en que, al decir de los

que han visitado sus ruinas monumentales, todavía se siente

un pavor supersticioso, mezcla de lástima i de ira. Estos son

los mas notables, los que han legado a la Historia su nombre

escarnecido; por lo que toca a los demás, nadie ignora que
todas las mansiones feudales de Europa, eran al mismo tiem

po presidios; pero presidios no así no mas. El hambre que

mataba a los presos i la infección ocasionada en seguida por
la podredumbre de los cadáveres, no eran obstáculos para
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que, dentro de aquellos fríos sócalos subterráneos, siguieran
hacinándose víctimas indefensas.

De otra parte, una forma mas racional, pero no menos

cruel, de sistemas carcelarios,
—las galeras,

—consumía milla

res de individuos.

Pues bien; fueron los filósofos del siglo XVIII quienes pri

mero, en nombre de la Humanidad, protestaron. I esta pro
testa se personificó en un hombre: Howard.

El es el verdadero iniciador de la reforma carcelaria, i el

ascendiente, no mui lejano todavía, de los sistemas peniten
ciarios de nuestro tiempo.
No es mi ánimo, ni entra tampoco en mi propósito, el se

guir paso por paso, el desenvolvimiento de cada uno de los

rejímenes adoptados por los paises de Europa i América,
durante el siglo anterior. Tal labor supera a mis fuerzas i

ademas, ya está realizada entre nosotros. Los Estudios Pe

nitenciarios del Sr. Herboso i las observaciones que en varios

de sus Proemios a nuestra Estadística Criminal ha hecho el

Sr. de Béze, contienen la mayor parte de cuanto pueda escri
birse sobre la materia. De otro lado, si me ocupo en esta

cuestión, no es mas que para completar el plan que me he

propuesto. En mi Estudio, la esposicion de los sistemas car

celarios, es secundaria. Me concretaré, pues, a resumir.

Tres son los principales de estos sistemas, que sirven de pun
to de partida a los muchos que, durante el último tiempo, se
han ido estableciendo, con modificaciones accesorias que no

ponen entre ellos mas que diferencias de detalle:
—1.° el de co

munidad; 2.° el de aislamiento; 3.° el de deportación.

Como su mismo nombre lo indica, elréjimen de comunidad

consiste en que todos los delincuentes vivanjuntos dentro del
establecimiento en que cumplen su condena, sin mas separa
ción que la de sexos. Fácil es esplicarse los inconvenientes de
una semejante promiscuidad de edades, de caracteres i de con
diciones. Los criminales avezados al crimen, sirven de maes

tros a los que apenas se inician en la carrera o llegan allí por
un hecho ocasional, fruto de la pasión o la violencia de un

temperamento nervioso i exitable. Las hazañas del hombre

fuerte que ha hecho temblar a otros hombres, al arrebátales
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su dinero o su vida, contadas en las horas de descanso i re

poso por sus mismos actores, exitan la imajinacion, predis

ponen al daño, estimulan los sentimientos del mal, latentes

o adormidos, en una palabra, sujestionan. Por eso semejante

réjimen ha sido abandonado ennuestra época, por casi todos

los paises cultos; duró solamente en su apojeo hasta princi

pios de este siglo. No obstante, entre nosotros se conserva

todavía, con leves restricciones, dentro de las cárceles, i en to

dos aquellos locales que se destinan a la prisión preventiva.

Las barras de nuestros campos, i de algunas de nuestras ciu

dades, entre otras de nuestra misma capital, son hasta hoi

una triste reminiscencia de los calabozos de los tiempos del

Feudalismo i de la Ynquisicion.

El sistema de aislamiento ha padecidomuchas transforma

ciones, desde que por primera vez se implantó en Filadelña,

por cuyo motivo se le ha dado este nombre. Consistió primi
tivamente en la absoluta soledad del reo durante el dia i la

noche, sin comunicación con nadie que no sea el guardián que
lo cuida. He aquí cómo se procede, según este sistema:— «Ape
nas llega el detenido a la penitenciaría, es visitado por el mé

dico, i en seguida se le lava, afeita i entrega el uniforme del'

establecimiento. Dos guardianes lo llevan al interior de la

prisión con los ojos vendados, i después de algunos concejos
del Director para que se someta resignado a la disciplina de

la penitenciaría, se le conduce a su celda. Aquí se le descubre

la vista ¡i se le entrega a sus refiecciones! En adelante, su úni

ca designación será el número colocado sobre su puerta.

«Si el prisionero sabe leer i pide libros, se le proporcionan;

si conoce alguno de los oficios que se ejercen en el estableci

miento, trabaja; en casp contrario, alguno de los guardianes

se encargará de enseñarle un oficio que le permita ganar hon

radamente su vida después de cumplirla condena» (Herboso).

Los inconvenientes de tal sistema-llamado también celular,

de la celda que a cada reo se destina,—son innumerables. Don

de se le ha establecido con rigor, se ha observado,—i no po

día menos que suceder de esa manera,—que el preso comienza

mui luego por perder el uso normal de sus facultades; delira,

se enloquece i concluye de ordinario por suicidarse. De otro

lado si tal castigo es impuesto aun espíritu vigoroso i tenaz,
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el odio mismo que concibe por quienes así se vengan de su

caida, fortalece sus inclinaciones perniciosas i anti-sociales;
lo hace irreconciliable con sus semejantes. Las ventajas que

proporciona, en frente de sus perjuicios, son poco estimables.

Mas vale condenar amuerte a un hombre que enterrarlo vivo.

De modo que seha reaccionado, i una serie de rejímenes espe

ciales, mistos en su mayor parte, han surjido de esta prime
ra forma.

Uno de estos es el de Aubern, implantado por primera vez

en 1821, en la ciudad de ese nombre, situada en el Estado de

New York, (EstadosUnidos). Consiste sencillamente en aislar

a los reos durante la noche i hacerlos trabajar en común duran

te el dia, obligándolos a guardar silencio. Es el implantado en

nuestras penitenciarías i presidios, bien que a medias, por

que los edificios panópticos construidos al efecto, se hacen es

trechos para contener lapoblación delincuente que a ellos in

gresa. Una sola celdaparacadareoesel ideal del sistema; pero
las celdas faltan; hai necesidad de agrupar dos o tres en cada

una, i entonces aparece la sodomía, brutal i descarnada, como

en el Presidio Urbano de Santiago. Escribo esto, basado en

testimonios irrecusables. Un empleado de este establecimien

to,—Carlos Barros,—observa que el 99% de los individuos en

cerrados allí, «nutridos de un alimento sustancioso i .sin tener

en que emplearlo, son sodomitas de oficio». Sé, ademas, de
riñas sangrientas a puñal, motivadas allí mismo, por celos,
—

¿es creíble?—de favores prestados por muchachos que re

cien ingresan i que a porfía se disputan los reos, como a

otras tantas doncellas de cortes imperiales
Mas perfeccionados son otros sistemas, como el irlandés,

el belga, el suizo, etc.; pero no trataré de ellos; parten de

uno solo: el de aislamiento, o celular, i,—ya lo he advertido,
—no es un tal estudio lo que me he propuesto.

El último de los rejímenes carcelarios, cuyabreve esposicion
voi haciendo, es el de deportación. Consiste en trasportar
al delincuente a un lugar distante del pais, jeneralmente una
isla o un territorio despoblado, en donde se funda una colo

nia penal. Aquí el reo trabaja con su familia o sin ella, o pue
de fundar también una nueva familia. Este sistema es mui

antiguo; Grecia i Roma lo practicaron con mucha frecuencia,
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i las naciones de la Europa moderna, de igual modo, lo han

practicado i siguen poniendo en práctica hoi mismo. Nadie

ignora que así ha poblado Inglaterra sus posesiones de Aus

tralia; Francia i España, muchas del África i América, i que
la Siberia es todavía un inmenso presidio de Rusia. Chile no

lo ha echado tampoco en olvido, i las casasMatas del Perú,
i Magallanes iJuan Fernández, sitios son que aun ahora re

cuerda penosamente la tradición política i social de nuestra

República, desde la época de la Colonia hasta la segunda mi

tad del siglo XIX.

Muchos panejiristas i muchos adversarios ha tenido esta

forma depenalidad. Entre éstos, hasta se leha llegadoha negar
el carácter de pena; entre aquellos; se ha sostenido que es la

única que cumple con todos sus requisitos i todos sus propó
sitos.—Joly, después de citar en apoyo de su opinión hasta

nuestros ensayos de colonización penal en Magallanes, cuyos
malos resultados,

—observa,—nos hicieron renunciar a tal ré

jimen, cree poder concluir que es inaceptable la deportación,
tanto en la teoría como en la práctica, i que «desde el mo

mento en que los hombres se hacenmerecedores de la prisión,
el único medio de enmendarlos será siempre el mantenerlos

separadamente unos de otros». La tolera, sin embargo, para
con aquellos reos de mejor conducta.

Herboso abunda también en consideraciones semejantes,

después de examinar una multitud de opiniones al respecto.
Pero sea de ello lo que se fuere, es el caso que si alguna pe

na ha de ser eficaz i bien fundada, no deberá írsela a buscar

enparte distinta que en la deportación u otra semejante, eso

sí, organizándola correctamente; porque,-segun los conceptos
de Treille,—*es ella la forma de castigo que reúne en sí todas

las ventajas que puede apetecer el lejislador: 1.° seguridad de

la Sociedad, apartando para siempre al criminal que la ofen

dió; 2.° castigo efectivo, arrebatando al culpable todas aque

llas dulces emociones que produce siempre el suelo natal, aun

en los hombres mas pervertidos; 3.° disfrute de condiciones

siempre imposibles en los presidios i cárceles, cuales son,

el trabajo, la reunión de la familia, cuyos lazos no se de

bilitan ya, i conservación total de la salud; 4.° moralización

completa del penado; 5.° economía positiva para el Tesoro,

tomando en cuenta no solo lo que cuesta la mantención del
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penado, sino el capital que representa toda construcción aca

bada con arreglo a otros sistemas».

No hago caudal sobre esto; me limito solamente, a dejar
constancia de ideas que conceptúa razonables.

VI

Entre todas las penas que el daño del delito ha inspirado
a los lejisladores, ninguna acaso mas debatida en nuestro

tiempo, que la que impone laprivación de la vida al criminal:

la pena demuerte. No obstante, siempre seda ha ejecutado, i

solo en la época moderna, en el siglo XVIII, ha ocurrido pre

guntarse seriamente en qué se funda la Sociedad para decre

tar la amputación de uno de sus miembros.

«¿Qué puede haber dado a los hombres el derecho de dego-
•

llar a sus semejantes?»
—

interroga Beccaria. I después de un

conceptuoso examen sobre la cuestión, basado en la quimera
del contrato social, se responde:

—«La pena de muerte no

está apoyada sobre ningún derecho. Es una guerra declara

da a un ciudadano por la nación, que juzga la destrucción

de este ciudadano necesaria o útil; pero si yo pruebo que la

muerte no es ni útil ni necesaria, habré ganado la causa de

la Humanidad». Tal es el terreno en que el gran demoledor

de la penalidad antigua plantea la cuestión. Pero ya Rous

seau la habia colocado en semejautes términos. «Todo mal

hechor,
—habia dicho éste,

—atacando el derecho social, se
hace por sus maldades un rebelde, traidor a la patria. Deja
de ser un miembro de ella, violando sus leyes, i aun le hace

la guerra. Entonces la conservación del Estado es incompa
tible con la suya; es necesario que uno de los dos perezca, i

cuando se hace perecer al culpable, ello esmenos como ciuda

dano que como enemigo». I Diderot razona:—«Porque la vi
da es el mas grande de los bienes, es por lo que cada uno ha

consentido en que la Sociedad tenga el derecho de quitársela
a aquel que se la quita a los otros». I luego concluye:

—«En

cuanto a la justicia de esta pena, ella está fundada sobre la
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conveniencia i la utilidad comunes. Si es necesaria, es justa.
Falta saber si es necesaria».

Pues bien; los pehólogos de nuestro tiempo no han argu
mentado en esta forma. Partiendo, como de un principio in

controvertible, de las teorías de dos pensadores ingleses del

siglo pasado,
—Malthus i Darwin,—según los cuales la so

ciedad humana es una lucha constante entre individuos bien

dotados por la Naturaleza i otros mal dotados, han ido a

parar en una conclusión enteramente lójica, i a mi modo de

ver, enteramente absurda: como en esa lucha sobreviven

siempre los mas aptos, porque así debe de ser, para la selec

ción de la especie, ya que la Naturaleza va buscando su per

feccionamiento, desde los organismosmas inferiores hasta los
mas superiores,

—desde el infusorio hasta el hombre,—aque
llos de nuestros semejantes, dejenerados por causas distin

tas, entre los que se cuenta el delincuente, han por fuerza de

desaparecer, bajo los rudos golpes de ese strugle for Ufe bri

tánico. Ahora mas; cuando esos individuos, aparte de su de

fectuosa conformación orgánica, son un peligro para la So

ciedad, es necesario que esta se seleccione a sí misma, que

«arroje de su cuerpo las escrecencias patolójicas malsanas»,

que elimine los espécimes perjudiciales, para impedir su pro

pagación i la dejeneracion consiguiente del organismo hu

mano.

Tales son los argumentos que sirven de base a uno de los

mas ardorosos partidarios de lapena de muerte,
—

Garofalo,
—

cuando sienta que exite en la Sociedad una natural lei de

adaptación, según la cual todo aquel que no se avenga a las

condiciones del medio ambiente social en que vive, debe ser eli

minado. Según él, laSociedad dice al delincuente:-«Mi existen

cia, en las condiciones actuales, se halla fundada sobre el sen

timiento de la piedad i sobre el de la justicia. Tú, que estas

privado de esos sentimientos, no sabrás pertenecerme. Es

inútil que me digas,
—asesino de tu padre,

—

que nada tengo

que temer de tí, porque no podrás cometer un segundo pa

rricidio; pues lo que tu crimen ha descubierto es que estas

totalmente desprovisto del sentimiento de piedad; es que no

hai nada que pueda contener tus salvajes impulsos. Cualquie
ra que te vea, creerá que su vida, su honor, su propiedad, su
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tranquilidad, están amenazadas. Tu anomalía es demasiado

grande para que puedas gozar del sentimiento de simpatía

que une a todos los hombres, precisamente porque esta sim

patía no sabrás tú esperimentarla. Los hombres no pueden
ver ya. en tí a su semejante. Todo lazo se ha roto entre ellos i

tú. Debes ser suprimido». I con este discurso cree dejar solu

cionado el problema.
Entre tanto, vamos por parles; examinemos la argumen

tación.

Que todo aquel que mata a su padre,
—

se ofrece aquí el mas

grave ele los casos,
—deba ser suprimido forzozamente, en vir

tud de la anomalía que ha demostrado padecer con talacto,
anomalía, que lo hace distinto de los demás miembros de la

masa social,podrá sermuíjusto, pero no necesario como quiera

que sí todo lo necesario es de justicia, no todo lo de justicia
es necesario. La. justicia,

—

según lo he hecho notarmas atrás,
—es meramente convencional, es relativa; no absoluta ni

eterna. Así, será justo cuanto se desee que aquel que roba

a otro, pierda el derecho de protestar si a él le roban, puesto

que, desde el momento que no ha respetado la propiedad de

su semejante, pone la suya fuera del respeto ajeno, o bien

que aquel que viola a la hija de un tercero,—como dice Var

gas Vila—no deba perseguir a éste mismo, si le viola tam

bién una de sus hijas; pero me resisto a creer que alguien,
con mediano sentido común, sea capaz de sostener tales abe

rraciones.

El Poder penal tiene un fin: la conservación de la Sociedad-

todo lo que traspase este fines un abuso. Debe, pues, limitar

se a lo estrictamente necesariopara la consecución de ese pro

pósito. De donde se deduce que, paraplantear la cuestión so

bre una base sólida i fundada, habremos de volver al mismo

dilema insinuado por Diderot i Beccaria:—O la penademuer

te es necesaria, i entonces debe imponérsela; o no lo es, i en

tonces debe suprimírsela.

Dejemos a la Escuela antropológica o siquiátrica del Dere

cho penal que no vea en el delincuente mas que un organismo

predispuesto al crimen, a causa de una dejeneración mórbida
heredada o atávica, irreductible por esta causa misma; pue
de que tenga razón. Oigamos a los biólogos evolucionistas

enseñarnos su selección natural o artificial, de acuerdo con
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cuyos principios solo deben sobrevivir, en bien de la especie
humana, los individuos mejor dotados para la lucha por la

existencia; puede que tampoco se equivoquen. No obstante,
lo mas que alcanzaran a probarnos, es que a la Sociedad

le convendría deshacerse, que hasta tendría derecho para
deshacerse de aquellos elementos sociales menos aptos, a fin
de que no constituyan una remora a su perfeccionamiento
ni propaguen la anomalía de su constitución orgánica. Pero

esto, por probar mucho no prueba nada. Para la realización

de lo que podríamos llamar el cernimiento de la semilla hu

mana, nos seria preciso demoler, como cizaña, perjudicial o

inútil, no ya a los criminales solamente, sino también a mu
chos otros factores análogos, como los pródigos, los mono-

maníacos, los holgazanes, los alcohólicos, los escrofulosos i

los tísicos, los locos i los imbéciles, i hasta la inmensa runfla
de los tontos; en buenas cuentas, a todos aquellos que, o no
hacen labor social, o la hacen contraria al interés común

lo que tanto da para el progreso de la especie.
Pero como la resistencia de las entrañas mas piadosas se

alzaría formidable, lo propio para conseguir la santa selec
ción no habría de ser otro medio que el de comenzar las de

capitaciones desde la cuna. A todo aquel que naciera con una
deformidad corporal o con alguna predisposición biolójica
que lo inhabilitara para mantener en buenas condiciones la

lucha por la vida, debiera decirle la Sociedad, parodiando a

Garofalo;—«Tú no vas a serme útil; lejos de eso, tu natura

leza orgánica demuestra que serás unmiembro gravoso, sino

perjudicial, a mi desarrollo; no podras resistir con éxito los

ataques de tus semejantes: cuando frente a ellos te pongas i

trates de conseguir tu pan, no lograras otra cosa que entor

pecer las funciones conducentes a mi conservación. En conse

cuencia, tú debes desaparecer». I con esta oración fúnebre,
una mitad de la Humanidad enterraría a la otra.

Por ser lójico se va muchas veces hasta el absurdo. Es lo

que le ha sucedido a la Escuela biolójica, cuando ha aplicado
sus leyes a la criminalidad. Algunos de sus mismos represen

tantes no han dejado de reconocerlo, i Ferri, entre otros, no

es el que menos abunda en consideraciones de este jénero,

para negar su voto a la pena de muerte, sin que se le acuse

de inconsecuencia con sus teorías.
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No tenemos, pues, para qué preocuparnos de si la Sociedad

puede matar a uno de sus individuos. ¡Vajra que lo puede!
Lo que nos importa saber es si debe hacerlo, si necesita ha

cerlo.

Yo no vacilo en adherirme a los que niegan la necesidad de

esta amputación; mas aun, a los que afirman que ella es

perjudicial i contraproducente.

Hace mas de treinta años, en 1871, Balmaceda, el que fue

nuestro presidente,
—decia a la Cámara de Diputados, en un

proyecto sobre la abolición de la pena de que vengo tratan

do,—una de las piezas mas elocuentes que de sus escritos co

nozco,
—estas sencillas palabras:—«Si la prisión del delin

cuente, que es débil, por los poderes constituidos del Estado

que son poderosos, basta para impedir la ejecución del mal,
la pena de muerte es inecesaria El cadalso es un ejemplo
sangriento, provocativo, que corrompe mas bien que enno

blece. Nunca las ejecucioneshan sidomas frecuentes que cuan
do se ha levantado el patíbulo como pena de jeneral aplica
ción El patíbulo es un estímulo brutal, que concita, con
su trájica tristeza, las pasiones que las penas legales deben
destruir i aniquilar».

Estas son grandes verdades, sin que ello importe decir que
sean nuevas. Desde Montequieu i Beccaria hasta nuestros
mismos dias, se han repetido siempre mui en alto, i lo que es

mas, se han probado, con la Historia i la Estadística abier
ta a los ojos de todos. El hecho i el número: he ahí lo inflec-
cible. Veamos.

Tito Libio hace notar, con respecto a Roma, que a raiz de
la vijencia de las leyes de las Doce Tablas, que castigaban
con la pena de muerte el envenenamiento, 300 personas fue
ron acusadas, i entre éstas, 120 matronas convencidas de
tal crimen. Nadie ignora que, no obstante los salvajes casti
gos con que se persiguió a los primeros cristianos i después
a los protestantes, tales sistemas relijiosos concluyeron por
imponerse.

A fines del siglo XVIII escribía Rcederer:— «Desde hace un

siglo, la pena demuerte ha sido abolida i restablecida varias
veces contra la deserción. El número de desertores ha sido



— 62 —

siempre el mismo, en los períodos de abolición i de restable

cimiento.

<Francisco I (de Francia) dictó leyes de sangre contra el ro

bo con fractura. Estas leyes no han sido obolidas mas que

por la Revolución (de 1789); pero los jueces, desde hacia 20

años, habían restrinjido su aplicación al robo con fractura

esterior i nocturna. En el siglo pasado (XVII) i en los comien

zos del presente, los robos con fractura esteriorr lo mismo

que los otros, han sido infinitamente mas comunes que des

pués de abolida la lei.

<En 1724 se dictó la pena de muerte contra el robo domés

tico; él fué frecuente mientras la lei se ejecutó. Desde hace

treinta años se ha hecho mui raro, i desde hace treinta años

casi no se castiga mas que el robo simple».
Mauricio Block nos suministra datos para formar el si

guiente cuadro estadístico de Francia, con respecto al núme*

ro de asesinatos i de ejecuciones capitales:
—

Periodos Asesinatos por año Condenados a muerte

1826-30 197 111

1831-40 204 52

1841-50 233 49

1851-60 124 50

1861-65 175 22

1866-69 209 19

Tales cifras sonmui ilustrativas. Se ve, por ejemplo, que al

paso que en el quinquenio de 1826-30, no obstante los 111

ejecuciones capitales, se cometieron 197 asesinatos cada año,
en el cuatrienio de 1866-69, la cifra de estos subió apenas a

209, es decir a 12 casos mas,mientras que la de los condena

dos a muerte disminuyó en 92.

Ferri hace análogas comparaciones: observa que, en tanto

que, en 1826, se cometieron en Francia 560 crímenes merito

rios de la pena de muerte i se llevaron a cabo 197 ejecuciones

capitales, en 1880, aquellos bajaron a 430, no obstante el

haberse reducido éstas a 9.

Hechos i cifras de estanaturaleza podrían multiplicarse in

definidamente. No quiero abusar, sin embargo, de la pacien
cia del lector, citándoselas. Por lo que respecta a Chile, creo

de mi deber anticipar e[ue en los párrafos siguienteshabrá opor-
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tunidad de convencerse de la exactitud de revelaciones seme

jantes.
El análisis realizado nosmanifiesta de sobra tres verdades,

según la obsevacion de Rcederer:—«la primera, que la pena
de muerte no impide el crimen, cuando las costumbres i las

circunstancias lo determinan; la segunda, que la suavidad de
las penas, tiende mas bien a disminuir que a multiplicar los

delitos, cuando nada los impulsa por otra parte; i la tercera,
que las leyes mas rigurosa favorecen el crimen antes que re

primirlo».

Esto último es efectivo, i yo lo demostraré también en su lu

gar. Pero por elmomento i para el fin que persigo,mebasta so
lamente hacer mérito del axámen que precede, para concluir

que la. pena capital es de absoluta ineficacia para combatir el
crimen. ¿En donde está, pues, su necesidad?

v

Creo dejar ya probada laparte negativa demi proposición.
Probaré ahora su parte afirmativa, a saber, que es perju

dicial i contraproducente

Ya en lamitad del siglo pasado, Bérenger, jurista sumamen
te circunspecto i grave, hacia al respecto las observaciones

que van a leerse:—«Sin discutir el punto delicado de saber si

pertenece a la Sociedad disponer, en un interés de que ellamis
ma se constituye juez, de la vida de uno de sus miembros, se
puede afirmar de nuevo que el espectáculo muchas veces repe
tido de estos sacrificios espiatorios representa un daño que
no atenúa suficientemente el santo carácter de las considera
ciones de orden i justicia que dan lugar a él; que, en jene
ral, i por consecuencia de una lei fatal que domina ciertos he
chos naturales, la sangre llama la sangre; que no hai, a lo
menos a la vista de esa sangre vertida en un patíbulo, la vir
tud preservadora que detiene al débil o al perverso en la pen
diente del crimen; pues que, al decir de los venerables sacerdo
tes que recojen las palabras supremas del condenado, la ma
yor parte de estos han, a distancia mas menos cercana, asis
tido a ejecuciones, motivadas por causas enteramente seme

jantes».

La esperiencia ha demostrado plenamente la verdad de es

ta última aserción. «Se habia contado con la ejemplaridad
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de las penas,—dice Drago,—pero la Estadística ha constata

do, en Inglaterra, que de 167 condenados a muerte, 163 ha

bían sido espectadores de ejecuciones capitales». I es porque
«la sangre llama a la sangre»,—como nota Bérenger,—i

porque «hai héroes de toda especie, i los hai para todas las

clases sociales: el asesino que lleva firmemente su cabeza al

patíbulo, es también un héroe; encuentra admiradores, i con
demasiada frecuencia, imitadores serviles» (Quételet).
De otra parte, la crueldad que el acto reviste, encallece

en el alma social los sentimientosjenerosos. I también es pre

ciso tomar en cuenta este factor, a no ser que se piense como
La Pelletier, quien, en la primera Asamblea constituyente de

Francia, sostuvo que las ejecuciones capitales eran buenas,

«para acostumbrar a los ciudadanos a ver lamuerte a sangre
fría». Cierto es también que ya se escuchaba a Danton.

No es solamente el primero i mas vigoroso impugnador de
la pena de muerte—Beccaria,

—

quien ha observado que en

aquellos pueblos en donde tal espectáculo se ha suprimido,
las costumbres se han hecho mas pacíficas i humanas i los
crímenes de sangre estraordinariamente raros. Entre mu

chos otros publicistas, Bérenger, el mismo antes citado, lo

comprueba con varios sucesos, entre los cuales es bastante

espresivo el siguiente:
En 1786, Leopoldo I de Toscana abolió la pena capital en

sus Estados; pero poco después, en 1790, Fernando III la

estableció nuevamente contra los crimines políticos, como

una medida, mui eficaz en su concepto, para contener el des

borde revolucionario que invadia la Italia desde Francia.

Sin embargo, en veinte años, solo una vez i durante la do

minación napoleónica en la Península, ocurrió el caso de po

nerla en práctica; i fué tal el efecto que la ejecución produjo
en el ánimo público de Floreneia, que el Consejo municipal
de esta ciudad elevó al Gobierno una solicitud en forma, ro

gándole evitara a la población la ignominia del cadalso.

Negada la concesión, el dia señalado para el cumplimiento
del acto penal, todas las puertas se cerraron, el comercio se

paralizó por completo, algunos edificios se enlutaron; en

buenos términos, se hicieron, delante del asesinato legal, las

manifestaciones de un duelo público.
De modo, pues, que lo mismo que cualquier otro hecho



— 65 —

sangriento, la muerte de un culpable, es contraproducente,
fatal.

Tal es el conjunto de razones que actúan en contra del cas

tigo que voi analizando. I bien se habrá visto que no me he

hecho cargo,
— i esto inteneionalmente,H-demuchas otras ob

jeciones que su aplicación sujiere, como son su irreparabxli-
dad: condenado un inocente, no es ppsible repararlo por
lomenos suspender el daño que se le causa; su falta degradua-
lidad: «es la cesación déla vida, tanto para elvniño de 18

años como para el hombre de 60,—observa Diderot—-lo que

no es, sin embargo, indiferente, ya que, cuando se condena a

muerte a un hombre de 30 años, no se sabe lo que se hace;
no se ha tomado en cuenta que este hombre es el único so

breviviente de veinte hombres; el lejislador ignora el precio
de la vida de un hombre de treinta años>.j.Lpor fin, que de

ella, ni la Sociedad ni la víctima del crimen, o sea su familia,
cuando aquella ha desaparecido, reportan elmenor provecho
déla decapitación del culpable. ■. j i •:

Se me dirá ahora:—«no basta combatir una pena; es pre
ciso también indicar, en caso>de suprimírsela, con cuál otra
debe ventajosamente reemplazársela».
Pues, bien; vamos despacio. Ya habrá ocasión de preocu

parse, en este mismo Estudio, de una tan importante mate
ria. Por ahora, baste saber que la pena de muerte ha sido
abolida en muchos paises cultos, ya de hecho, ya de derecho:
Holanda, Portugal, Italia, Rumania, Suiza, Béljica, entre
otras naciones europeas, ya no la practican; lo mismo algu
nos estados de la Union americana del Norte, como Maine

Rhode-Island, Wisconsin i Michigan. I ademas, en muchos
otros pueblos, como Francia, España i Arjentina, se tra
baja activamente por obtener su abolición.

VII

Chile, como todos los paises que han empezado por ser una
colonia europea, no ha poseído antes, ni posee aun hoi, des-
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pues de cerca de un siglo de vida independiente, un sistema

orijinal depenalidad. Las leyes españolas constituyeron su or

ganismo de nación, i cuando este organismo pudo subsistir

por sí solo, i cuando al paso lento de muchos años, logró
darse una lejislacionpropia, no fue por cierto la tendente a de

fender a la Sociedad contra el crimen la que con preferencia
se dictara. Al revés, el último de los cuerpos de leyes sustan-

■

tivas,—como se llaman aquellas que declaran derechos,
—fue ¡

el Código Penal, que empezó a rejir en 1875. I para esto, se i

basó todo él en el Código español, porque, según el pensa- \

miento de la mayoría de los miembros de suComisión redac- !

tora, era «el mas completo i estaba mas en relación con j

nuestras costumbres», que cualquiera otro, elbelga por ejem- |

pío, que era el que se le contraponía.
No significa lo que acaba de leerse que la penalidad haya

sido desatendida entre nosotros; nada de eso. Si hai algunos
infortunados pueblos modernos en los cuales el castigo haya [

revestido las mas odiosas formas, pasando de la severidad a \

la crueldad i del refinamiento a la estupidez,
—

no debe dudar

se,
—entre esos pueblos se cuenta Chile.

No cabe, dentro del breve cuadro de estas apuntaciones, la

historia de lo que ha sido i la constatación de lo que es aun,

la justiciapenal en nuestra patria. Semejante labor, mui ins

tructiva bajo todos respectos, me llevaría mucho mas allá

de los límites de este Estudio. Sin embargo, no importa ello

un obstáculo para que en mejor oportunidad se realice. Por

el momento, me concretaré a dar una rápida ojeada, mas

que a la lejislacion misma, a los propósitos que la han inspi

rado, en los distintos períodos de nuestra historia.

Para nadie importa una novedad aquello de que el símbo

lo permanente de la justicia española en América, era un

monumento estraño, sólida columna de piedra levantada en

el centro de la plaza de cada ciudad, a modo de nuestrasmo

dernísimas fuentes i estatuas. El rollo; así se denominaba

este estraño monumento. Sitio de diarias torturas, un si es i

no es escandalosas, en sus costados se azotaba, a toda espec-

tacion i en puras carnes, a los reos de cualquier delito, par

ticularmente si estos reos pertenecían a la raza indíjena. Du

rante la época colonial, tales escarmientos fueron el pan de
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cada dia en las poblaciones, i no fué la menos favorecida en

estejénero de espectáculos, nuestra opulenta capital de hoi.

Vicuña Mackenna dice, festivamente, que en Santiago «el

rollo era el reloj de laColonia, i los minutos podían contarse

por los golpes del látigo; tan fijo era, que éstos no tenían

fin, i tan buena i sonora era la verga».
De cuando en cuando, al lado de este edificante escenario

penal, se alzaba la horca, en donde se ejecutaba a los conde

nados a-muerte por crímenes conceptuados atroces, como el

de conspiración entre otros. Un detalle gráfico, que pinta
mui bien lo que era este suplicio, es el que voi a referir: A fi

nes del siglo XVI, Felipe II ordenó la fundación de dos colo

nias en el estrecho de Magallanes, con el propósito de impe
dir el tráfico de los herejes que quisieran seguir las huellas

trazadas por Francisco Drake en 1580. Esos dos estableci

mientos se fundaron, el uno al lado del Atlántico i el otro al

del Pacífico, en la costa oriental de la península de Bruns

wick. Por desgracia, tan mala fué su suerte, que al cabo de

poco tiempo los fundadores de las nuevas colonias no tuvie

ron ya que comer i comenzaron a morir ele hambre. Caven--

dish, contra la previsión de Felipe II, llegó como Drake al

estrecho. A orillas del Atlántico encontró algunos sobrevi

vientes de la colonia ahí fundada, pero de la que se estable

ciera en el Pacífico no encontró mas que cadáveres, uno de

los cuales presidia a los demás, ondulando en el aire pen

diente de una horca. Tal es el oríjen del actual Puerto del

Hambre. Dé modo, pues, que a aquellos colonos habia podi
do faltarles vestido, fuego, alimento; ¡pero no justicia! Así

tan indispensable era la horca en la América española.
Pero no vaya a pensarse que a los criminales se les llevaba

directamente a estas ejecuciones. Nada. Lo mismo que hoi i

con mas rigor que hoi, primeramente se les detenia en la

cárcel. Este era también en las colonias un establecimiento a

cuya fundación se propendía con tanta preferencia como a

la de la iglesia parroquial. Frente a la misma plaza pública
i al lado del palacio de Gobierno, el edificio penal se alzaba

imponente. Valdivia ordenó levantar, en 1552, el primero
de los que existieron en Chile, sobre uno de los solares de su

propiedad en Santiago. Después i a medida que las necesida
des lo exijian, se construyó el de Concepción.
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Un último espediente a que se apeló para castigar las re
beliones indíjenas, fué la transportación de éstos a algunas
islas vecinas al continente. Quiriquina i La Mocha sirvieron

de primeras colonias penales.
Con todo, los únicos establecimientos de carácter perma

nente i organizados con cierto método, durante la domina

ción española, fueron en nuestro pais las cárceles.

Veamos ahora de qué manera sepenaba a los delincuentes.

La sociedad colonial estaba organizada sobre el privilejio.
Los españoles, los orijinarios natos de la Península ibérica,
eran los únicos que gozaban de toda clase de garantías, de

acuerdo con sus leyes. Pero estas mismas leyes, no dejaban

por eso de ser bárbaras. He aquí como se espresa el señor

Fuenzalida de esas Partidas famosas de Alfonso X, que mui

buenas pudieron ser para su época, pero que, una vez que la

barbarie fue desapareciendo, no podia considerárselas ya de

otra manera que como anacronismos brutales.

«La sétima Partida, que trata de los delitos i de sus penas,
—dice ese comentador de nuestro Código Penal,

—está mui

lejos de ser una obra basada en los verdaderos principios de

la penalidad. La confiscación de bienes i el tormento como

medio probatorio que aplican esas leyes, han tenido que ser

abolidos por nuestras constituciones políticas; la marca, que
en principio no se acepta para el hombre, imájen de Dios,

según la espresion de la lei, se imponia sin embargo al blas

femo; ordenaba aparatos ridículos, en la ejecución de ciertas

penas, buscando talvez la ejemplaridad; concedía al marido,
a mas de la facultad de matar a los adúlteros, derecho para

designar la pena que los jueces debían imponerles; castigaba
la bestialidad con la pena de fuego; confundía, como el Fue-

rojuzgo, él delito con el pecado; imponia en muchos casos,

la misma pena a la tentativa, al delito frustrado i al consu

mado; confundía al autor con el cómplice; concedía a los jue

ces, en algunos delitos, facultades latamente arbitrarias, i en

otros, por el contrario, no les daba lugar para que avalua

sen los diversos grados de la criminalidad, i prodigaba, en

fin, la muerte, la vergüenza pública i otras penas infamato

rias». Tal era la maravilla de la lejislacion penal española
durante los siglos de su dominación sobre América.
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Pero esto es mui poco, en comparación a lo que en realidad

sucedía. La clase baja dé la Sociedad, aquella que debia tra

bajar, como que estaba formada por los dominados, para
mantener a los dominadores, tenia su lejislacion especial, si

no todas las veces fundada en el derecho, por lo menos en el

hecho puesta en práctica. I era formada ella por esa «verda

dera nigromancia»,
—

como dice Lastarria,—de las Leyes de

Indias, i por otra serie de reglamentos i disposiciones dicta

das por los gobernadores i la Real Audiencia.

Conocido es el rigor de estas leyes, que por cualquier deli

to, el mas leve, imponían la pena de azotes i perdición de

miembro.

Pues bien; todos estos castigos se ejecutaban casi siempre
en público, a escepcion de las torturas que, dentro de calabo

zos inmundos, se hacían padecer a los reos, a fin de obligar
los a la confesión.

¿Cuál era el efecto medicinal de esta empeñosa labor inhu

mana?—Ninguno, absolutamente ninguno, porque la crimi

nalidad, durante la Colonia, fue acaso tan crecida, i sin lu

gar a duda, mas feroz que hoi mismo. No quiero hacer histo

ria; siento el hecho, que es ya mui conocido. Si alguien lo

niega, ahí están las obras de Barros Arana, Vicuña Macken-

na i Amunátegui para desengañarlo.

Nuestra época republicana ha sido también fecunda en crí

menes i en espedientes de toda especie para repelerlos.
Desde los primeros años de la vida libre, la necesidad de

una lucha contra la delincuencia revistió caracteres de impe
riosa. Entre lostrabajosdelprimerCongresoNacional(1811),
se cuenta la creación de un funcionario, especie de censor pú
blico, cuya misión seria la vijilancia policial i de «los ociosos,
vagos i mal entretenidos, los mendigos, que deshonran algo
bierno i corrompen la Sociedad que los abriga». Así se espre
saba testualmente la Junta Ejecutiva, preparadora del pro
yecto. Aquellos hombres no eran ni biólogos ni economistas.

Quizás si apenas de nombre conocían tales ciencias. Sin em

bargo, hacían ya caudal de esas grandes verdades que toda
vía pugnan por abrirse paso en la jeneralidad de las con

ciencias.
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Dos años después, la Junta Gubernativa de 1813, recomen

daba empeñosamente a los gobernadores de los partidos i

jueces territoriales, el eme tomaran jente de las milicias i

«mandasen diariamente, persiguiesen, aprehendiesen i casti

gasen sobre la marcha, a los ladrones i malhechores de las

jurisdicciones respectivas».

Ninguna de estas medidas ni muchas otras que después
se tomaron, bajo el gobierno de O'Higgins, deben de haber

sido lo bastante eficaces, porque desde 1830 adelante, vemos

echar mano a las autoridades de nuevos i mas premiosos

espedientes para combatir una criminalidad desvergonzada
e implacable que asolaba sin cesar nuestros campos. Porta

les, el célebreministro, es uno de los hombres que, en nuestro

pais, mas se han preocupado de remediar este daño bárbaro

i orijinal de las nacionalidades modernas.

Al Congreso de Plenipotenciarios proponía él, en Junio de

1830, crear comisiones ambulantes de justicia, para que,

repartiéndose en los campos, pusieran término a la multitud

de crímenes que en ellos se cometían. Este Congreso pidió
entonces a la Corte Suprema la elaboración de un proyecto

que abreviara la sustanciacion de los procesos por asesinato

i salteo. La Corte respondió lamentándose en términos amar

gos del desarrollo de la delincuencia. Recordó, entre otros

casos, que en una visita que el intendente de Colchagua lle

vó a cabo en la cárcel deCuricó, pudo constatar la existencia

de 18 facinerosos, «de los cuales el que menos habia cometido

dos muertes. Entre ellos habia uno que contaba ya veinte

asesinatos, incluso el que perpetró en su propia mujer. Anun

cia tener en su poder,
—

agrega la Corte,
—el sumario levan

tado a un reo que confiesa llanamente haber cometido un

asesinato en Guacargüe, • sin mas motivo que el gusto de

asesinar, i acompaña a este crimen la notable circunstancia

de haberse detenido en picar los ojos al cadáver del dego
llado».

«La Lejislatura de 1831 se apresuró a sancionar dos leyes,
—dice Sotomayor:

—

por la primera quedó establecida que la

embriaguez no se admitiera corno escepcion para eximir al

reo del castigo señalado por la lei a los delitos cometidos en

sana razón; i por la otra se preceptuó que toda trasaccion,

perdón o composición ele las partes ofendidas con los respon-
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sables de un crimen, solo tendrían efecto en lo respectivo a la

acción civil, no pudiendo mitigarla pena designada a los de

litos».

Era también éste el tiempo en que la famosa partida de

los hermanos Pincheiras sembraba la consternación i el es

panto en las provincias del Maule. Organizada como un

ejército, esta banda terrible no se detenia ante nada; las

mismas ciudades capitales fueron presa de sus asaltos, i to

davía por aquellas rejiones se conserva, como una tradición

dolorosa, la memoria del saqueo que en la aldea de Niquen,
situada en las faldas andinas, realizaran tales desalmados.

Después de encerrar catorce ancianas en una capilla, prendie
ron fuego a ésta, las quemaron, i partieron a sus guaridas,
llevándose todas las niñas Así pasaban las cosas por

aquel entonces. Sabido es que fué preciso que uno de los mas

ilustres jenerales de nuestro ejército,—Manuel Búlnes,—per

siguiera i dispersara hasta la disolución la omnipotente par
tida.

En Santiago, el desarrollo de la criminalidad hizo concebir

a Portales el sistema de los carros, según el cual los presos
vivían ambulantemente, repartidos en trabajos públicos,
siendo encerrados por la noche en unas grandes jaulas de

hierro. Los castillos del Santa Lucía fueron la obra preferen
te del ministro. Los mismos delincuentes fabricando su cár

cel: he ahí algo de justo i equitativo que no debiéramos ol

vidar que se ha hecho.

Mas tarde, fué a la Administración Búlnes a quien corres

pondió ocuparse en tan grave cuestión. Por Leí del 19 de

Julio de 1843 se mandó construir la actual Penitenciaría de

Santiagoipor Reglamento del 14 deJunio de 1875se le cons

tituyó su réjimen.
Posteriormente el número de nuestros establecimientos

penales ha aumentado de modo considerable, i en la actuali
dad existen dos penitenciarias (la de Santiago i la de Talca)
2 presidios especiales; ungran número de cárceles ipresidios; 9
casas de corrección para mujeres i 3 escuelas correccionales

para niños; en todo cerca de cien establecimientos para delin
cuentes. El Erario desembolsa anualmente como 3.000,000
de pesos para su sostenimiento.

No voi a tratar sobre el sistema que en ellos domina. Solo
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sí, recordaré que, según los datos suministrados en la prime
ra parte de este Estudio, la criminalidad de nuestro pais, a

pesar de todo esto, ha continuado sin interrupción progre
sando, i que, lo mismo que en las épocas anteriormente es

bozadas, reviste en muchas ocasiones, un carácter feroz i

degradante; eso sí, con no tanta frecuencia ni impunidad.
Nuestro Código Penal ha reformado la represión de los ac

tos delictuosos; ha impuesto penas graduales con mas o me

nos fundamento. No me ocuparé en esto mas que en lo ante

rior, por considerarlo inoficioso. Desde luego, la cruzada

emprendida se ve prácticamente que no corresponde a las

esperanzas en ella cifradas. No es, pues, difícil concebir que,

como una consecuencia lójica de tal inutilidad, habrá preci
sión de optar por otros medios, de seguir tras nuevas sendas,

para lograr el fin deseado.

VIH

En efecto, lo mismo que en todos los paises cultos, en Chile

la penalidad ha fracasado. La Estadística ha venido a de

mostrarnos, con el incontrovertible rigor de las cifras, que
su ineficacia sube ya de punto. Yo lo he puesto también de

manifiesto en pajinas anteriores. La reincidencia es sobre

todo tan elocuente al respecto, que bien considerada, no ha

bría exajeracion en decir que los establecimientos penales
son astilleros de delincuentes.

I no es posible que haya sucedido otra cosa. La prisión,
tal como se la tiene establecida, es un absurdo. La lei, tal co

mo se la aplica, es un contrasentido. Nuestra Sociedad no

ha meditado lo bastante todavía, en frente del victimario i

de la víctima de sus derechos. Ha lejislado empíricamente, no

ha ido a consultar a la esperiencia, i sigue lejislando i casti

gando con la mejor buena voluntad del mundo i con un en

tusiasmo digno de la mas santa de las causas.

«Ella tiene una clasificación de los delitos que se llama la

escala de las penas, es decir que opone a cada delito la me-
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dida mas o menos entensa de un padecimiento presunto i

convencional, reducido por el progreso a un jénero único, la

detención en un edificio donde el prisionero es alojado, ali

mentado, vestido i abrigado a espensas delEstado. Los varios

meses o los varios años de condenación pasan, el término

llega, i el delincuente vuelve a ser un ciudadano como todos

los otros Se pretende que él ha espiado, que él ha pagado
lo que adeudaba a la Sociedad, que se le debe en adelante

considerar honrado. Todo esto no es mas que pura retórica.

La verdad es que el criminal no ha pagado nada; al contra

rio, es el Estado quien ha tenido que hacer los gastos para

su mantención, es decir, que hacerpesar una nueva carga so

bre los contribuyentes, agregando así algo mas a los daños

producidos por el delito. El criminal no se ha correjido mo-

ralmente; la prisión no realiza tales milagros, ni mucho me

nos; tampoco ha cobrado terror, porque nuestro sistema

penitenciario es tan suave que no asusta a nadie; ademas,
aun cuando haya padecido, se apresurará a olvidarlo, por
que el recuerdo de los dolores físicos se borra mui pronto.
El criminal queda, pues, como estaba, i para colmo se le de.

vuelve al mismo medio en que vivia antes de su condenación,
para que encuentre en él las mismas tentaciones i las ocasio

nes mismas que lo arrojaron a la desgraciada senda». (Ga
rofalo).

Esto, por lo que toca al delincuente; en cuanto ala víctima,
el absurdo dejenera en sarcasmo. La justicia penal no se ha

hecho para los pobres, ni aun para nadie. El labrador, por
ejemplo, que lamenta el robo de sus cosechas, de sus aperos o

de sus bueyes de trabajo, gasta mucho mas en la persecución
del malhechor que lo que le cuestan los objetos robados. I

todo,—¿para qué?—Para gozarse en voluptuosidad del casti

go! Pero este refinamiento no lo tiene él." Pierde su tiempo i

malgasta su dinero en una tramitación dispendiosa i pesada;
tiene que acumular pruebas; los testigos le cuentan, de un

lado sus viajes i de otro la certificación del escribano. Pre

fiere, pues, quedarse en su casa, golpeándose el pecho i dan

do gracias a Dios por haber quedado con vida. Si el bandi

do cae a manos de losjendarmes, no le va a devolver lo que
le arrebató, ni nada de eso. Va a vivir cómodamente a la

sombra, libre de toda preocupación i de todo afán.
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¡Qué descansada vida
la del que huye el mundanal ruido!

se repetirá con frecuencia, si sabe poesías. I no importa que
no las sepa; su espíritu se orientará de esa manera. En tan

to, el buen hombre honrado trabaja i trabaja, a todo sol,
hincha sus pulmones, desgasta su sangre i quebranta sus

músculos,meses de meses i hasta años de años, para rehacer
se de su pérdida. I como si esto no bastara, paga su contri
bución de cuando en cuando, para que el Estado arregle có
modamente a su huésped, el criminal.
He oido decir que los chinos tienen una costumbre mui ori-

jinal. Pensionan permanentemente un doctor porque los ten

ga sanos; cuando se enferman, como que ello revela que el

médico no ha sabido preservarlos en forma acertada, le sus

penden el sueldo por todo el tiempo que dura la dolencia. Pues

bien; otro tanto podrían hacer los contribuyentes con el Es

tado,
—

por mas que el ejemplo venga de la China. «Señor,—le

dirían,—nosotros le pagamos a Ud. porque nos libre de todo

daño; nuestro contrato estipula que es una obligación de su

parte el cuidarnuestra persona i nuestros intereses, como que

para eso le pagamos; desde el momento que Ud. no nos da

garantías de que ninguna pérdida padeceremos, Ud. no tiene

objeto de existir; no lo necesitamos. En consecuencia, retíre

se de nuestras puertas; el dinero que le pagábamos a Ud. pa
ra que nos cuidara, lo utilizaremos en cuidarnos a nosotros

mismos. Hasta la vista».

I ello es estrictamente racional i lójico. La primera condi

ción de la existencia individual, es la seguridad de la persona

i de lo que a ella se adhiere. Cuando falta esa seguridad, fal

ta todo.

Pero el Estado vuelve sobre sí mismo; reflecciona, i se di

ce:
—«Es indudable que el crimen se sigue cometiendo en tan

alta escala, porque no se le castiga bien o no se le castiga lo

bastante; reagravemos las penas; aumentemos la policía, las

cárceles i los presidios; decapitemos a los criminalespara impe
dir que sigan siéndolo». I dicta leyes i decretos en este senti

do, sin fijarse que nada consigue, i que cuando algo llega a

conseguir, es precisamente todo lo contrario de lo que se pro

pone; en vez de disminuir la delincuencia, sus penas la desa

rrollan mas i mas.
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Tal es lo que la Estadística, la Historia i casi todos los pu
blicistas contemporáneos hacen constar. Desde Beccaria, que

dijo:
—«Los paises i los siglos en que los mas horrorosos su

plicios han sido puestos en uso, son también aquellos en que
mas horribles crímenes se han visto», hasta Ferri, que prue
ba con hechos i argumentos indestructibles que «las penas no

tienen el poder de disminuir la criminalidad» i que lejos de eso

la estimulan, el punto ha sido esclarecido hasta la evidencia.

Ya en la mitad del siglo pasado, Bérenger declaraba la

cuestión fuera dé debate. «Desde mucho tiempo esta cues

tión está resueslta,—decia,—la csperiencia ha demostrado

que los castigos que se ha convenido en llamar enérjicos reac

cionan de la manera mas odiosa sobre las costumbres po

pulares».
Autoridades jurídicas de este mismo peso podrían citarse

en número indefinido. El acuerdo entre ellas es poco menos

que unánime. Pero vamos mejor a los hechos.

En la Roma de la decadencia fue inútil penar el celibato, el
adulterio i el incesto. Después de la lei de Séptimo Severo, se
levantaron tres mil procesos por el segundo de esos delitos.

Hasta Justiniano continuó la lejislacion penándolos riguro
samente, i al fin tales leyes cayeron en desuso, «por eLtiem-

po i la multitud de los culpables»,—observa Gibbon.

La Edad Media con todos sus tormentos, do impidió el

crimen. I en Chile, durante la época colonial, da.cuenta Oli

vares- que la jente del bajo pueblovivia normalmente delhur-

to, sobre todo de. animales, en los campos, i que existían in
numerables bandas organizadas de salteadores que se ocu

paban en despojar a los vecinos i caminantes. No menos de

doce mil personas vivian esclusivamente de tales atentados.

Todo esto pasaba, no obstante las rigurosas leyes españolas,
que, como hfe dicho anteriormente, se aplicaban con preferen
cia a las clases desheredadas, cuya condición eramui poco
diferente ala del indíjena del repartimiento. De otro lado,
Barros Arana observa que «las riñas a puñal i los asesinatos
erah crímenes ordinarios en los campos i en los suburbios de

las ciudades, sin que pudieran evitarlo la vijüancia adminis

trativa, ni los severos castigos que caian sobre los: culpables
cuando eran aprehendidos, ni la prohibición de llevar armas,
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que estaba establecida bajo penas terribles. Eii la ciudad de

Santiago podían verse cada mañana, en los portales de la

cárcel pública, los. cadáveres recojidos por la autoridad, i

puestos allí a la espectacion del pueblo para que fueran re

conocidos antes de darles sepúltala. En la mañana délos

lunes, después de las orjías i borracheras de la noche ante

rior, no era raro encontrar seis u ocho cadáveres ensangren
tados i cubiertos de golpes i puñaladas».
Hoi mismo palpamos entre nosotros esta ineficacia de la

lei penal. Se pena mucho, pero no se consigue nada. La Esta

dística,—cuyo análisis he hecho preferentemente en otra par

tes-manifiesta que en los últimos diez años nuestra delin

cuencia se ha triplicado. La estadística europea no es menos

elocuente al respecto. En Francia, en Inglaterra i en Italia,
cuanto mas la represión judicial se ha reagravado tanto
mas ha acrecido el número de crímenes.

«Tales hechos dan un desmentido a la opinión común, se

gún la cual el soberano remedio para los crímenes seria el

mayor rigor de las penas» (Ferri). Importan también,—se

gún estemismo autor,—«una pruebapositiva de que los siste
mas penales, lejislativos i administrativos adoptados hasta

hoi, han faltado a su fin, que no puede ser otro que la defensa

de la Sociedad contra los criminales».

Es necesario, pues, ir tras nuevas vías; buscar nuevas ar

mas para el combate; adoptar una táctica distinta a la usa

da hasta ahora.

Ello está demostrado: la pena no moraliza, la pena no

corrije, la pena no ejemplariza, la pena no hace del individuo

anti-social un ser sociable, la pena es inútil. Su objeto no

puede ser otro que indemnizar a la víctima del crimen i a la

Sociedad, de los perjuicios que el acto les ocasiona.

El hecho consumado es indestructible, el crimen cometido

es yaunmal depor sí; tratar de procurar el remedio después de

que la enfermedad ha producido sus estragos, es una impre
visión propia de salvajes. Salir de un foso en donde se ha

caído, con mas de un miembro fracturado, para curarse en

seguida, no tiene nada de prudente. La ciencia está en no

caer, en evitar el peligro. He ahí lo que el Cuerpo social debe

hacer para librarse del crimen: impedir que se cometa; de-
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sarmar al enemigo, para ponerlo en la imposibilidad de que

dañe.

Las verdaderas causas por las cuales la penalidad ha fra

casado i el único sistema eficaz para defenderse i precaverse

de la delincuencia: tal es lo que va a encontrarse en la última

parte de este Estudio.



PARTE TERCERA





DEFENSA SOCIAL

I

Desde hace muchos años se viene observando una regula
ridad admirable en la sucesión de los actos sociales. Dadas

ciertas causas, el efecto no se deja esperar: es siempre el mis

mo que se ha producido anteriormente, si las circunstancias

que lo determinan son también idénticas a las que jeneraron

el otro. Se ha interrogado a la Historia sobre si en todas las

épocas este orden se ha mantenido así, i la respuesta de la

Historia ha sido afirmativa, a lo menos con respecto al cor

to espacio que, en la fuga infinita del tiempo, representan los

cuarenta siglos de que ellapuede darnos cuenta comprobada.
Entonces la Ciencia ha formulado una conclusión. Puesto

que en las manifestaciones de la vida social,—se ha dicho,—

reina el mismo encadenamiento de antecedente i consecuen

cia a que está sujeto el Universo todo, preciso es convenir

que la Sociedad humana obedece a una lei de causalidades,

permanente, infleccible, que regla el curso de su existencia.

Así la Sociedad es un organismo vivo, multiforme, complejo,

pero al fin, organismo, en cuyo seno la Naturaleza 'desarro

lla su acción, a virtud de fuerzas inmanentes e incontrasta

bles; es, pues, un organismo natural. Formular las leyes que
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lo rijen: he ahí el gran problema. Lo que sí no se discute, es

que esas leyes existen; mas aun, que obran.

De esta manera, lo mismo que para los demás órdenes de

fenómenos naturales, hai una ciencia especial de cada uno;

lo mismo que, para dar a conocer la mecánica del orbe, hai

la Astronomía; lo mismo que, para estudiar las potencias ele

la materia, hai la Física; lo mismo que, para investigar las
distintas formas que esa materia puede revestir por medio de
combinaciones sin cuento, hai la Química; lo mismo que, para

seguir el curso de la vida en todos los seres organizados, hai
la Biolojía; así también, para llegar al descubrimiento de las

leyes que rijen las manifestaciones de la sociedad humana,
hai una ciencia: la Sociolojía.

Cuesta, no obstante, llegar a creer en la eficacia de una

tal investigación. Acostumbrados estamos a proceder según
nuestros caprichos, siguiendo nuestras inclinaciones o nues

tros gustos, sin consulta de nadie, sin intervención directa

de parte alguna. I en vista de esto, hemos llegado a formar
nos el convencimiento de que somos enteramente libres, que
la actividad ele nuestro espíritu no es solicitada por ninguna
causa estraña a él, que nadie, fuera de nosotros, puede deci
dir de nuestra suerte. Sin embargo, si bien se reflecdona, po
cas convicciones como ésta son menos exactas.

«Si al atravesar la calle, un hombre ve un coche dirijirse
hacia él,—nota Spencer,—se puede firmemente asegurar que,
en 999 casos de 1,000, tratará de no dejarse atropellar. Si

un hombre, apurado por llegar a una estación para tomar

el tren, sabe que por un camino no hai mas que una milla i

dos por otro, se puede asegurar con confianza que tomará

el primero. I si este hombre está convencido que si le falta el

trenperderá una fortuna i que no tiene mas que diezminutos

para andar la milla de que se trata, es casi evidente que se

echará a correr o que tomará un coche. Si puede comprar en
su puerta una mercadería de consumo diario i en el otro es

tremo de la ciudad esta mercadería es menos buena i mas

cara, seria preciso,
—

podemos afirmarlo,—que existiesen, en
tre él i el comerciante lejano, relaciones de un jenero particu
lar para que se decidiera a comprar la mala mercadería que
le cuesta mas trabajo i mas dinero. Si quiere deshacerse de
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una propiedad, no es absolutamente imposible que la venda
a A. por 1,000 libras, aunque B. le haya ofrecido 2,000; sin

embargo, las razones que lo han impelido a obrar detesta
manera son tan insólitas que noimpiden admitir el principio
jeneral de que el hombre vende siempre al que le hace la ofer

ta mas subida. Ahora, puesto que las'acciones mas frecuen

tes de los ciudadanos son determinadas por motivos tan re

gulares, deben resultar de ellas fenómenos sociales que se

producen con una regularidad mas grande, pues los efectos

de los motivos escepcionales se hallan perdidos en medio a

los efectos de los motivos ordinarios de la masa».

I por su parte, Gumplowicz escribe:—«Todo el secreto de

la no libertad de la voluntad nos parece consistir en que to

dos los movimientos son de masa, o mas bien, de grupos que
obedecen a leyes o a una necesidad naturales. El individuo no
tiene otra alternativa que, o tomarparte en estos movimien

tos que lo arrastran con una fuerza estrema, u oponerse, des-
-

plegando una fuerza escepcional. En este último caso, su

acción contraria a la de su grupo no es menos determinada,
—mientras ella es oposición,—por los movimientos del grupo

- mismo. El individuo, desde que viene al mundo, forma parte
de un grupo. De este grupo, de la atmósfera que le rodea, él,
individuo, recibe su dirección intelectual i moral, su disposi
ción intelectual por entero i la facultad de dejarse guiar en

sus acciones por ciertos motivos; i es bajo este conjunto co

mo el individuo obra jeneralmente. Nosotros tenemos todos

los dias una prueba del encadenamiento de la voluntad in

dividual por el grupo en que vive el individuo. Por esto el in

dividuo hace ordinariamente, no lo que es razonable sino lo

que es conveniente, lo que exijen las costumbres, lo que no

choca con elmundo. El individuo normal no puede obrar de

otra manera, aun cuando su intelijencia le haga encontrar

irracional su acción Es cierto que hai espíritus fuertes,
caracteres vigorosos, hombres escepcionales; pero,

—

¿qué

pueden hacer, sino resistir a los impulsos que les han sido

dados, por una necesidad natural i obrar contrariamente a

esos impulsos? Ademas, estos casos escepcionales implican
ellos mismos que la acción (de oposición) es determinadapor
una lei, por una necesidad natural. Un ejemplo tomado de la

política, hará comprender nuestra opinión. En jeneral, el
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miembro de una clase social, en sus acciones i en sus omisio

nes defenderá el interés de esta clase o lo tendrá en cuenta.

Es así como el vastago de una familia de antigua nobleza,

sostendrá, en jeneral, los intereses conservadores. Pero sur-

jen individuos escepcionales que, encontrando en su elemento

social esas corrientes imperiosas, las resisten. Algunas veces

cooperan también diversas causas para poner al individuo

en contradicción con esa corriente de que la Naturaleza es la

determinante. Pero entonces es por la lei de oposición por lo

que el individuo es determinado, i el hidalgo renegado se con

vierte en demagogo. (Recuérdese, por ejemplo, a Mirabeau).
Se padecería equivocación, sin embargo, si se imputaran es

tos fenómenos naturales ala libre voluntad de los individuos

o si se les citara como prueba en apoyo de esta libre volun

tad. Estos individuos aislados, anormales, soportan la lei de

la oposición, con tanta necesidad natural, como" los indivi

duos normales soportan la lei de la determinación social».

La verdad es ésta, i no es tampoco una verdad de afirma

ción reciente. Ya en la mitad del siglo pasado la sostenía ar

dorosamente Quételet, siguiendo las huellas trazadas por

Comte años atrás. «Para saber hasta qué punto nuestra vo

luntad se halla entrabada dentro del sistema social,—reflec-

cionaba aquél,—consideremos nuestras menores acciones,
aun fuera de los deberes que nos impone nuestro estado, del

mismo modo que todas las conveniencias que tenemos que

consultar en nuestras relaciones con el mundo esterior. Nues

tras costumbres, nuestros paseos, nuestras conversaciones,
nuestros gustos, las horas de nuestra comida, aun las de

nuestro sueño, son fijadas por otros que nosotros».

Se vé, pues, que la Sociedad, obrando en fuerza de motivos

necesarios, tan naturales como imprescindibles, impone al
individuo sus leyes, le dicta sus condiciones de existencia. El

prejuicio de la libertad del espíritu, se ha desmoronado: laMe

tafísica no es ya mas que una ruina. Igual cosa puede agre

garse con respecto al otro gran prejuicio, según el cual un

poder superior, inconocible i eterno, alzado sobre la Natura

leza, rejiria al Universo i al hombre. La Teolojía no es ya

solamente una ruina; es mas que eso: un fócil, una momia.

Sin embargo aun no nos despojamos por completo de tales

preocupaciones; pero ello es lójico.
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Escuchemos nuevamente a Spencer:—«La idea de causali

dad, por virtud de su dependencia, se desarrolla con estrema

lentitud; bastaría un ejemplo para confirmarlo. Nos asom

bramos de oir que un salvaje caldo en un precipicio, atribu

ye su desgracia a la maldad de algún diablo; sonreimos ante
la creencia pareciela de aquel griego, a quien una diosa, se

gún clecia, habia salvado la vida, soltándole la correa del

casco por el cual su enemigo le arrastraba ya. Pero diaria

mente oimos decir, si manifestar asombro, a los unos, que

han sido salvados de un naufrajio «por la intervención divi

na»; a los otros, que faltaron «providencialmente» aun tren

que descarriló algo mas lejos, o que escaparon «por milagro»
a la caída de una chimenea. Los que profieren tales espresio
nes no reconocen la causalidad física mejor que el salvaje o el

hombre a medio civilizar. El veda que se reprocha, cuando

su flecha no hiere la caza, no haber invocado con bastante

fervor el espíritu de algún antepasado su3ro i el sacerdote

cristiano que ora por un enfermo, en la esperanza de ver sus

pendido el curso de la enfermedad, solo difieren entre si bajo
el punto de vista del ájente, del cual esperan asistencia so

brenatural i el cambio del orden de los fenómenos; mas, uno

i otro desconocen igualmente las relaciones necesarias de

causa i efecto».

Por otra parte, la dificultad de la observación es otro obs

táculo para la concepción de tal principio. «El hombre, áto

mo microscópico de la Sociedad,—dice Bordier,—no puede

considerar el conjunto de ésta, desconoce la forma, la estruc

tura i hasta la naturaleza del ser colectivo de que él es parte,

al igual de un soldado que ignora la forma que adoptaran,
sobre un plano topográfico, el centro i las dos alas del cuer

po del ejército de que él es uno de los elementos constitu

yentes «.

Ahora bien; sise desea saber cuáles son las causas que ori-

jinan la criminalidad i se tienen en vista las consideraciones

precedentes, la consecuencia no necesita casi ser enunciada.

He demostrado, en pajinas anteriores, que el crimen es un

hecho netamente social, que determina el medio ambiente en

que el individuo
vive i se desarrolla. Acaba de verse que este

individuo no es mas que un instrumento de ese medio am-
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biente; que su voluntad no es lo bastante poderosa para so

breponerse a los naturales influjos que lo obligan a obrar en

este o en aquel sentido; que no hai, en resumen, arbitrio in

dividual sino arbitrio social, o sea, arbitrio natural, o mas

bien, imposición de las leyes de la Naturaleza sobre la con

ciencia del hombre. Luego, la impulsión criminal no es otra

cosa que un resultado lójico de esas leyesnaturales, no esmas

que el consiguiente necesario de circunstancias que, dirijidas
con este o con aquel rumbo, producen el pernicioso efecto de

volver a un individuo contra ia comunidad que lo sustenta,
de hacerlo adoptar, en buenos términos, una vida anti-social

en oposición a los intereses jenerales.

II

Mui diversos son los medios que la Naturaleza empleapara
dominar las acciones individuales. El estudio de estos medios

es modernísimo, i mas reciente todavía es el que se refiere a

las causas que determinan la criminalidad de un pais. Perte

nece a la que se denomina Escuelapositiva.del Derecho Penal

el mérito de haberlas dado a conocer, tan perfectamente co
mo es posible en el estado actual de los conocimientos cientí

ficos. Una pléyade brillante de médicos i jurisconsultos, de
naturalistas i sociólogos de todas las naciones cultas de

Europa, entre las-cuales descuellanmui principalmente Italia,
Alemania, Inglaterra i Francia, han llegado a establecer lo

que uno de estos infatigables obreros del pensamiento escri

to,
—Ferri,—llama la Sociolojía criminal. He aquí como este

ilustre publicista caracteriza la orijinalidad de la nueva

ciencia penal. «El criminalista clá.sico,—dice aludiendo a los

que desde Beccaria hasta hoi han inspirado la lejislacion pe
nal que nos rije,—estudia el robo, el asesinato, etc., en sí

mismo, como «entidad jurídica», con la sola lójica abstracta
i con las ideas i sentimientos del hombre normal i honrado

que él descubre en la conciencia de los criminales. De esta

manera establece que el remedio del delito es la pena, i con
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un cálculo del cual no ha sabido jamas dar las razones posi
tivas i que varios criminalistas clásicos han declarado hasta

imposible, señala para cada delito una prefijada pena. El

hombre que comete el crimen queda totalmente, para el crir

minalista clásico, en lugar secundario. Solo ciertas condicio

nes personales, demasiado evidentes para ser olvidadas, pero

fijadas taxativamente, entran en los razonamientos del ju
rista. Tales son la falta de discernimiento (entre los menores

i los sordo-mudos), la falta de conciencia (por enajenación

mental, sueño o sonambulismo), la" ebriedad i el impulso de

las pasiones. Fuera de esto, los precedentes hereditarios del

individuo, la educación recibida, las condiciones fisiolójicas,
intelectuales i económicas del medio físico i social en que

vive, todo esto, que es, sin embargo, inseparable de cada ac

ción individual, no entra en los razonamientos del jurista, i

por consiguiente, del lejislador, mientras que él se impone,

en el juicio, que tiene delante de sí a un hombre que vive i que

habla.

«Si se le pregunta al criminalista la razón por la cuaL en

Italia, tres o cuatro mil personas cometen asesinatos, mien

tras que en Francia, con una población mas numerosa, no

hai mas que seiscientos o sete cientos, en Inglaterra de dos

cientos a.tres cientos, i vice-versa, en España, con menos de

la mitad de los habitantes de estos paises, hai de dos mil a

tres mil, i si se le pregunta por qué, por ejemplo, no sucede

jamas que las muertes sean cuatro cientas o quinientas mil

por año, o al revés, que
no se cometa ninguna, el criminalis

ta clásico no sabrá dar,—i no la ha dado nunca,—una res

puesta. La ciencia criminal no se ha propuesto hasta hoi es

ta cuestión, o bien ha dadouna contestadon indirecta que ha

ahogado todo estudio sobre las causas naturales
del crimen.

Ha dicho que los crímenes, en su número
i calidad, no depen

den mas que del fiat del libre arbitrio
humano».

Agrega, ademas:—«Asi como la Escuela clásica ha alcan

zado i aun sobrepasado su objeto práctico sobre la disminu-

cionde las penas, la Escuela positiva se propone ahora
obte

ner la disminución de los delitos; del mismo modo que

aquella ha emprendido o perfeccionado el estudio abstracto

del delito, como relación jurídica entre la lei i la acción indi

vidual, ésta se propone el estudio positivo de la a.ccion hu-
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mana, por medio de la observación delhombre que la comete

i delmedio social en que obra. Por otra parte, como se sabe

por la medicina, que para encontrar los remedios es preciso
observar antes las causas de una enfermedad, lo mismo la

Sociolojía criminal es, antes que nada, un estudio de pátolo-

jía social, en sus síntomas delictuosos, para echar mano de

remedios que puedan, si no eliminar todo fenómeno anti-social,
a lo menos hacerlos menos frecuentes i menos dañosos».

Según esto, es ya tiempo de preguntarse,
—

¿cuáles son esas

causas?—Tres series distintas son las que pueden establecerse

como factores del delito:—1.a los factores físicos, con referen

cia al territorio en que el individuo habita; 2.a los factores

sociales, relativos a las relaciones que ligan a aquel con sus

semejantes i la comunidad en que obra; i 3.a los factores in

dividuales, o sean los que, provienen de la constitución or

gánica i síquica del mismo ájente.
El orden en que están espuestos corresponde a la impor

tancia que debe aribuírseles, en el sentido de una. escala, em

pezando por sus peldaños mas inferiores, para ascender

metódicamente a los mas superiores. Los primeros son tam:
bien los mas jenerales, i estando antes que los otros, sirven
en cierto modo de sosten a los que les siguien. De manera,

pues, que el territorio, la sociedad i el individuo son los tres

grandes grupos ele influencias naturales que determinan el

crimen.

Trataré en este párrafo de aquellos, reservándome el últi

mo, corno el mas discutido i de mayor trascendencia, para
un párrafo especial,— el que viene después.
Que las condiciones físicas de un pais influyen de un modo

directo i muchas veces fatal, en la organización de la sociedad

que a su amparóse desarrolla i en el carácter i costumbres de

sus miembros, es un hecho que desde mui autiguamente se
reconoce. Quien quiera que, conmediano espíritu de análisis,
haya seguido de cerca el progreso de la ciencia jeográfica,
desde Strabon hasta Ritter, no podrámenos que convenir en

qne, entre el sabio griego i el insigne jeógrafo alemán, no

existen al respecto mas que diferencias accidentales, debidas
al medio científico en que cada cual escribió, pero que, en el

fondo, el sistema es el mismo: el hombre depende del territo-
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rio en que vive, tanto cuanto mas inferior es el grado de su

cultura, de tal manera que el curso de la civilización no es

sino una lucha incesante, entre la Naturaleza i el individuo,
éste procurando dominar a aquella, en cada uno de sus ele

mentos. No obstante, quien primero aplicó este principio co

mo sistema a las sociedades humanas, fué el célebre historia
dor ingles de la primeramitad del siglo pasado,—Buckh,—en

su grande e inconclusa obra History of Civilisation in In-

gland. <¿L
«Si investigamos,

—observa él,—cuáles son los ajentes físi
cos que ejercen influencia mas poderosa sobre la raza huma

na, veremos que ellos pueden ser reducidos a cuatro clases:

clima, alimento, suelo i aspecto jeneral de la naturaleza. En

esta última clase comprendo esos aspectos que, aunque afec
tan principalmente la vista, han dirijido la asociación de las

ideas, por intermedio de uno de los otros sentidos, i por esta

razón, dado lugar, en diferentes paises, a diferentes hábitos

de pensamiento nacional. A una de estas cuatro clases pue-
den ser atribuidos todos los fenómenos esteriores por los

cuales el hombre es constantemente afectado. La última de

estas clases, la que llamo aspecto jeneral de la naturaleza,
produce sus principales efectos exitando la imajinacion i su-

jeriendo esas numerables supersticiones que constituyen
el gran obstáculo para el progreso de los conocimientos hu

manos. I como es en la infancia de los pueblos cuando estas

supersticiones ejercen la influencia mas poderosa, sucede que
los distintos aspectos de la naturaleza han causado varieda
des correspondientes en el carácter del pueblo i han dado a

la relijion nacional singularidades que en ciertas circunstan
cias es imposible borrar. Los otros tres ajentes, el clima el

alimento i el suelo, no han tenido, a lo menos según mi co

nocimiento, influencias directas de ese jénero; pero voi a de
mostrar que han ejercido poderosas influencias en la oro-a-

nizacion jeneral de la sociedad, i han producido entre las

naciones diverjencias considerables, inmensas i evidentes, que
de ordinario son atribuidas a algunas diferencias fundamen

tales en las diversas razas que forman las divisiones de la

Humanidad». No es del momento criticar esta última aser

ción, que por mas que el autor, apoyado en muchas citas

históricas, se empeña en probar, no lo consigue, porque, en
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efecto, no es enteramente exacta. El elemento étnico es uno

de los que con mayor fuerza se imponen, i uno de los que de

terminan el porvenir de una sociedad. Lo cierto es que el te

rritorio i la raza combinan sus efectos.

Pero, yendo directamente a la cuestión, se ve que esas in

fluencias del medio físico existen, que son poderosas i que el

individuo tiene que someter a ellas una buena parte de su

personalidad. I no es en la delincuencia donde con menos

enerjía se hacen sentir. Se observa, por ejemplo, en Europa,

que en las rejiones cálidas del Mediodía, los delitos contra

las personas son mas frecuentes que en las rejiones del Norte,
i vice-versa, que los delitos contra la propiedad tienen una

proporción mas crecida en éstas que en aquellas. Por otra

parte, los crímenes de sangre alcanzan su mayor desarrollo

precisamente en los meses mas cálidos del verano, i el robo

en grande escala, en las mas crudas semanas de invierno.

Es el hambre que contrae muchas bocas i el ocio de muchos

brazos acostumbrados a la diaria tarea, lo que en tales oca

siones arrastra hacia el vicio i el crimen a ese exceso de indi

viduos delincuentes.

Neutralizan, sin embargo, las influencias climatéricas al

gunas otras de carácter social, sobretodo relativas al grado
de cultura de las distintas poblaciones. Mui justamente ob
serva Tarde, al respecto, que si es verdad que, según la.Esta

dística de las civilizaciones de Mougeolle, la cultura va as

cendiendo de sur a norte en la Europa de nuestros dias i

disminuyendo, al mismo tiempo i en igual dirección, los crí
menes contra las personas, es también mui posible de que lo

sea el hecho de que en la época antigua, cuando el Norte era
menos culto que el Sur, esta criminalidad siguiera una gra
dación perfectamente inversa. «Si se divide la Italia actual en
tres zonas—agrega,-4a Lombardía, Italia Central i Medio

día, se encuentra que en la primera hai por año, sobre cien

mil habitantes, tres homicidios, en la segunda cerca de diez i
en la tercera cerca de dieziseis. Pero,—¿no se creerá probable
que en los bellos dias de la Gran Grecia, cuando florecían
Crotona i Sibáris en el Sur de la península, completamente
poblada de bandidos i de bárbaros en el Norte, con la sola
escepcion de los etruscos, la proporción de los crímenes san

grientos habría podido ser invertida?»
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Es jjrecisamente esto último lo que sucede en nuestro pais.
El año 1895, por ejemplo, hubo en la provincia de Tarapa-
cá, por una población de 68.110 h., 22 reos de homicidio, i
en la deTacnaninguno, no obstante supoblacion de 16.519 h.
al paso que, en el departamento de Valdivia, por 39.674 h.,
hubo35casosde ese delito i en el deUnion, 55por21.013h. En

jeneral, entre nosotros es en las rejiones del sur, de clima llu

vioso i helado, en donde los crímenes de sangre adquieren
mayor intensidad. Por lo demás, es también en los meses de

invierno cuando los delitos contra las propiedades aumen

tan su cifra i al revés, en el verano i el otoño, cuando mas

se hacen sentir contra las personas i contra la moralidad,
ya sea pública o privada. De otro lado, son los años de crisis

agrícola, de lluvias mui prolongadas, como los de 1897 i 900,
los que dan a nuestra estadística las mas altas cantidades

en la delincuencia de los diez años anteriores al 1902.

Pero no hai que atribuir a estos solos factores las oscila

ciones mas o menos bruscas que esperimenta año por año la
criminalidad de nuestro pais. Lejos de eso; estos factores se

combinan con muchos mas, de distinta naturaleza, pertene
cientes a las otras dos categorías de que he hecho mención,
los cuales reagravan o neutralizan las influencias de diferente

jénero, de acuerdo con las circunstancias que obran en par

ticular. Como se comprende, nada mas complejo que este

intrincado conjunto. Pero la dificultad se va haciendo cada

vez menor, a medida que uno se acerca mas i mas a los

puntos orijinales del hecho delictuoso. Las causas neta

mente sociales que lo determinan, son, pues, mas comprensi

bles, no obstante su mayor multiplicidad i aparente inco

herencia.

En efecto, para el estudio del delito como resultado de

causas sociales, hai que tener en cuenta la densidad de la po

blación, los hábitos de las distintas categorías del pueblo,
la relijion, la opinión pública, el réjimen educativo, el estado

de la industria, la condición de la familia, la administración

de justicia, los poderes políticos, etc. etc., en una sola frase,
todo lo que constituye el organismo de una comunidad en

acción, el movimiento de esa inmensa máquina de inconta

bles resortes i poleas. Un estudio especial en este sentido
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podría llenar varios volúmenes. Yo me limitaré a simples
indicaciones de lo que conceptúe mas importante con relación

a nuestro pais.
Desde luego, ya al tratar en la Parte primera de este Tra

bajo, los delitos mas comunes i la reincidencia, llamé la aten

ción hacia el hecho de que el homicidio i la incorrejibilidad

eran propios de nuestros centros mas populosos i aun mas

cultos, como Santiago i Valparaíso. I es así en todas partes.
Mientrasmas se agrupa una población,mientrasmas se con

centra,mayores son también las oportunidades que se ofrecen

al crimen. Pero hai que observar que, en los campos, el delito

reviste de ordinario caracteres mucho mas brutales, segura
mente como un resultado lójico de la falta de cultura i de las

espectativas de impunidad, mas fundadas en el despoblado

que en ninguna otra parte. Pero si es verdad que esto sucede

en tales condiciones, no lo es menos tampoco que, en las

grandes capitales, otra clase de delitos, los que vician la mo

ralidad pública, adquieren proporciones alarmantes, debido,
de un lado, a promiscuidad de sexos en los talleres de la in

dustria, i de otra, a la pésima habitación obrera, en donde

esa nueva promiscuidad nocturna es un aliciente mas que

aguijonea la exaltación de las pasiones sexuales. No arguye
esto en favor de la moralidad campesina, tan alabada, en las

églogas de los viejos clásicos de la lengua; nada de eso:

La Tierra de Zola es bastante instructiva sobre la natura

leza de la vida rural. Lo único que he querido que se note es

que en las ciudades la moral, tanto pública como privada, se

viola con una frecuencia mucho mas escandalosa i con hábi

tos de perversión mucho mas inveterados que en la tranqui
la tarea de la labranza agrícola.
Por lo que toca a las costumbres mismas, la impulsión

criminal encuentra en ellas un estímulo tan considerable que

hasta el observador menos atento no puede dejar de perci
birlo. El abuso de la bebida, por ejemplo, que constituye en

tre nosotros uno de los vicios mas incorrejibles, no tan solo

de las clases inferiores sino de todas, nos lo hace ver la Esta-

dísticabajo el aspecto de una tal relajación, quemas órnenos

la mitad de los delitos que se cometen en el pais son perpe

trados bajo la influencia de ese alcoholismo crónico que de

vora a nuestro pueblo. El saber ahora por qué motivos esta
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epidemia ha adquirido un desarrollo tan inconsiderado i per
nicioso, es acaso difícil, pero no imposible, ya que rastreando
los primitivos rasgos de nuestra raza indíjena, no habrá de

encontrarse, a buen seguro, otro que mejor la caracterice que
la borrachera sempiterna, inoculada en el organismo indivi

dual i social como un cáncer hereditario. Pero no es del mo

mento estenderse sobre tales investigaciones. Sigamos.
La relijion nuestra no actúa como un ájente estimulante

de la criminalidad mas que cualquiera otra. Todas las reli-

jiones tienen criminales. Talvez la católica no sea la que me

jor pueda remediar el daño, según lo procura, puesto que su

sistema de perdón envuelve elcontrasentido mas evidente de
ese mismo concepto de justicia eterna que ella enzalsa; pero
es lo cierto que ninguna relijion moraliza, ni ha moralizado,
hoi ni nunca. El dogma no es, pues, ni un bien ni un mal en sí

mismo; sino que llega a ser lo uno o lo otro, según cómo se

le conciba i se le aplique. Entre nosotros, dejenerando en su

perstición, como en las clases ignorantes dejenera, i rayando
en burla, como en losmas ilustrados sucede, es claro que mas

bien que un beneficio es un perjuicio, una fuerza inútil que,

mas que de instrumento, sirve de estorbo a la perfección mo

ral. Ya lo notaremos mejor.
El réjimen educativo, vinculado a la conciencia relijiosa

como en nuestro pais está, por mas que pretenda aparentar
se lo contrario, es si no un daño mui costoso que la Sociedad

se ocasiona a sí misma, por lo menos un rodaje nulo, sin efi

cacia la que menor en los sentimientos i en las ideas del indi

viduo. En jeneral, las tres quintas partes de nuestros crimi

nales son analfabetos, pero no debe olvidarse que los dos

tercios déla masa de nuestra población viven en idéntico

estado; i entonces la cuestión se presenta clara; el tercio de

nuestra sociedad letrada suministra dos quintos de delin

cuentes a la población criminal. La proporción, pues, de in

dividuos anti-sociales es superior entre los que saben leer i es

cribir que entre los quepermanecen aun en condición semi-sal-

vaje, sin ejercer otras funciones que las vejetativas.
No hai que dudar, por otra parte, que los gañanes son los

que dan mas crecido número de huéspedes a nuestros esta

blecimientos penales, si se les compara con los trabajadores

de algún oficio o profesión estable; pero es preciso no pade-
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cer engaño. Si aquellos aLentan contra la Sociedad mas fre

cuentemente que los demás miembros de ésta, es menos por
la falta de cultura, que por el deplorable sistema que se sigue,
en las labores para las cuales se les necesita i ocupa. Se calcu

la que solo una terceraparte del año, cuando mucho, encuen

tran estos desheredados en qué emplear sus fuerzas, porque en

aquellos inviernos crudos, en que las lluvias se prolongan

por varios dias, hai multitud de faenas que se suspenden. I

mas todavía, cuando no se abusa del jornal que se les paga,
se les despide sin miramiento de ninguna especie. No tienen

ellos la mas leve garantía en salvaguardia de la estabilidad

de sus ocupaciones. El alcohol viene entonces a minar su or

ganismo i a predisponer sus facultades, primero al hurto i

hasta el asesinato mas tarde.

La opinión pública i hasta nuestra lejislacion misma son

alicientes no poco poderosos para la delincuencia. La publi
cidad, rodeada tantas veces de detalles fantásticos, con que

se dan a conocer los hechos criminales, subleva muchos tem

peramentos viciados, despierta muchas sensaciones latentes

en las almas de temple medio, no bien equilibradas; i el espí
ritu de imitación, por una parte, i ese contajio moral, por
otra, que sujestiona i dirije los impulsos colectivos de las

muchedumbres,—como mejor que nadie lo ha hecho resaltar

Sighele, en su precioso libro La Foule Criminelle,— llevan co

mo de la mano a análogas aventuras, a campos de actividad
en donde se cosechan los laureles de la admiración,—aunque
sea la admiración del mal,—i en donde el encanto de lo des

conocido parece prometer las mas bellas realizaciones. Los

que nos hemos formado en un medio pacífico i humano, bajo
el influjo de una educación amplia i levantada i que, acaso por

naturaleza, poseemos un carácter mas firme i menos impulsi
vo, no comprendemos fácilmente hasta qué punto tales fac

tores efectúan su obra en las intelijencias sensitivas e incultas-

pero es el hecho que el trabajo se hace, lento i silencioso algu
nas veces, como el de la araña que teje su red, violento i atre

vido en otras, como el del buitre que sondea i ataca su presa.
I cuando, ademas, se sabe que para la impunidad la lei tiene
muchos artículos i la prisión mas de un atractivo facinante,
en el peor de los casos, no hai freno que contenga ni carga
que obstaculice, por pesada que sea, la marcha hacia abajo,
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hacia la pendiente de la maldad que triunfa en la conciencia.

En ocasiones, la mutabilidad de los poderes públicos, las
crisis revolucionarias o económicas que traen a su espalda
la instabilidad en el trabajo, las guerras mismas, que levan
tan de mas de un sitio la vijilancia armada para llevarla a

los campos de la acción bélica, provocan inusitados estalli

dos en las tendenciasmalsanas. Nuestra historia es demasia

do elocuente al respecto para que yo me detenga en recordar
hechos que mui pocos, que algo hayan leido, ignoran en la

actualidad.

Se observa, pues, que todo este conjunto de factores sociales

requiere, al preocuparse de la criminalidad de un pais, una
mui especial atención. Su solo esbozo ha bastado para que

yo haya debido llenar varias pajinas. No es poca la gloria de
la nueva Ciencia penal, cuyo mayor empeño es tal estudio, el

haber, no diré salvado aun las dificultades que éste ofrece, pero
siquiera iniciado una nueva senda, abierto un horizonte am

plio i luminoso, desconocido todavía, en cuyo terreno habrá
de verificarse la mas completa renovación de la penalidad

contemporánea. Pero hai mas: laúltima i acaso la mas tras
cendental de sus enseñanzas es la que se refiere a la investiga
ción de las causas individuales del crimen, la que coordina
esta enorme i a la verdad heterojénea mezcla de componen

tes, de los cuales resulta, como el ácido que espresa una fór

mula química, el hecho delictuoso espresado por lo mas in

mutable de las fórmulas: la que escribe la mano invisible de

la Naturaleza,

Conozcamos, pues, al delincuente.

III

En el prefacio de laúltima edición francesa de la obra capi
tal de Lombroso, que, traducido a esa lengua, ha tomado el

título de V Homme críminelle (Paris, 1895), ha escrito este

primer gran revolucionario de la nueva ciencia penal, las si-
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guientes palabras:
—«Precisadejaraun lado todas las teorías

filosóficas i estudiar, en suma, mas que el crimen a los crimi

nales. Este conocimiento no se logrará obtener mas que por
medio de investigaciones pacientes i completas sobre las con
diciones materiales i morales de esos desgraciados, sobre

sus facultades intelectuales, sus disposiciones naturales, co

mo asímismo sobre la educación que han recibido, las influen

cias físicas que han soportado i las inclinaciones en que una

herencia malhechora deposita un jérmen demasiado fecundo.

Estas solas frases del fundador de la Escuela positiva del

Derecho penal, revelan bien a las claras cuál es la tendencia

preferente que en esos nuevos estudios predomina. Esplicar

principalmente el crimen por una predisposición innata del

individuo hacia la vida anti-social: he ahí esa tendencia.

Según esto, tal predisposición no consistiría en otra cosa

que en una fatal organización fisiolójica, en todo semejante
a la locura, al idiotismo, a la demencia, etc.; en buenas cuen

tas, en una enfermedad, que hacia de los delincuentes, seres
humanos anormales, distintos de los demás individuos de la

especie que obran conforme a las conveniencias de la Socie

dad. De aquí, pues, que la Escuela de Lombroso i sus parcia
les sostenga que hoi un tipo criminal, determinado por cier

tas particularidades esternas e internas de su constitución

orgánica, lo cual ocasiona, al mismo tiempo, una deforma-
don moral, una como atrofia de los buenos sentimientos,—
esos sentimientos de piedad i probidad indispensables para
la existencia social, como dice Garofalo,—i un desarrollo ex

cesivo de las inclinaciones malsanas. Tal es el prindpio que

sirve de base a esta Escuela.

¿Cómo ha llegado a formarse este tipo criminal?—He ahí

la gran cuestión que se discute. Por medio de la herencia-

responde la EscuelaAntropolójica. Los individuos mal dota

dos, que entrañan en su organismo una dejeneracion mórbi

da, comunican a sus descendientes estos jérmenes viciosos.

El crimen envuelve una regresión al estado salvaje. Pero

suele ocurrir que de padres bien dotados resultan hijos crimi

nales,—se objeta. Noimporta,—se responde,—la dejeneracion
provendrá de otros ascendientes !mas lejanos, i en último

caso,—como dice Sergi,—deberá írsela a buscar «en la vida

prehumana, en la. animalidad inferior». Laverdad es que esto
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importa llevar las consecuencias de una teoría hasta los úl

timos estremos. Pero sea de ello lo que se fuere, el caso es que
las opiniones son tan encontradas sobre la cuestión que no

hai posibilidad de emitir un juicio a la primera vista. Vamos

por partes.

Joli, es uno de los adversarios mas decididos de la veraci

dad del criminal nato,
—

como se dice del individuo que encar

na el tipo delincuente. «Hai pocas familias de criminales,—
observa,

—i son causas sociales i no fisiolójicas las que han

producido las varias dinastías de asesinos que se ha tenido

la ocasión de observar». En cuanto a la herencia, cree que
ella es efectiva, que trasmite las enfermedades, pero no la

virtud ni el talento, lo que no le impide reconocer que «la

trasmisión hereditaria de los vicios es mucho mas frecuente

que la trasmisión hereditaria de las virtudes, suponiendo

que esto sea posible», i que la herencia «juegaun rol mas bien
dañoso que benéfico, porque no puede hacer esperimentar un
cambio importante al tipo específico sin perjudicarlo».
Tardeno es tampocouno de los que conmenos salvedades se

deciden a admitir la existencia del tipo criminal, í llega a pen
sar que es preferible considerarlo como cualquier otro tipo
profesional, como quien dice el tipo delpescador, del cazador,
del marinero, del poeta, del músico, etc. Pero no por esto

desestima la autoridad de Ribot que le enseña que «pueden

existir, en la organización mental, faltas comparables a la

privación de un miembro o de una función en el orden físico:

son seres que la naturaleza o las circunstancias han deshu

manizado».

Pero vienen los médicos, i con una observación i un aná

lisis tanminucioso como conducente, nos demuestran la lei de

la herencia, del modo mas claro e irrefragable que pueda exi-

jirse. Moreau i Morel, entre otros, establecen que la herencia

mórbida es la causa de todos los estados patolójicos, i la he

rencia sicopática, de todas las dejeneraciones intelectuales. I

Gullerre observa:—«Se ha reconocido que lo hereditario de

una enfermedad no es la enfermedad misma, sinouna tenden

cia mórbida que, trasmitiéndose por lajeneracion, podrá
traducirse en los descendientes por manifestaciones de diver

sas formas, aunque de la misma familia». Luego, aplicando
sus ideas a la criminalidad, reflecciona:—«De tiempo en tiem-
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po se cometen crímenes que por las circunstancias estrañas i

monstruosas que en ellos concurren nos dejan estupefactos. El

motivo de estos crímenes no existe o es tan fútil que no será

posible encontrar en él una esplicacion satisfactoria; el obje
to tampoco se descubre; se comete el crimen por el crimen

mismo, por instinto, por necesidad, por una especie de apeti
to natural, cuyo poder no se halla contrarrestado por nin

guna fuerza opuesta. El estudio sicolójico de esta clase de

criminales demuestra que padecen de una verdadera imbecili

dad moral. Si del examen personal pasamos al de los antece

dentes hereditarios, encontramos en estos individuos vicios

sicopáticos mui graves; vemos que pertenecen a familias en

las cuales se encuentran reunidas, la locura, la epilepsia, la

inmoralidad, el desorden i el idiotismo». I Maudsley, cuyo

peso científico inclina mucho labalanza de un debate a favor

de sus opiniones, escribe:
—«La herencia individual prepara el

destino propio de cada individuo. Los hombres se parecen

mucho, pero cada individuo difiere bajo algún respecto de

todos los otros individuos que existen actualmente, o aun,—

se puede suponer con toda confianza,—que antes han existi

do o deberán existir jamas. I no es esta una diferencia debida

a la educación o a las circunstancias, sino una diferencia fun

damental, diferencia de naturaleza, que ni la educación ni las

circunstancias pueden estirpar. Colocad desde su nacimiento

a dos personas en idénticas condiciones, sometedlas a la mis

ma educación, i al fin, ellas no tendrán ya el espíritu exacta

mente hecho sobre el mismo molde o de la misma capacidad,
como no tendrán los mismos rasgos ni la misma fisonomía.

Cada uno de ellos está bajo el imperio de la lei de evolución,

bajo el imperio de antecedentes de que no son mas que la con

secuencia. Hai para el hombre un destino que sus antepasa
dos le han hecho, i ninguno, por mas capaz que sea de ten

tarlo, puede escapar a la tiranía de su organización».
Pues bien; después de todo esto, no hai gran dificultad en

convencerse de que, si el criminal nato no existe, no es de se

guro porque falte una causa evidente i poderosa que fije los
caracteres de su organismo.
Pero hai necesidad de saber cuáles son esos caracteres para

llegar a un conocimiento objetivo del verdadero tipo crimi

nal. Lombroso los ha determinado minuciosamente. En su-
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ma, no son otros que éstos: frente estrecha, asimetría facial,
orejas grandes i sésiles, mandíbulas mui desarrolladas, ojos
de mirada turbia, proñatismo, labios gruesos i sueltos, pa
lidez del rostro, dientes anormales i de ordinario tatuaje.
Pero mas que todo esto, una inmensa insensibilidad moral i

un cerebro comunmente muchomas liviano que el de los hom

bres normales. Aparte de estas especificaciones, hai muchas

otras de orden patolójico i fisiolójico que seria casi un abuso
de los límites de este Estudio enumerar. Téngase, sin embar

go, presente que ha llegado a tal punto la sutileza de la in

vestigación bajo estos, respectos, quehasta el número de pul
saciones del corazón en un momento dado, han sido objeto
de examen, i hasta los escrementos del criminal se han some
tido a análisis. Pero son los rasgos primeros, los anatómicos,
i los sicolójicos, relativos a su intuición moral los que mas

nos importa conocer.

En este último sentido, ha logrado comprobarse que el de

lincuente nato es refractario a todo arrepentimiento. Los

que en las prisiones mismas han ido a hacer observaciones

sobre este punto de vista, casi unánimemente lo han atesti

guado. Entre muchos, el testimonio de Thomson, en su ca

rácter de médico oficial de la Prisión jeneral de Escocia, es

harto concluyente. Constata que, con referencia a los crimi

nales inveterados, «su insensibilidad es tan grande que, en

presencia de la tentación, no tienen contra el crimen ningún
poder sobre ellos mismos». De mas o menos quinientos asesi

nos que él ha conocido, no puede afirmar que mas de tres

hayan esperimentado cualquier remordimiento.

Ahora, en cuanto a casos particulares, podrían citarse has

ta la saciedad. Entre nosotrosmismos palpamos con frecuen

cia, cómo los condenados a muerte se presentan al patíbulo,
serenos i fuertes, a esperar el momento en que la descarga
apague en su cuerpo la última palpitación de la vida.

Lo dicho no significa, de ninguna manera, que todo indivi

duo que comete un crimen sea por este solo hecho un crimi

nal nato, ni que todos los de esta categoría tengan el tipo

bosquejado. Tal lei no es invariable; lo único que con ella se

afirma es que la jeneralidad, que el 70% en ocasiones, que

hasta el 90% en otras, lo poseen. De estas observaciones ha
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resultado lójicamente una clasificación, maso menos exacta,
de las distintas especies de delincuentes. Ferri 1 Lombroso

tiene cada cual la suya, que en el fondo sin embargo, no ofre

cen notables diferencias. Yo voi a dar a conocer la de Ferri,
no solo por encontrarla mas acertada, sino también porque
la juzgo mas comprensible, mas al alcance de todos.
De acuerdo con esta clasificación, ocupan el primer puesto

en la serie los criminales natos, aquellos individuos que, por
su conformación orgánica, nacen con una predisposición he

reditaria, atávica, que los arrastra fatalmente al crimen. Es
a estos a quienes se aplícala frase deMaudsle^, según la cual,
«el verdadero ladrón, parodiando lo que se:dice del verdade
ro poeta, puede repetirse que nace, que no se hace ladrón».

Vienen, en seguida, los criminalespor hábito adquirido, que,
aunque sin participar de tipo delincuente, desde su nacimien

to, llegan poco a poco, por el ejercicio mismo de la profesión
del crimen, a superponerlo, si así puedo espresarme, en su

naturaleza. Son estos los que /o/i i todos los que con él nie

gan la fatalidad orgánica del hombre, admiten como los úni
cos criminales de verdad. «Los criminales tienen seguramen
te una fisonomía especial,—observa aquel criminalista,—pe
ro esta es una fisonomía adquirida». Atribuye al jénero de

vida que los criminales adoptan i al hecho de haber empeza
do ordinariamentemui jóvenes sus aventuras, la adquisición
de esos rasgos fisonómicos. No se equivoca en estas últimas

afirmaciones, pero yo creo que yerra en las primeras: el cri
minal por hábito no es el mismo criminal nato.

La tercera categoría es la de los criminales de ocasión. In

dividuos débiles de carácter, oscilantes sobre la línea de con

ducta que han de seguir, encuentran en el medio social, ya
sea por espíritu de imitación, por sujestion o por un interés

determinado, la fuerza que los impulsa hacia el mal. En rea
lidad no son ni inmorales ni virtuosos, pero pueden ser esto
o aquello según las circunstancias; seres veletas, es el viento

que sopla quien decide de sus acciones,
Las dos últimas categorías pertenecen a los delincuentes

locos i a los delincuentes porpasión. Entre la locura i el cri

men no hai un abismo, según la medicina legal lo ha compro
bado, como tampoco lo hai entre el hombre loco i el hombre

cuerdo. Lejos de eso, es mui difícil, si no imposible, establecer
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el límite entre el uno i el otro, tal como lo ha espresado Nú-

ñez de Arce, en aquello de

¿quién fija i nombra
la línea inperceptible en que coincide
laclara luz con la nocturna sombra?.,..

Con razón ha podido decir Gullerre en su bella obra, Las
fronteras de la Locura, que «la herencia mórbida es un terre

no común en el que declaradamente vienen a confundirse el

crimen i la locura» . Punto discutidísimo ha sido i sigue sién

dolo, eso de si el crimen no es mas que una especie de locura,
una locura moral, como dice Lombroso, o si entre ambos

grados de dejeneracion hai una diferencia mui marcada. No

mejuzgo conpreparación suficiente para entrar en tan grave

debate; pero, eso sí, debo hacerconstar que, como quiera que
ello sea, el caso es siempre el mismo: los locos criminales exis

ten, en forma de monomaniacos o epilépticos, poco importa;
el hecho queda en pié.
En cuanto a aquellos individos a quienes una pasión fuer

te induce a cometer un hecho criminal, no hai cuestión. Es

algo de que casi a diario tenemos ejemplos. I en este sentido,
nadie puede asegurarse de que no sea delincuente alguna vez
en su vida.

Ahora bien; la proporción en que está cada una de estas

categorías es muidistinta. ElmismoFerri calcula aproxima
damente que a los criminales natos i por hábito correspon

de de un 40 a un 50% en la masa total; que a los de ocasión

les toca una análoga cantidad, i que solo por un 5 a un 10%

están representados los delincuentes locos i por pasión.
Hé aquí, pues, la última conclusión a que la Ciencia posi

tiva de la penalidad cree haber lójicamente arribado, en el

estudio de las causas naturales de la delincuencia: el medio

físico dando su forma a laSociedad, el medio social dando su

forma al crimen, i una dejeneracion fisiolójica i síquica, im

pulsando al individuo hacia la vida anti-social. Las conse

cuencias de tales resultados son trascendentales. Empecemos

por apreciarlas.
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IV

Delante de la teoría sustentada, no es difícil refleccionar

sobre la parte de responsabilidad que corresponde al indivi

duo en los hechos anti-sociales de que es autor. El principio
dellibre arbitrio,que da lamedida de la imputábilidadde las ac

ciones delictuosas, según los códigos penales de nuestro tiem

po, se anula en absoluto. Esagradualidad de la pena, basada
en la intención del ájente i el discernimiento mas o menos vo

luntario que al proceder lo haya asistido, no tienen para qué
ser tomados en cuenta.

«Dentro de este criterio filosófico, la Sociedad no-castiga
los delitos según la vieja concepción de los teólogos, como
no premia oficialmente la virtud, sino que, con la pena, im

posibilita o hace mas difíciles los ataques de los dejenerados
i de los perversos. Las reclusiones carcelarias, como las

cuarentenas i aislamientos en los casos de epidemias, obede
cen a un mismo principio i se informan en un motivo análo

go: la necesidad de la defensa colectiva. No se persigue al cri
minal porque haya violado una norma de conducta impues
ta por la naturaleza, sino que, simplemente, se le escluye de
la comunidad por haber lesionado el derecho de los demás
con su agresión. En este sentido, parécenos que la cuestión

del libre arbitrio solo tiene para el criminalista un interés
oratorio» (Dragó).
En verdad, pues, que si se suprime este prejuicio de la li

bertad individual, no hai otra base para inflijir la pena, co
mo antes lo he insinuado (páj. 50), que la necesidad absoluta
que tiene la Sociedad para defenderse de los que la atacan, a

ejemplo de cualquier otro organismo viviente, en obediencia
a un natural instinto de conservación.

Por otra parte, siendo la Sociedad misma quien ocasiona
el crimen, estando el oríjen de éste tanto en el organismo del
delincuente como en el medio físico i social en que obra, es
claro que también a aquella le corresponde una buena por-
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cion de responsabilidad en el hecho delictuoso, ya que el in

dividuo que nace bajo su amparo, si no viene predispuesto
al mal, halla por lo menos en el grupo que le rodea, los es

tímulos necesarios para realizar su perversión.
Por eso esclama Maudsley :

— «La Sociedad, habiendo fa

bricado a sus criminales, casi no tiene derecho,
—i esto hasta

le importa a su bienestar,
—

para tratarlos con un espíritu
de cólera o de venganza». Así es, en efecto; pero la Sociedad

necesita existir, i existir bien; quien quiera que perturbe sus

condiciones de existencia, es un miembro perjudicial a ella, i

para restaurarse del daño causado e impedir que siga repi

tiéndose, reacciona contra ese miembro de su organismo. No

le importa que sea éste mas o menos culpable, mas o menos

responsable: eso no hace al caso. Lo que sí le interesa cono

cer, i mucho, es su poder i persistencia maléficas; siendo mas

o menos inclinado al crimen, así también deberán ser los

medios de que ha de echar mano para defenderse contra él. .

No puede el cuerpo social desconocer que tiene una gran

parte en la producción de la delincuencia; pero ello no quita

que, proveyendo a su conservación, cure el daño que se cau

sa. Sucede lo que con un enfermo: ha comido mucho o algo

que no se acomoda a las funciones de su estómago, se indi-

jesta i a poco se agrava; ha trabajado intelectualmente en

exceso, le viene una atrofia o derrame cerebral i se postra;

limpiaba un cortaplumas, se cortó un dedo, se ha descuidado

i la herida llega a gangrenarse. ¿Le importará algo a él que

sea la delicadeza, debilidad o mala conformación de esos

miembros, o que sea su propia imprudencia, lo que ha moti

vado la enfermedad?—Nada, absolutamente; lo que le impor
ta es conservar sano su organismo. Si es preciso operar el

estómago, someter a estricto réjimen el cerebro o amputar

el dedo de la gangrena, consentirá en hacerlo, es indudable.

I lo es también que, según sea la gravedad del caso, así pro

cederá.

Pero, ¿no habia sido mejor,— le ocurre acaso preguntarse

a él mismo,
—no haberse dado ese curso de trabajo, no haber

comido tanto o no haber probado esa sustancia peligrosa, o

bien haber limpiado mas cuidadosamente ese adminículo?—

Sin duda alguna; i tanto es así, que mas de algún momento,

en sus dolencias, renegaría de la hora en que tal hizo. Sin
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duda, solo entonces, cuando el mal está en pleno desarrollo,

piensa que la verdadera ciencia del bienestar no está en cu

rarse del daño causado sino en precaverlo.
La Sociedad obra también i reflecciona de análoga mane

ra. Delante de la aguda enfermedad del crimen, busca todos

los medios imajinables para ahogarlo en sus efectos; pero

para cegar sus fuentes, arrancar sus raices, destruir su semi

lla fecundante, nunca ha hecho nada, i si en cualquiera oca

sión algo ha alcanzado a obrar con tal propósito, ello ha

sido a tientas, sin sistema ni método de ninguna especie.

Preocupada siempre del delito en sí mismo, i de su espiacion

personal, o de la responsabilidad que le cabe al ájente, ha

descuidado investigarlas causas que lo orijinan i la parte que
en él a ella misma le toca. Pues bien, esta omisión es laque se

necesita llenar.

¿Cómo ha de reprimirse el crimen cometido i cómo ha que

prevenirse el crimen presunto?
—He ahí las cuestiones que,

sin ningún esfuerzo, surjen de las pajinas precedentes.

V

En otra parte he demostrado, con toda amplitud, la impo
tencia del Poder penal para lograr la estirpacion del crimen.

No he querido sostener, sin embargo, que sea inútil en sí

mismo. Cada cuerpo, dentro de su esfera de acción, nunca

está demás; pero desde el momento en que traspasa esta es

fera, i no consigue el objeto anhelado, puede hablarse de su

fracaso, sin la menor reticencia. Es lo que sucede esta vez. Si

lo que la Penalidad se propone no es otra cosa que sustraer

del medio social al individuo que lo altera con sus hechos,-e
indemnizar a su víctima del perjuicio por él ocasionado, per
fectamente; está dentro de los límites de su acción; que siga;
todos lo bendiciremos. Pero si lo que se empeña en alcanzar

no es ya esto, sino mas que esto: reformar al culpable, ejem

plarizar a los demás, previniendo así indirectamente futuros

atentados, i concluir de esta manera, poco a poco, con la
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delictuocidad, no es posible evitar una sonrisa de burla i des

den. Eso ya no le pertenece, no lo ha conseguido antes ni lo

conseguirá jamas. Es lo mismo que si la terapéutica preten
diera que sus remedios no solo mejoraran de una dolencia,
sino que jorolongasen la vida para siempre. Le diríamos que
era una ciencia inútil, que la vidano es perpetua, que la muer
te es natural, i por fin, que se recojiera dentro de sus primeros
propósitos, sino quería esponerse al sarcasmo. El Derecho

penal está en este caso. Ha estralimitado su acción, ha ido

mas allá de donde debiera, i por esta causa misma, segura
mente, no ha atendido ni a lo que constituye la mas primor
dial de sus funciones: apartar al delincuente del medio en

que obró e indemnizar a la víctima del daño padecido. Se ha

negado a convencerse que, procediendo el crimen de causas

naturales, hade existir, como un mal necesario, miénlras

persistan esas causas.

Por otra parte, tomando mui pocas veces en cuenta que

no todos los individuos que delinquen poseen elmismo grado
de perversión e ignorando, ademas, en absoluto, que hai in

dividuos cuya reforma moral es imposible, por su innata
conformación orgánica predispuesta al mal, no ha graduado
convenientemente sus penas i ha favorecido de ordinario

mas a los criminales no correjibles que a los que en cierta me

dida lo son. De modo, pues, que unapenalidad concebida ra

cionalmente, para reprimir la delincuencia en forma eficaz i

positiva, debe tener en consideración estos puntos de mira

indispensables: 1.° indemnización de la víctima; 2.° imposi
bilidad de que el hechor cometa un nuevo daño, i 3.° intensi

dad de las tendencias malhechoras del criminal.

Es indudable quepara realizar tales propósitos i medir ta

les efectos se requieren un tacto i un conocimiento plenísimo
de la naturaleza de la vida ddincuente, i lo es, ademas, que
las dificultades surjiran a cada paso en las apreciaciones i

dictámenes; pero ello no impide crae en una medida razona

ble, se procure ajusfar el criterio i la práctica a esa norma,

que mas que
un derecho, importa un deber social.

Ahora bien; sentados los principios, necesitamos proceder

a su aplicación. ¿Cuáles son, pues, los espedientes de que se
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ha de echar mano para resarcirse del daño causado por el

delito?

En primer lugar, distingamos los hechos i los hechores. Pa

ra con aquellos delincuentes empedernidos, en los cuales la

reincidencia constituye su normalidad de acción, para aque
llos criminales natos de que he hablado, no importa conside

rar la calidad del delito; no hai mas que una medida: elimi

narlos del medio social en que viven. ¿Cómo?—No por la pe

na de muerte, que ya he desechado por ineficaz i contrapro

ducente; no por la prisión celular, temporaria o perpetua,

que ya también he calificado de perjudicial e inhumana; no

por la prisión mista o en común que tiene el halagüeño po
der de transformar en malhechores habituales a los que lo

han sido apenas ocasionalmente. Pues,
—

¿de qué manera en

tonces?—Aislándolos, en establecimientos especiales, destina

dos, no ya a castigos mas o menos pueriles, sino a un traba

jo diario, sostenido, con cuyo producto se pague, primero a

la víctima, los perjuicios que le haya irrogado el acto viola-

torio de su derecho, i en seguida al Estado, los dispendios
que le ocasione la mantención i vijilancia del reo. Esto es lo

equitativo i lo lójico.
Pero ahora es del caso preguntarse,—¿qué establecimien

tos han de ser esos, qué réjimenhade observarse en ellos, qué
clase de trabajo ha de imponérseles?—Vamos con pausa. Des
de luego, no es cuestión el nombre que se dé a esos locales;
tampoco lo es la especie de labores en que deba ocuparse al

presidario, ya que no han de ser éstas de manufacturas

inútiles i sin salida en los mercados, sino las de mas ordina

rio consumo; ademas, el Estado podría emplear en trabajos
públicos esos brazos hechos a la violencia i al asalto. La di

ficultad está en saber de qué modo ha de ejecutarse todo es

to, qué sistema ha de seguirse en el aislamiento de esos indi

viduos anti-socíales. A este respecto, yo creo que una colonia

penal, bien establecida, con guarnición bien renumerada i ta

lleres, dependientes, no de contratistas particulares como es-

tan los de nuestros presidios i penitenciarías, sino de un de

partamento gubernativo, de creación especial para tales fun
ciones, yo creo, digo, que un orden de cosas en esas condicio
nes llenaría los fines de la defensa social, mejor que otro cual

quiera. Los ensayos que en semejante sentido se han hecho,
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tienen, no solo en el nuestro sino en muchos paises europeos,
una historia bien triste; pero mi convicciones que tan deplo
rables sucesos no se han producido por mal del sistema sino

por defectos gravísimos de su aplicación. Una disertación es

pecial sobre este tema seria de un ínteres justamente consi

derable; pero en elmarco dentro del cual estoi contreñido, no

me es posible estenderme mas en consideraciones de este jé-
nero.

Lo que llevo espresado es aplicable también a los crimina

les por hábito adquirido, que juntos a los que lo son fisioló-

jicamente (los natos), constituyen, como se sabe, la mitad

mas o menos del total de la población delincuente europea.
Entre nosotros, por no haber estudios al respecto, tal ava

luación carecería de base; pero si se considera el número de

nuestros reincidentes i precoces, cuyos son los caracteres dis

tintivos de la vidapropiamente criminal, no será aventurado

establecer que en Chile las cifras de la antisociabilidad euro

pea no hacen
mas que reproducirse.

Por lo que toca a los criminales de ocasión, naturalmente

la penalidad ha de sufrir un cambio de gran trascendencia.

Sobre elréjimen de aislamiento del medio social, ha de preva

lecer para con ellos, el procurar adaptarlos mejor a ese me

dio mismo, sobre todo en lo referente a la tendencia mani

festada.

El sirviente, por ejemplo, que abusando de la confianza de

su patrón, contrae compromisos exajerados a su peculio i

aprovecha una oportunidad para hurtar a aquel ciertas es

pecies, a fin de salvar esos compromisos, es a todas luces un

delincuente; pero no de igual condición a la de aquel indivi

duo que ronda la calle, en acecho de la puerta mal segura o

del transeúnte descuidado. Ambos son ladrones i sise les reú

ne en una cárcel, es mui posible, casi seguro, que el primero

concluya por aprender las lecciones del último i seguir sus

huellas; pero la índole del uno i del otro, así como las causas

que los han arrastrado a su delito, son mui diversas; nece

sario es, pues, proceder con ellos en mui distinta forma. Si a

aquél se le deporta por incorrejible, al otro se le procurará

reformar, haciéndole aprender un oficio que le permita ga

narse la subsistencia tan honradamente como antes de su

caida. Se me objetará que si también al ladrón de la calle se

i
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le enseña un oficio, dejará de serlo; i yo responderé sencilla
mente que será inútil adiestrarlo en un oficio distinto al que
ya tiene.

Para la categoría de criminales como el sirviente citado, pa
ra todos aquellos que solo una ocasión o circunstancia vuel

ve malos, reservo las prisiones, el trabajo en ellas, pero sin

contratista, de la misma manera que indiquépara la catego
ría antes tratada; i en otra esfera, las multas, la interdic

ción de profesiones, la nulidad del acto jurídico, etc,, para
decirlo de una vez, las penas temporales, las pecuniarias i
las que degradan de la posision en que actúa el delincuente.

Por último, en cuanto a los criminales locos i por pasión
el problema se simplifica sobre manera, la incógnita aparece
casi despejada. Estos no son verdaderos criminales; ni el

medio, ni su organización, ni nada los arrastra al mal en el

círculo común de su actividad como individuos. Es un mero

accidente, una enfermedad, contraídamuchas veces por efec

to de una pesada labor, o un estallido brusco del sentimien

to, lo que los ha inducido a una acción que ellos mismos, en
el uso normal de sus facultades, habrían estigmatizado. Tan

innegable es esto, que desde que la locura dejó de concep
tuarse un castigo divino i desde que la Sicolojía ha demos
trado que una impresión fuerte es capaz de producir por un

momento la atrofia de la conciencia, los legisladores de todos
los paises no han podido por menos que eximir o que ate

nuar notablemente la responsabilidad del individuo en tales

condiciones. Para estos uo hai, pues, otra pena que la de

un encierro, en un local donde un tratamientomédico o una

prolongada tranquilidad de espíritu estinga hasta en sus

nias leves jérmenes la crisis moral que los llevó al crimen-

por cierto que teniendo siempre en cuenta la reparación del

dañó causado a la víctima, en lo que sea dable.

En conclusión; colonias penales para los delincuentes in-

correjibles, penas temporales, pecuniarias o de degradación

páralos que puedan serlo, encierro limitadopara los que solo
han ido al crimen por una enfermedad o un quebranto mo

ral momentáneo; trabajo siempre, indemnización de perjui
cios siempre también: hé ahí lo que precisa que la Sociedad

haga en defensa de sus miembros, contra los individuos que
han perturbado sus condiciones de existencia.
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VI

Pero, ya lo he dicho todas estas medidas de represión,
todos estos paliativos penales, que no se dirijen a otra cosa

que a remediar el mal, a quitar algunas dolencias al enfer

mo, no importan un verdadero sistema de combate contra

el crimen, i lo que es peor, no tienen ni siquiera la mas leve efi

cacia para disminuir su intensidad.

Obedeciendo la delincuencia,—según lo he probado en otra

parte,
—a causas naturales que, arraigadas en el orden físico

social e individual, no pueden producir otra actividad que

la contraria al ínteres común, lo lójico, lo único razonable,

de acuerdo eon la Ciencia i la Esperiencia,
—las dos grandes

guias de la humanidad,—no es ni puede ser mas que esto:

estinguir esas causas, o desviarlas, si no es posible estinguir-

los, a fin de que se anulen sus efectos o tomen una dirección

menos perniciosa, de acuerdo con el bienestar humano.

«¡Cuándo aprenderá el hombre,
—esclama un observador,

—cuándo aprenderá, que no es el rei de la Naturaleza, mas

que a virtud del juego de las leyes naturales! Cuándo se per

suadirá que, por el estudio de esas leyes i conformándose de

liberadamente a sus dictados, puede él mismo lograr plena

mente el conocimiento de sus destinos!» (Maudsley).

Es necesario, pues, que teniendo en nuestras manos la cla

ve de esas causas naturales, procedamos a indagar si es po

sible modificarlas en algún sentido, para librarnos de su fa

talidad implacable.

Primeramente, la naturaleza física, por mas que parezca

lo contrario, es suceptible de modificación en muchas de sus

partes; pero solo conociéndola bien,—lo que no es fácil,—se

ouede luchar frente a ella con éxito. Nadie ignora, por ejem

plo, que la acción de los bosques i de la vejetacion espontá

nea en jeneral, es harto perceptible en el clima i los fenóme

nos pluviales de una localidad determinada. Su corta, la ca

si desaparición de las grandes masas vejetales en la zona
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norte del valle central de nuestro pais, ha traído consecuen

cias trascendentales. Hace como veinte años (1884) Orrego
Luco (don Augusto) notaba que por tal motivo la tempera
tura de esta zona estaba ahora sujeta a cambios bi úseos i a
mui ásperos descensos», por lo cual también «el organismo

humano,—agregaba,
—está sujeto a una lucha con la atmós

fera, para poder sostener el calor interior que el medio am

biente se empeña en sustraerle. Pero no se ha operado en la

alimentación un cambio relativo al que ha esperimentado
nuestro clima, i nuestro bajo pueblo continúa alimentán

dose como lo hacia en medio de otras condiciones atmosfé

ricas. De aquí resulta una grave i peligrosa anomalía: la de

un pueblo que habita un clima frió i tiene la alimentación

vejetal de los paises tropicales, i que está, por consiguiente,
fatalmente condenaelo al abuso de las bebidas alcohólicas

para sostener su lucha con el clima». De modo, pues, que el

alcoholismo, que en nuestro pais entra, según mas atrás

lo he establecido, como uno de los elementos mas poderosos,
—si no el que mas,—en la perpetración de los crímenes, es

un resultado natural i lójico déla variación de nuestro clima
i las condiciones de vida, sumamente precarias, de nuestras
clases trabajadoras.

¿Como contrarrestar esta acción desgraciada de nuestro

medio físico?—No hai mas que un medio: mejorando la con
dición del proletario i del obrero, hasta ponerlo en situación
de que pueda trocar su alimento farináceo i herbíboro, por
otromas robustecedor i estimulante, la carne, la leche i la azú
car, vervi-gracia; esa carne, esa leche i esa azúcar que sus

avaros congresistas parecen empeñados en arrebatar para

siempre de su boca.

Lo espresado no es mas que un término de los muchos que
esta ecuación del territorio ofrece a nuestras meditaciones;
pero eso sí, es sin duda eímas complejo de sus términos.

Dentro del medio social, al que,—no es preciso lo recuer

de,—determina en gran parte el medio físico, hai tantos

elementos deletéreos de la moralidad común, que uno solo

basta para confundir por largo tiempo la intelijencia mas

pleclara que se proponga arbitrar los medios para conjurar
lo. Ferri ha reunido en su grande obra, La Sociologie Crimi-
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nelle, tantas veces citada en estas pajinas, una séiie de ob-

sei va dones sobre las leyes que al Poder púb.ico le cories-

pondería dictar, a fin de ir inderectamente combatiendo el

crimen, estoes, ir quitando las ocasiones de que se produzca.
Sustitutivos ] enales "ama él estas medidas, porque, en efec

to, están llamadas a sustituirse a las penas, o lo que tanto

va1e, a prevenir los dehtos que és-as sancionan. Voi a enu

merar lasque est.'mo de aplicación mas impoi cante i pre
miosa en nuestro pa's.
1.° Libre cambio para lar sastí ncias de jenera1 consumo,

con el objeto de preveni" escaseces; porque se ha visto, como

en Francia i Béljica, por ejemplo, durante los años de 1846

i 47, que los delitos contra la propiedad aumentan de un mo

do desastroso en las épocas de crisis agrícola e
; idust nal.

I no solamente ha de prever ;rse la e. :asez, si no que también

ha de procurarse la abundancia. Por eso nosotros necesita

mos la franca introducción del ganado arjencino, a fin de

abaratar la carne i estinguir el contrabando, lo mismo de la

azúcar i el café, que hemos de hacer llegar, comomateriaspri
mas de alimento, aun pueblo como el nuestro que j-a em

pieza su dejeneracion en la taberna i en la orjía.Me resisto aha

cerconstaraquí la mancha de vergüenza que oscurece la frente

ele muchos de. nuestros hombres públicos, desde que, desoyen
do el clamor angustioso de lagranmasaproletaria i obrera,

de esa misma masa que en el peculado de la elección ellos

lisonjean hasta degradarla, negaron su voto a los tratados

de comercio conArjentina i Brasil, en el sentido de franquear

ampliamente la introducción de los productos indicados. En

ínteres de unos cuantos millonarios, han quitado la carne i

el azúcar i el café, de la boca de un millón de chilenos. En

cambio, el aguardiente i el tabaco, es decir, dos venenos,

tienen, en su nutrición, el puesto que aquellas sustancias de

bieran ocupar.

2.° Lei de Alcoholes. La. dictada entre nosotros será tan

sabia, cuanto se quiera; pero desde que la esportacion de los

compuestos alcohólicos no se facilite, este hábito inveterado

de nuestra población, que obedece a causas naturales ya ob

servadas, seguirá minando nuestra vitalidad de pueblo i dan

do al Estado la mitad por lo ménns de los pensionistas de

su cárceles i presidios.
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3.° Instituciones ventajosas de crédito popular i agrario.
Es un escándalo lo que ocurre en nuestro pais a este respec
to. Las llamadas Sociedades de Ahorro son el robo mas fla

grante del salario de nuestra clases trabajadoras. Al ampa
ro de su espíritu de aventura, se le saca una cuota mensual,
en la esperanza de que la lotería podrá favorecerlo, para

que dentro de,... ¡25 años!—o lo que es igual, cuando haya

muerto, tenga el capital que ha depositado. ¿I los intereses?
—

pregunta cualquiera. ¡Vaya un candido!— se le contesta:

esos se han ido en los sorteos mensuales, a engordar el bol

sillo de unos pocos, uno entre 5,000 cuando mas. Pero lo

cierto es que lamayor parte no hapasado a esos cuantos; son

los especuladores desvergonzados i cínicos los que se la han

engullido. Tal es nuestra beneficencia privada. I cuenta, que
no solo la toleramos, riño que la aplaudimos, i hai diputa
dos i senadores que la sustentan, porque la usufructúan en

mas escala que cualquiera otro.... ¿Cuándo amanecerá so

bre este pueblo?
4.° Mejoramiento de la condición obrera, por medio de una

lejislacion sobre el trabajo, habitaciones hijiénicas i de poco

precio, asociaciones cooperativas, de socorros mutuos, de in

validez, etc. Ya trataré un momento mas, en especial, este

punto.
5.° Caminos despejados i espaciosos e iluminación en las

ciudades, que permitan transitar seguramente auna cualquie
ra hora.

6.° Facilidades en la administración de justicia, tanto civil

como criminal, en el sentido de hacerla pronta, eficaz i lo me

nos dispendiosa posible, particularmente en los procesos cri

minales, la sustanciacion de los juicios. En nuestros juzga
dos de subdelegacion i de distrito, i en orden superior, en los

juzgados del crimen, es donde nosotros necesitamos una re
forma mas radical al respecto. Ademas, necesitamos una po
licía judicial, que sea una garantía de la eficacia de la lei.

7.° Sociedades de patronato, para procurar ocupación en

forma adecuada a los reos recien salidos de los establecimien

tos penales.
8.° Protección del matrimonio, dando a. los casados prefe

rencia en los empleos públicos i todo trabajo que remunere el

Estado. En nuestra población criminal, cerca del 75% es
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constituido por individuos solteros o viudos; cooperando
éstos últimos solo con un 5 a 7%. Por otra parte, seria tam
bién de gran conveniencia obligar a que el matrimonio civil

precediera al relijioso, con el propósito de impidir la relaja
ción del vínculo, desde el momento que la mujer queda sin
ningún amparo legal, como una simple concubina del hom
bre, esclavizándose por este solo hecho a la voluntad o ca

pricho de éste, cuando no es mas que en el Altar donde se

consagra su unión.

9.° Protección para la infancia desvalida, que casi no exis

te entre nosotros. Cada muchacho abandonado es un crimi

nal que se está como acorazando para la lucha que le espera.

10.° Educación física imoral, para formar al hombre i su

carácter. No hai que olvidar que el educando de hoi será el

jenerador de mañana i el que ha de trasmitir su herencia fi-

siolójica a la familia; ademas, debe tenerse presente que será

también el ciudadano, jenerador así como de su familia, del

Poder.

Creo que he bosquejado las medidas de mas trascendencia

que podrían tomarse con los fines ya espuestos. Su eficacia

puede ser discutida, i lo es en efecto. Pero si se considera que

«los hechos sociales no pueden permanecer los mismos, sino

mientras que laSociedad permanezca baj o la influencia de las

mismas causas»,
—

según la observación de Quételet,—habrá

motivos mui justificados para no mirar con desprecio este

sistema de combate pacífico, cuya primera condición es estar

basado en la misma naturaleza.

Quiénes mashondamente atacan este sistema de prevención

son aquellos que, o tienen todavía del crimen un concepto

metafísico, basado en la libertad individual, o conceden, den

tro de las causas naturales que jeneran aquél, mas a la pre

disposición fisiolójica i síquica del ájente que a la impulsión

social. Garofalo se cuenta entre estos últimos, i es por eso

por lo que
él es también uno de los que mas vigorosamente

atacan los sustitutivos penales de Ferri.

Nohai duda que losmotivos individuales del hecho delictuo

so son de una importancia poco menos que incontrastable.

Pero hasta ahí alcanza
también la prevención preconizada,

En efecto, mejorando las condiciones sociales del individuo,
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quitándole del camino los obtáculos que entorpecen la nor

malidad de su jeneracion, es claro que la herencia trasmitida

no será ya esa herencia viciada que inocula en el organismo
los jérmenes del crimen. Lejos de eso, la familia, constituida
en condiciones de bienestar, criará hijos sanos i bien confor

mados, i si una educación morral viene en seguida a robus
tecer la obra de la Naturaleza, no será de seguro el que naz

ca, ese individuo que la Sociedad esperaba tener que arrojar
de su seno.

VII

Se habrá reparado problamente, después de leído el párra
fo anterior, que hai en él dos puntos desatendidos, i mucho,
en atención a su importancia,—a saber: la educación i el tra

bajo, en sus relaciones con la criminalidad. Ello es cierto,
intencionalmente he pasado con lijereza estrema sobre ellos,
porque espero subsanar la omisión, con alguna amplitud,
en un párrafo especial: éste.

Cuestión hasta la saciedad debatida es la de saber si la

civilización, si lo que llamamos progreso, importa o no un

bien a la moralidad del individuo. Yo no haré caudal sobre

ésto, porque creo sencillamente que, ya se siga el pesimismo
o el optimismo, como sistema en la concepción del desarrollo

humano, el resultado será idéntico: ello no es mas que cam

bio de palabras. Lo que la esperiencia de muchos siglos ha

demostrado, es que el mundo no cambia esencialmente, cual

quiera que sea la época en que se le considere. La Sociedad

ha vivido siempre minada desde su base por hechos en todo

análogos á los de nuestro tiempo. I es seguramente porque
los individuos que la componen han estado, siguien estando
i lo estarán siempre quizás, dominados por los mismos im

pulsos que constituyen la íntima naturaleza de su ser. Vivir

la vida eme todos viven,—el hábito,—procurarse el bienestar

en la mayor quietud,—el ocio,—imponer la propia voluntad

sobre las ajenas voluntades,—la ambición,—he ahí el formi-
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dable triclinio sobre el cual el hombre, desde que el mundo
es mundo, ha cifrado su gradeza i su gloria. I la Humani

dad no ha sido tampoco distinta del hombre; ha seguido in
variablemente esa lei biolójica deSpencer, según la cual, todo

compuesto participa las cualidades desús componentes, todo

agregado de las de cada una de sus unidades.

Pues bien; siendo esto así, siendo tales los caracteres de

terminantes de la naturaleza humana, que de ordinario in

clinan al individuo a vivir en iguales condiciones a las de su

grupo, con el menor esfuerzo posible i procurando dominar

siempre a sus semejantes en beneficio propio, se comprende,
singran dificultad, que la educación, i el trabajo, han de repre
sentar un poderosísimo esfuerzo de adaptación i reforma en

el curso de la civilización i del progreso.

Para saber, ahora, hasta qué punto la educación puede
modificar al individuo, hai que considerarla bajo mui distin

tos respectos. Desde luego, necesitamos inquirir si ella es ca

paz de mejorar moralmente al hombre, o si solo es ca.paz de

hacer una mejora intelectual.

Tres elementos entran, según la Ciencia pedagójica, en la

enseñanza del individuo: primero la Naturaleza, en seguida
la Sociedad i por último la Escuela. El primero es, sin duda

el mas poderoso de todos; está basado en la conformación

orgánica del educando; así como aquella sea, serán también

las inclinaciones i tendencias de éste. Ni la Sociedad ni la Es

cuela pueden transformar esencialmente esa predisposición.
«No pueden hacer que un hombre vuele como pájaro, tenga
la vista penetrante como un águila o corra tan rápidamente

como un antílope»,
—dice Maudsley. Ademas, la Naturaleza

educa también al individuo en el juego de las sensaciones i

regula sus aptitudes.
La Sociedad en que uno vive es, de otro lado, un factor

casi incontrastable, según mas atrás lo he notado, del modo

de obrar del individuo. I no lo es menos en su educación.

«Fuera de la Escuela,—observa Letelier,—lo que uno ve, lo

que uno oye, lo que percibe en cualquiera forma, es a la vez

una enseñanza i un aprendizaje que insensiblemente van ha

ciendo la educación del espíritu. Es esta una lei universal,

permanente, ineludible: en todas las circunstancias, en todos
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los estados i condiciones, bajo cualquier réjimen, la Sociedad

vive enseñando i el hombre vive aprendiendo». Es también

por aquella, por lo que éste se adhiere al hábito adquirido
con una fuerza casi inconmovible.

Queda la Escuela, que es la forma de educación artificial,
en donde el individuo comienza el desarrollo de sus faculta

des naturales.Conocida es la frase de Fermín Caballero:—«ca

da escuela que se abre cierra una prisión a los veinte años».

Tampoco lo son menos las aseveraciones de Alcántara Gar

cía, de acuerdo con las cuales, «las estadísticas manifestarían

que la Criminalidad está en razón inversa de la Instrucción;
a medida que ésta sube, aquella desciende». Yo no creo, sin

embargo, que pueda llevarse el esclusivismo a tal estremo.

Suponer la Escuela como la panacea infalible del crimen, su

ponerla así no mas, me parece una ilusión impropia de hom

bres doctos. Ello dependerá,menos de la escuela, que del réji
men que se adopte en la misma. No hai duda ninguna que en

aquellos pueblos en que la ilustración está mas difundida, la

delictuosidad, o aminora, o pierde sus caracteres brutales de

violencia i saqueo. Niceforo lo ha demostrado, comparando
las estadísticas criminales de Italia i Estados Unidos, i den

tro de estos mismos paises, sus diversas rejiones. Pero de

aquí a arribar que necesariamente la Escuela ha de venir en

reemplazo de la Cárcel, es hacer a la Humanidad un honor

que por cierto ha trabajado mui poco para merecerse. La

instrucción moraliza, no hai que negarlo, pero cuando es

moral, es decir, cuando trata de despojar al niño de las preo

cupaciones i de los hábitos anti-sociales, que el medio en que

vive, a virtud de lo que se ha llamado la educación refieja,
le ha impuesto desde la cuna.

Entre nosotros, la Escuela no ha llenado su objeto; lo mis

mo que la Cárcel, ha fracasado en sus pretensiones de mejo-
' ramiento moral. Por mas que hace muchos años viene pro

curándose difundirla lo mas posible, he aquí lo que la Esta-

dísticasale arevelarnos.Elañol894, en el ingreso carcelario,
el 53.3%- entre los hombres i el 67.1% entre las mujeres, fué

analfabetos; i en 1901, estas cifras bajaron respectivamente
a un 50.9 i aun 57.9%. Indica, pues, de contado, que en los

ocho años intermedios,—en los cuales por otra parte la po

blación carcelaria aumentó de 26,120 reos a 34,265,—hubo
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un acrecimiento proporcional de alfabetos no despreciable.
Ademas la asistencia a las escuelas públicas ha ido en desa
rrollo creciente; en el primero de los años citados, su término
medio fué ele 71,179 alumnos, i en el segundo, de 79,666. Si
se toma, ahora, en consideración que los dos tercios de nues
tra población es analfabeta, se verá fácilmente que las pro

porciones anotadas no nos abonan la pretensión de que un

individuo, por el solo hecho de saber firmarse i sumar, va3ra
a ser moralmente mejor crae otro en mas oscuras condicio

nes.

De modo, pues, eme necesitamos reformarnuestra enseñan

za.; no hacerla mas práctica, como se pretende, sino mas

humana. En vez de un catecismo, poner en manos del niño

una Cartilla cívica que le enseñe sus deberes para con sus se

mejantes, como ciudadano i como hombre; en lugar de

inculcarle que hai un solo Dios verdadero i que él no es

masque un siervo de ese Dios, decirle que hai una socie

dad de la cual él es miembro, i que exije de su parte res

peto i apoyo. En suma, humanizar la moral; arraigarla

abajo, sobre la misma tierra que se pisa, en donde ha de en

contrarse la sanción de su daño; porque no se debe ignorar

que los mas grandes criminales son también los mas fanáti

cos relijiosos: fundan el éxito de sus aventuras en la protec

ción de los amuletos que de ordinario cargan consigo.

La educación intelectual i física, ha de coadyuvar, almismo

tiempo, a la acción del perfeccionamiento moral.

En cuanto a que la Escuela sea o no obligatoria, no es cues

tión quehace ami incumbencia; pero por lo que a este Estudio

se relaciona, creo que conviene que lo sea i que debe serlo, i

aun creo mas, que el Estado tiene facultad para imponerla,

no obstante las protestas del individualismo de los spensa-

rístas i su recua: porque, aun cuando con ello no disminuye
ra la criminalidad, por lo menos variarían sus formas, per

dería ese carácter odioso i sanguinario que en nuestro pais

reviste, i del que ya está despojada en las mas cultas de las

naciones. Esto solo importaría ganarun gran progreso.

Este es el sentir jeneral de los mas reputados pensadores,

porque si es cierto que la educación no puede destruir del

todo las influencias de la Naturaleza i del hábito, impuestas

por el medio social, i es por otra parte, impotente para re-
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formar a los criminales, en la niñez, en la adolescencia, sen
sitiva i dúctil, imprime,

—tiene para ello el poder suficiente,
—un sello firme i duradero, que, cuando una predisposición
demasiado arraigada no se le interpone, mui trabajosamen
te se borra del espíritu. La precocidad delincuente: he ahí lo

que la educación estaría llamada a combatir.

Después de tales consideraciones, tengo la convicción de

que solo una intelijencia demasiado refractaria podría des
conocer que, si bien la educación de la Escuela juega un
rol limitado en esta policía sin armas, de prevención contra

el crimen, ese rol no es despreciable sin embargo, i a la larga,
está llamado a producir sus frutos rejeneradores. Pero, es
todavía mas evidente i mas pernicioso, bajo tal respecto
todo lo que tiene relación con las clases trabajadoras de un

pais; imui enparticular en el nuestro, dondepor desgracia, en

tregan aquellos a los establecimientos penales, añopor año
una buena porción de susmiembros. Por término medio un

25°/° déla población carcelaria es formada por gañanes un
1 60/o porproletarios, u obreros aj ornal, i las artes i oficios me
cánicos le llevanmas omenos un 12%, lomismo que los campe
sinos, u obreros agrícolas. I cerca de 10% lo componen indi

viduos que, o desempeñan profesiones ilícitas i degradantes
o, como los vagos i mendigos, no tienen ninguna, a no ser
la de estorbar el tráfico en las calles.

¿A qué se debe esta exorbitante delictuosidad de las clases
desheredadas?—se pregunta.— «Al alcoholismo», responden
unos, «a la ociosidad», contestan otros; «a que son malos de
por sí», observan los menos; «a su ignorancia», hablan no
pocos. I yo digo: a todo esto junto, i mui principalmente a
las deplorables condiciones del trabajo entre nosotros. ¡Có
mo! esclaman espantados" algunos satisfechos,—aquí nadie
se muere de hambre, como en las mas cultas naciones euro

peas; somos un pais joven i lleno de vida, con una produc
ción que sobrepasa en mucho sus necesidades. No seamos

tontos; la miseria ocasionando el crimen en Chile.... Vaya
una candidez bien pueril!
Sin embargo; no hai que precipitarse ni reírse mucho; pue

de que nos cuesten caro el atolondramiento i el buen humor.
Las cifras estadísticas ya indicadas, han de hacernos medi-
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tar seriamente. Anticiparé una anécdota, antes de seguir.
Uno de nuestros grandes hacendados, de cuyo nombre no

quiero acordarme, como diria el picaresco manco de Alcalá,

paga diez centavos diarios a cada inquilino por su trabajo,
que por supuesto es obligatorio. Tiene muchas ovejas el ha
cendado ése; i lo que le pasa irremediablemente, con la remu
neración tan exigua que destina como jornal a sus inquili-
nos, es que éstos, para poder subsistir, le roban las ovejas,
a veces hasta por piños. El lo sabe, suele hasta descubrir a

los culpables, a quienes les impone los mas rudos castigos
en la barra de su propiedad, comprende la causa de los aten

tados que castiga; pero no aumenta los jornales, precisa
mente porque no se aprovechen del alza los ladrones.... ¡Es

plendida lójica de hierro!—Pero hai que advertir que el ha

cendado es también un gran estadista, se entiende que en

nuestra tierra.

Si la lección del caso referido la aplicamos a la jeneralidad

de nuestras industrias i labores, yo creo que mui pocos que

hayan vivido, siquiera un dia, en medio de una población

proletaria, dejaran dé comprender que, si no es exactamente

la miseria lo que estimula entre nosotros el delito, es algo

que se le asemeja mucho: la escasez.

Voltaire dijo en su tiempo:—«Asegurad tanto como sea

posible, un recurso a aquél que esté tentado de hacer mal, i

tendréis menos que castigar».

Medítese i obsérvese: la condición de nuestras clases pro

ductoras no tiene nada de halagador. Ved:
—

un obrero va a

su trabajo en las primeras horas de la mañana. Todos los

dias sigue este mismo camino, entre su casa i el taller. Gana

el que mas, dos pesos
cada dia. Tiene una familia que soste

ner. Paga una habitación que por menos le quita un quinto

de su jornal. En la noche regresa fatigado; no encuentra en

su cuarto ese aseo, esa comodidad que, por mui poco que se

exija, hacen agradable la paziel
descanso. Sale—¿Adonde?...

Su mujer no lo sabe; sus hijos tampoco.
Pero cualquiera que

lo observe verá que es la taberna quien lo aguarda; verá que

es el alcohol quien lo acecha, en compañía del amigo de la

faena en igual situación a la suya. Vuelve al hogar, mal hu

morado regañón, dispuesto a la riña. Hasta el humo de la

merienda le causa disgusto. La casa así, es un suplicio; la
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calle es la libertad, la taberna es el descanso; después, el

hambre, la aflicción; la enfermedad, una agonía, i por fin, el

delito, la infamia. No tiene el desgraciado ni una habitación

en condicioneshumanas; ni un sitio barato de entretenimien

to honesto, ni un fondo de reserva que, en sus inhabilitacio

nes, responda a la cesación de su trabajo. 'I todo esto, po
niéndose en la mejordelas posibilidades; que si nos colocamos
en las peores, cuando algún golpe recibido en la labor lo de

ja por mucho tiempo sin salario o cuando se le rebaja éste o

se le despide inconsideradamente de la fábrica, entonces la

situación es mucho mas angustiosa.
Lo que se vé es el caso mas favorable, relativamente; el del

inquilino i el del gañan, casi no necesitan consideración para
convencerse que viven en la mas brutal de las condiciones.

Es principalmente contra todas estas elases, contra quienes
obran aquellos rasgos dominantes de la naturaleza humana

que empecé recordando en este párrafo, el ocio i la ambición

o sea, el vivir a costa del menor esfuerzo i dominando siempre
a los mas débiles. Es la esplotacion inconsiderada la que
trae por consecuencia la dolorosa situación de las masas

productoras, i lo que importa al mismo tiempo, un factor no

despreciable de delictuosidad.

¿Cómo remediar tales daños?—Coste proponía enFrancia,
hace tiempo, ciertas medidas contra el pauperismo, que son
mui aplicables a otro mal. Facilidades para el ahorro i la

constitución de la pequeña propiedad agraria, asociaciones
obreras cooperativas, lejislacion sobre el crédito i el traba

jo e instrucción obligatoria: he ahí algunos de los paliativos
arbitrados por él. Pueden agregarse a éstos, mucnos otros:
habitaciones baratas e hijiénicas; limitación de las horas de

trabajo, reglamentación del empleo de los niños i de lasmu

jeres, diversiones populares poco dispendiosas, seguros de

los patrones sobre invalidez de los obreros en sus labores,
garantías al contrato del trabajo, etc. etc., todo eso que

constituye la solución del gran problema económico de nues
tro tiempo.
El trabajo, siempre el trabajo, i el ahorro, si mas se quie

re, para que «por el buen empleo de sus facultades nativas i

de los elementos que le han trasmitido las jeneraciones pasa
das, el hombre cumpla su destino i se avance en la via del
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progreso intelectual i material» (Gourdon). A lo que puede
agregarse, también del progreso moral.

Se ve, pues, que es indispensable que, si queremos morali

zar a las jeneraciones por venir, es necesario que solucione

mos mui acertadamente esas gravísimas cuestiones que en

vuelven la educación i el trabajo, i ademas que, en el com

bate del crimen, creemos, para prevenirlo ,una verdadera hi-

jiene social, que se encargue de preservarnos contra la mas

aguda enfermedad de nuestro tiempo: la delincuencia.

Ni a los medios propuestos en el párrafo anterior ni a los

que se vinculan a los dos puntos tratados en este, les atri

buyo la eficacia de curar por completo esa dolencia social,
nipretendo haberhecho allí una taxativa enumeración, nimu

cho menos. Mi único empeño ha sido señalar la senda, ma

nifestar que, en frente de la penalidad, que parte del hecho

consumado con todos sus efectos perniciosos, es necesario

poner la prevención colectiva, que parte de la sola presun

ción del hecho por consumarse i se dirije, por esto mismo, a

evitar los daños que se temen, i que fatalmente, a virtud de

ciertas causas, han de provenir. AJquien le corresponda apli
car esos medios, le tocará, a la vez, elejir los que conceptúe
mas conducentes i eficaces.

VIII

Desarrollada en las pajinas anteriores la teoría que con

ceptúomas adaptable a la defensa social contra los crimina

les, puedo ya irme acercando a los lindes de mi labor. No me

queda mas que encarecer, como una consecuencia lójica de

los principios afirmados, la necesidad de obrar, mui pronto

i dentro de la medida conveniente, en el sentido espuesto.
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Precisa dejar a un lado todos los calmantes que, si bien es

posible que logren por algún tiempo hacer menos agudos los

accesos de la dolencia, no conseguirán al fin otra cosa que

retardar su curación i agravarla.

Pero surje un obstáculo:
—

¿a quién corresponde proceder i

en qué medida?
—Yo no vacilo en contestar: al Estado, como

representante de la Sociedad i su mandalario lejítimo. La

cuestión de las dos Escuelas políticas i económicas del indi

vidualismo o libre cambio, i socialismo o protección guber

nativa, parece ya resuelta en favor de esta última, a lo mé-

vos dentro de los límites compatibles con las condiciones

sociales de la actualidad. «A despecho de las enseñanzas de

los antiguos economistas,
—nota Botella,—las funciones del

Gobierno, en vez de disminuir, se estienden cada dia mas en

los Estados contemporáneos, i la iniciativa de semejante
hecho corresponde, por igual, a liberales i conservadores, a

republicanos i monárquicos». Digan lo que quieran pensado
res de la talla de Spencer, den elnombreque les plazca,—neo-

conservadores por ejemplo,—a los políticos que sostienen la

intervención gubernativa dentro de una esfera mas o menos

amplia, en las relaciones individuales, el Individuo no está

contra el Estado por el hecho de que éste emplee medida

coercitivas para garantir la actividad de cada uno. Al re-

ves, yo creo, con Holtzendorff, que «la mas lijera limitación

de las atribuciones del Estado, tiene casi siempre por corola
rio una inseguridad del derecho jeneral, hasta que la necesi

dad de ver protejida su tranquilidad material obliga de nue
vo a los hombres a someterse al depotismo». No tarda, pues,
en irse al estremo opuesto, toda vez que se pretende radicar
en cada individuo las garantías del derecho eomun.

Solucionada esta dificultad, medida la relajación a que,poco
a poco va arrastrando el crimen los vínculos sociales, mani
festado ya en toda su desnudez lo que dentro de nuestra

nación es este desgraciado fenómeno (Part. prim. de esteEstu

dio), puesto de relieve en seguida, que los medios que has

ta ahora se emplean han sido de todo punto infructuosos

(Part. seg.), señalados, por fin, aquellos que deben tomarse

(Part. ter.), para el propósito a cuya consecución se aspira,



— 122 —

estimo que cmedan reunidos todos los materiales para la

obra; no falta mas que ejecutarla.
«Solo un ciego fatalista podría creer que los hechos que con

tanta regularidad vemos reproducirse no puedieran esperi-
mentar cambios, mejorando las costumbres i las institucio
nes de los hombres; pero para producir efectos apreciables,
es preciso obrar sobre lasmasas i no sobre los individuos que
de ellas forman parte.... Si se consideran las cosas bajo este

punto de vista, se concebirá mas bien la alta misión del lejis-
lador, que tiene, en cierto modo, entre sus manos, el activo i

el pasivo de los crímenes, i que puede disminuir o aumentar

su número, por medio de medidas combinadas con mas o me

nos prudencia» .

Estas espresiones de Quételet deben hacermeditar un tanto
a nuestros estadistas, preocupados hasta hoi, solo de repri
mir la delictuosidad. De otro lado, aquella máxima del cé

lebre autor de L'Esprit des Lois, según la cual «un buen legis
lador se preocupará menos de castigar los crímenes que de

prevenirlos», les hará ver que el camino seguido antes dfe

ahora ha sido erróneo i que el sistema propuesto en las pa

jinas de este Estudio es el único que consulta los verdaderos

intereses sociales, no diré del momento, pero sí,—i esto con

la convicción mas sincera,—de un porvenir no mui remoto.

Vuelvo a repetirlo: a pesar de las observaciones anteriores,
no sol de los que creen que una o muchas leyes, aun concebi

das i dictadas con el mas sano espíritu, puedan transformar

un estado social como por arte de encantamiento. La Socie

dad es un organismo natural, i non facit saltus natura, se

gún la vieja latinada de Lismé. Pero ello no priva a esas le

yes que, yendo a los mismos manantiales orijinarios del

delito, logren, si no disecarlos, por lo menos encaminaren una

dirección diferente el desvastador curso de sus aguas.

En este sentido no hai que hacerse la ilusión de ver limpia

la tierra de elementos malsanos i perversos; pero eso si, ten

dremos suficiente fé para creer que, aun cuando los continue

mos soportando, no será ya como hoi, en la misma forma

ni en idéntica escala. La lucha en contra de ellos, humana,
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pacífica i tranquila, no va a estirparlos; no puede ni debe

abrigar semejante pretensión: va solamente a disminuirlos,
cuanto sea posible, en intensidad i en cantidad. A otro esta

do social, que acaso elabore el Futuro, corresponderá el resto

de la obra.

Luis Galdámes.

Santiago, Marzo—Junio del 1903.
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